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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen de 
importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á los servicios del Coronel de Caballería 

D. Domingo León y Falcon, y muy especialmente al mé
rito contraido en los diferentes hechos de armas en que ha 
tomado parte con el regim iento de su mando contra los 
insurrectos de la isla de Cuba,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Madrid nueve de Junio de mil ochocientos setenta y 

cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  «le K av a la .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Vocal 
del Consejo de gobierno y adm inistración del fondo de 
redención y enganches del servicio m ilitar tenia presen
tada el ex-Diputado Constituyente D. Juan Maisonnave y 
Cutayar.

M adrid nueve de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
J u a n  «le Zavi^la.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto el M inis

tro  de Hacienda de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
de conformidad con el de E stado , en uso de las facultades 
extraordinarias de que me hallo investido, y con arreglo 
al art. 41 de la ley de Contabilidad de $5 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Se concede al Ministerio de la Goberna

ción un suplemento de crédito de 80.000 pesetas con cargo 
al cap. 6.°, art. 8.°, sección 6.a del presupuesto vigente de 
Obligaciones de los departamentos m inisteriales.

Art. %.° El importe de este suplemento de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes de esta resolución.

Dado en Madrid á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n c isc o  C u m ach o .

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente in stru i
do á consecuencia de una instancia del Ayuntamiento de 
la villa de Mercadal, en la isla de Menorca, solicitando 
que se establezca en el puerto de Fornells una Aduana ha
bilitada para el comercio de cabotaje:

Vistos los informes de la Administración económica de 
la provincia, Administraciones de las Aduanas de Palma

y M ahón, Jefes de las Comandancias de Carabineros y de 
M arina y Junta de A gricultura, Industria  y Comercio: 

Considerando que la pretensión de que se tra ta  se halla 
justificada, porque habiéndose construido una carretera 
que atraviesa toda la isla y term ina en Fornells, queda
rían ilusorias las ventajas de esta nueva via de com uni
cación si no se aprovechase en dar salida á los productos 
de la agricultura y de la industria ;

Y considerando que si bien el estado del Tesoro no 
permite la creación de una A duana, pueden no obstante 
satisfacerse los deseos de los solicitantes concediendo el 
embarque y desembarque en Fornells de los artículos del 
país con autorización de la Aduana de Mahón;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo propuesto por V. I ., ha resuelto que 
se habilite el puerto de F ornells, en la isla de Menorca, 
para el embarque y desembarque por cabotaje de artícu 
los del p a ís , con documentos de la Aduana de Mahón y 
bajo la vigilancia del Resguardo de Carabineros.

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1874.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por el A yunta
miento de Noja contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Santander, que declaró nulo el tomado por la 
expresada Municipalidad al m andar se destruyese una pa
red construida por D. José Fernandez Gauzo en un terreno 
de su propiedad, la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el siguiente 
d ic tám en:

«Excmo. S r . : Habiendo recurrido al Ayuntamiento de 
N oja, provincia de Santander, D. Fernando del Hoyo en 
queja de que su convecino D. José Fernandez Gauzo había 
estrechado el camino que conducía á sus respectivas pro
piedades con una pared que habia construido y con mon
tones de p iedras, escombros y maderas que en el mismo 
habia acopiado, se dió encargo de practicar un reconoci
miento del terreno á una Comisión compuesta de dos in
dividuos del Ayuntamiento y dos vecinos más , quienes 
afirmaron ser cierta la intrusión y ocupación denunciadas.

En su v ista , el Alcalde dispuso que Fernandez Gauzo 
retirase la pedriza  levantada al sitio que ántes ocupaba, 
dejando expedita la via pública , y condenándole en las 
costas, daños y perjuicios causados; mas'como el in tere
sado se alzase de tal providencia para ante la Comisión 
provincial, á excitación del mismo se ordenó la suspen
sión de todo procedimiento y se pidió informe al Director 
de Caminos vecinales.

No pudiéndose form ar juicio exacto de las investiga
ciones de este funcionario, la Comisión provincial acordó 
que practicasen un nuevo reconocimiento del terreno pe
ritos conocedores de la localidad nombrados por las partes 
contendientes, de cuyo resultado se levantó acta, la cual, 
aunque no obra en el expediente, aparece remitida á la 
corporación provincia) con oficio del Alcalde, al folio 8.

Con presencia de lo actuado, y teniendo en cuenta la 
Comisión provincial que una vez arregladas las partes 
quedaba sin efecto el recurso de alzada, dispuso que vol

viese el acta pericial al Ayuntamiento para que, como 
asunto de sus atribuciones, acordase lo que tuviese por 
conveniente.

La Municipalidad en sesión del 6 de Diciembre último 
determinó por mayoría dejar la pared en el estado que 
tenia m iéntras no se presentase oposición; pero habiéndola 
deducido un vecino llamado D. Francisco Fomperosa, 
acordó también por mayoría en sesión de 13 del citado 
mes dejar sin efecto su providencia anterior, y compeler á 
Fernandez Gauzo á restitu ir las cosas al ser y estado que 
tenían , disponiendo al propio tiempo que se elevase á la 
Comisión provincial el recurso interpuesto por Fomperosa.

Así lo verificó el Alcalde el dia 30, en cuyo oficio de 
remisión dijo haber dispuesto que el alguacil del A yunta
m iento , acompañado de algunos operarios, procediera al 
derribo de la pedriza  en cuestión, pidiendo á la vez permiso 
para sacar testimonio del escrito de alzada de Fernandez 
Gauzo á fin de hacer uso de su derecho ante los T ribuna
les por ios conceptos injuriosos vertidos en el mismo.

La Comisión provincial, teniendo en consideración que 
aparte de Ja pequeña entidad del asunto fué desde un 
principio esta cuestión de intereses personales entre Fer
nandez Gauzo y Hoyo, como lo confirmó el Director de Ca
minos vecinales en su informe; que habiendo todo que
dado arreglado al celebrarse el acto pericial con la in ter
vención del Alcalde y el asentimiento tácito del A yunta
m iento, la determinación de dicho cuerpo en la sesión 
del 6 de Diciembre habia causado estado y ten ia  que ser 
respetada m iéntras no se recurriese en alzada, ó se revo
case ó confirmase su providencia por la misma Comisión; 
siendo por tanto nulas é ineficaces las resoluciones poste
riores y abusiva la disposición de derribar la pared, de
claró dicha Comisión la nulidad de lo actuado después 
del 6 de Diciembre, mandando en consecuencia que se re
pusiesen las cosas al estado que tenian en aquella fecha á 
costa del Alcalde ejecutor, al cual se apercibió haciéndole 
responsable de los daños y perjuicios, y denegándole el tes
timonio que pidió.

De este acuerdo se han alzado para ante V. E. el Ayun
tam iento y Alcalde de Noja; y habiéndose rem itido el re 
curso con los antecedentes reseñados áese Ministerio en 1.® 
de Marzo próximo anterior, se han pasado á informe de 
esta Sección con orden del £0.

La M unicipalidad recurrente sostiene sin razón que 
siendo de la exclusiva competencia de los Ayuntam ientos 
lo referente á la conservación y arreglo de la via pública, 
y teniendo los acuerdos propios de dichas corporaciones 
carácter inmediatamente ejecutivo, al tenor, de lo pres
crito en los artículos 67, 68 y 77 de la ley n itm ic ip a l, no 
cabe en buena doctrina adm itir el recurso de alzada para 
ante la Comisión provincial. Basta fijar la atención en el 
texto literal del párrafo segundo del art. 161 y párrafo te r
cero del 164 de la ley para persuadirse de que puede ape
larse de tales acuerdos por infracción de alguna de sus 
disposiciones ó de otras leyes especiales.

Con mayor fundamento niega á la Comisión provincial 
competencia para entender del asunto en el estado que 
hoy tiene.

En efecto, dicha corporación no pudo ocuparse del re 
curso entablado por D. José Fernandez Gauzo, puesto que, 
una vez conforme este y D. Fernando del Hoyo en los mo
tivos de su discordia, quedó sin ulterior efecto la apela
ción del primero, como no pudo menos de reconocer la 
Comisión en su oficio de 11 de Octubre; y como después 
de haber dispuesto el Ayuntamiento que se demoliese la
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pared ó valla de piedra que cercaba la finca de Fernandez 
Gauzo no reprodujo este su alzada, es evidente que la Co
misión nada podia resolver sobre un acuerdo consentido. 
Tampoco tenia objeto ante la misma el recurso interpues
to por D. Francisco Fomperosa después de haber accedido 
á sus pretensiones el Ayuntamiento en la sesión dei 13 
■de Diciembre. Y no se diga, como afirma la Comisión, que 
■el acuerdo del dia 6 causó estado, pues á más de que se
gún manifiesta el Alcalde no se comunicó tal providencia 
á Fernandez Gauzo, no puede negarse en buenos princi
pios la facultad de los Ayuntamientos de reformar sus 
acuerdos cuando el acto abusivo de un particular vulnera 
intereses generales, cuya integridad tienen el deber de 
defender. Por más que los vecinos H oyo y Fernandez Gau
zo transigieran en sus disidencias mediante la concordia 
de que se ha hecho mérito, si resultaba cierta la intrusión 
verificada por el segundo en la via pública, y el hecho era 
reciente, esto es, que no contaba año y dia, es indudable 
que al celo de una buena administración municipal in
cumbía restituir las cosas al estado que tenían, procedien
do de oficio ó á instancia de parte legítima, que para el 
efecto de este expediente lo eran todos los vecinos del 
pueblo, puesto que se trataba de una via pública.

No hay, pues, apelación propiamente dicha para ante 
la Comisión provincial del fallo definitivo del Ayuntamien
to, ni se ha invocado por la primera corporación infrac
ción de ley alguna; por lo que la Sección opina que debe 
dejarse sin efecto el acuerdo de que se alza la Municipali
dad de Noja.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con.el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, devolviéndole al propio tiempo el expe
diente de referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid %% de Mayo de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador civil de Santander.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

M E M O R IA  J U S T IF I C A T I V A

del proyecto de división judicial del territorio que comprende 
la  Audiencia de la Coruña (4 ).

PROVINCIA DE ORENSE.
D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .— Orense, provincia 

fronteriza con Portugal, es de tercera clase y  depende en lo 
judicial y militar de la Audiencia y Capitanía general de la 
Coruna: está dividida en i l  partidos judiciales, que ¡con: Alla- 
riz, Bando, Gelanova, Ginzo de Limia, Orense, Puebla de Tri- 
yes, Po'/adavia, Señorin de Carballino, Valdeorras, Verin y  
Yiana del Bollo, los cuales comprenden 96 Ayuntamientos, que 
suman 369/158 habitantes.
í. ' La extensión superficial de esta provincia es de 7.093 kiló
metros cuadrados.

L í m i t e s .— Confina al N. con las  provincias de Pontevedra 
y Lugo; ai E. con las de León y Zamora; al S. con el reino de 
Portugal, y al O. con este mismo reino y con Pontevedra: la 
elección de su línea perimetral es en todo caprichosa y arbi
traria, sin que obedezca á plan ni precepto alguno científico, 
como se demuestra en el párrafo siguiente.

El extremo occidental del límite N. es la capilla de Santo 
Domingo, situada en la sierra del Suido, que forma parte de la 
divisoria derecha de aguas al Miño, y siguiendo esta misma 
divisoria continúa el límite N. por el monto Test.eiro y las Pa- 
Ilotas; pero la abandona desde este último punto para bajar al 
Miño por uno de los estribos que separa sus aguas de las de su 
afluente el rio Bubal, que corre dentro de la provincia de Lugo: 
atraviesa el Miño en su confluencia con el Sil, y la márgen 
izquierda de este último cierra por el N. la provincia en una 
cierta longitud, hasta frente á la aldea de T'ronceda, dependien
te del Ayuntamiento de Castro-Caldelas. En varias ocasiones 
hemos manifestado cuán absurda y defectuosa es siemore la 
elección de una corriente de aguas para separar dos provincias, 
lo que nuevamente tenemos que lamentar en el caso que nos 
ocupa, al ver lo caprichoso del límite que vamos recorriendo.

En efecto,^ ai llegar á Tronceda, se abandonan las márgenes1 
del Sil, y el límite N. trepa á la Sierra de la Moa (cuyas rí
gidas laderas estrechan y aprisionan por la izquierda el curso 
del rio), para bajar inmediatamente al Bibev en el punto de su 
confluencia con el Navea próximo^ al de su reunión común con 
el Sil: el límite de la provincia sube por el mismo lecho del 
Bibey desde la citada confluencia con el Navea, y dejándolo 
después para descender de nuevo y repentinamente al S il , lo 
atraviesa cerca de las Chozas, y elevándose por su ladera de
recha hasta ganar la cresta del Montouto (cerca del punto en 
que se tocan las tres provincias de Orense, León y Lugo), y 
sigue por las cumbres de 1a. Sierra de la Encina de la Lastra, 
que forma un contrafuerte de la ladera derecha, por el cual 
baja otra vez á las aguas del Sil en que termina, cerca de Cue
va, aldea dependiente del Ayuntamiento de Rubiana. Desde 
Cueva empieza el límite oriental, formado también por las 
aguas del Sil hasta la confluencia del Cabrera, y cruza el prime
ro de dichos nos subiendo rápidamente por su ladera izquierda 
hasta la peña Trevinca, punto de la divisoria entre los rios 
Mino y Duero. Pero el límite E. que vamos recorriendo no si
gue corno parecia natural por esta importante divisoria, sino 
que se interna de nuevo en la cuenca del Miño y del S il , si
guiendo la sierra Calva y bajando al Bibey, ya mencionado, 
atravesándolo cerca de su origen para continuar después por 
u margen derecha hasta Seber (aldea dependiente del Ayun- 
amiento de Viana del Bollo), desde donde asciende á la extre- 

m aaa b. de la sierra Segundera, en la provincia de Zamora, 
que es otro punto común á la divisoria entre Miño y Duero. 

a ambien aquí se abandona esta divisoria; y después de ha-

9 ) Véanse las Gaceta de ayer y  anteayer.

ber pasado la portilla de la Canda, por donde entra, en la pro
vincia la carretera de Villacastin á Vigo, baja el límite orien
tal por la vertiente derecha, del Duero hasta terminar en la 
frontera portuguesa, cerca de la Fuente de los tres reinos. Des
ee aquí empieza el límite S., el cual, á pesar de ser línea de 
divis.on entre dos naciones, ó sea la denominada Raya seca con 
el reino de Portugal, es mucho más caprichoso y arbitrario 
que ios anteriores, pues en la mayor parte de su extensión no 
ofrece otra particularidad topográfica que la de cortar in d is
tintamente varios afluentes ai Duero, y seguir paralelo al cur
so de alguno de ellos, como sucede en el rio Mente. Pasa la fron
tera cerca de las aldeas Manzalbos, Eseulqueira, Cástrelos de 
Abajo, Berrande, Soutochao, Arzadegos, Vilarelio de Cota, 
Lama de Areos, Feces de Abajo, Rabal, San Oibrao, Vidiferri 
y la Gironda; ai llegar á este punto se encuentra la extremi
dad meridional de la sierra de .Larouco, que forma parte de la 
divisoria entre ias vertientes directas al Océano occidental y 
las dei rio Duero; y desde allí continúa el límite por la sierra de 
Pena: pero en vez de seguir por la sierra de Jures, adoptando así 
como separación de las dos naciones la divisoria izquierda de 
la cuenca del Limia, baja la frontera á cortar el rio Salas, 
afluente del Limia; cruza á la márgen opuesta, la cual sigue pa
ralelamente en longitud de poco más de un kilómetro para re
pasar el Salas y subir á la sierra de Jures. El resultado de tal 
anomalía topográfica es dejar dentro de Portugal una estrecha 
faja de la ladera derecha del Salas, y encerrado en ella al pue
blo de Torey, que en lo eclesiástico depende de la diócesis 
de Oren, e, y rodeado de tierra española por todas partes, ex 
cepto por la menos accesible al S., es sin embargo portugués. 
Desdo la sierra de Jures baja la línea fronteriza hasta el rio 
Limia que atraviesa en su punto de unión con Olelas, termi
nando aquí el límite S. de la provincia de Orense. El confin 
occidental, que también es en parte línea fronteriza entre Por
tugal y España, se extiende por la márgen derecha del Olelas, y 
faldeando'la sierra de Laboreiro hasta encontrar el nacimiento 
del rio Barias desciende siguiendo su curso hauta la confluen
cia con el Miño (término de la frontera portuguesa); continúa 
por este último rio hasta la barca de Filgueira, y de allí subien
do por los montes de Chandemoira, gana la divisoria derecha 
de la cuenca del Miño, y apoyándose en ella pasa por el Monte 
Pcdroso, Jaro de Avión y sierra del Buido, en cuya extremi
dad N. se alza la ermita de Santo Domingo, punto de partida 
de la descripción del límite septentrional.

Lo dicho basta para que se comprenda desde luego que ha
bremos de luchar con muchos obstáculos para hacer una di
visión aceptable en partidos y  circunscripciones, tratándose de 
una provincia tan absurdamente limitada.

O r o g r a f í a . El territorio de esta provincia presenta un no
table desenvolvimiento orográfico, puesto que en él se encuen
tran elevadas montañas cubiertas de nieve durante la mayor 
parte del año, al parque profundos y amenos valles: la parte 
oriental es la más montuosa, y en-ella se encuentran los Juz
gados actuales de Viana. del Bollo y Valdeorras; también ofrece 
notables sierras y crestas elevadas al centro de la provincia y 
su parte occidental. Para que se comprenda claramente el re
lieve orográfico de Orense! vamos á anticipar^ una indicación, 
cuyo lugar oportuno está en la descripción hidrográfica; pero 
que expuesta aquí nos facilitará la comprensión del laberinto 
de sierras y cumbres que en varios sentidos se entrecortan, 

i formando los numerosos valles que surcan la. provincia.
> Tres son las vertientes principales que aparecen en ella, á 

saber: al Sil y Miño, al Duero, y directas al Océano Lusitá- 
' nico: la existencia de las tres hace desde luego presentir que: 

su mutuo encuentro ha de dar lugar á- la formación de un nú-* 
cleo de montañas, del cual se desprendan los bordes límites de 
las cueveas respectivas. Así sucede en efecto; en el centro de 
la piovincia existe este núcleo ó punto departida, formado por 
la reunión de las sierras de Queija y San Mamed, y desde el 
cual oñ ven y pueden recorrerse las principales líneas de cres
tas que en forma radial se extionden en varias direcciones.

Empezando por Ja que marcha hacia el N., ó mas bien ha
cia el NO., deben mencionarse las sierras de San Mamed, del 
Rudieio y la Cabeza, de-Meda que avanza hasta el mismo rio 
Sil, estrechando su paso poco antes de llegar al punto donde 
se dirige á encontrarlo el Miño: esta límea ofrece notables al
titudes corrí o el pico de San Mamed (1.646' metros), y la P ico - 
ña (1.330 metros); y limita por el O. las cuencas deí Navea y 
del Mao, ocupadas por el actual Juzgado de Puebla de Tribes.

La segunda se inclina al NE., v está formada por la sierra 
de Queija y cabeza de Manzaneda (altitud 1.776 metros), divide 
las aguas de ios ríos Navea y Bibey.

La tercera constituye la divisoria entre las aguas del Sil y 
Duero; su dirección general dentro de la provincia es al SE. 
primero y de/pues al E . ; siguiéndola se encuentra la Peña Na
fre (1.3Í5 metros) y  la Sierra Seca, pudiéndose salir de la 
provincia por la sierra Segundera; pero continuando por esta 
última nos hallamos de nuevo dentro de Orense al llegar á la 
Peña Trevinca, desde donde la divisoria sigue internándose en 
la provincia de León. Volviendo al punto de partida, ó núcleo, 
central de montañas, podemos recorrer'aun esta misma divi
soria derecha de la cuenca del Duero, que ya marcará el límite 
entre las aguas de este1 rio y las que* sin rendirle tributo v ier
ten directamente al Océano Lusitánico; su dirección general 
es hácia ei O. primero, hacia el S. después, y por último se in
clina, aunque poco, al SO .; en ella se encuentran varias cum 
bres c o m o , las Estivadas, Gualedro? y  sierra de Larouco, que 
sale de la provincia por el límite S. y presenta en un punto 
dentro de Portugal la altitud de d.660 metros.

Por último, arranca también del referido núcleo la divisoria 
entre las- verírientes directas al Océano y las de- -la izquierda 
del Miño, y de ella forman parte el pico Peneáo das Portas, 
monte Penamá, monte Calvo, montes de Bande y pico de P e- 
nagache.

Hasta aquí se han enumerado y descrito la ¡série de cum
bres, montañas y sierras que pueden referirse á un sistema ra
dial, cuyo centro se halla sensiblemente en la unión de las 
sierras de Queija y San Mamed.

Faita todavía para completar la descripción orográfica ha
cer mención de las importantes y elevadas sierras que se en
cuentran al E. y al NO. de la provincia* Empezando por las 
del E., citaremos en primer lugar la sierra de la Encina de. la 
Lastra, que forma, parte del límite N» de> Orense con Lugo, y 
ciñe también por el N. el territorio del actual Juzgado de Val
deorras: esta sierra es uno de los muchos contrafuertes tras
versales á la cuenca del Sil, que avanza por su- ladera derecha 
hasta el mismo rio, aprisionándolo en su curso ; la sierra del 
Eje, que arrancando de la divisoria izquierda del Sil, en Peña 
Trevinca, forma otro contrafuerte trasversal al valle y limita 
al NE. la cuenca del rio Jares, tributario del Bibey, aunque 
deprimiéndose considerablemente ántes de llegar al Sil: la sierra 
Calva, que partiendo también de Peña Trevinca, es parte de la 
divisoria entre los rios Jares y Bibey, en cuya región se halla 
el Juzgado actual de Viana del Bollo. En cuanto á la parte 
montuosa del NO. de la provincia, merecen citarse el faro de 
Avión y la sierra del Suido y monte Testeiro, que, en cierta 
extensión, constituyen los límites O. y N. de la provincia y de 
la divisoria derecha de la cuenca del Miño.

Los demásraccidentes orográfieos no tienen tanta importan

cia como los referidos, y proceden de los bordes que limitan 
las cuencas, de distintos afluentes al Miño, al Sil y á algún 
otro rio más secundario; citaremos, sin embargo, entre ellos, 
el borde derecho de la cuenca del Arnoya, afluente ai Miño, que 
en cabeza de Meda arranca de la divisoria izquierda de dicho 
rio y del Sil para continuar después por los picos de San V i- 
torio (altitud 711 metros), de Cástrelo y los montes de Desto
sa. Algunos otros podrian mencionarse, pero es inútil para 
nuestro objeto.

Resumiendo lo dicho acerca de la estructura orográfica de 
la provincia, resulta que su territorio en general es muy que
brado: que al NO. y ai E. (en especial al E.) existen terrenos 
muy montañosos formados por las escarpadas laderas y eleva
dos contrafuertes de la cuenca del Sil y por ia divisoria que 
limita su vertiente izquierda: que en el centro de la provincia 
aparece un núcleo central de montañas, del cual parten radial
mente varias divisorias ó líneas de cumbres que, á man era ̂ de 
gigantescos brazos, van hasta tocar los confines de la provin
cia en todas direcciones; y por último, que alcanzan gran al
tura también algunos bordes que limitan cuencas secundarias.

H i d r o g r a f í a .— Tres son , según ya digimos, las principales 
vertientes á que corresponde el sistema hidrográfico de Oren
se ; al Sil y Miño, al Duero, y directas al Océano Lusítánico; 
que en el presente caso están exclusivamente formadas por la 
cuenca del rio Limia, pues aun cuando los rios Sil y Miño pu
dieran en realidad considerararse como uno mismo, porque ei 
Sil es el afluente de mayor longitud, de mayor caudal y el 
que mejor prolonga la parte inferior del curso dei M iño; sin 
em bargo, al describirlos lo haremos separadamente, norque. 
así se acostumbra hay á considerarlos ; y nos haremos cargo 
en consecuencia y sucesivamente de la parte que dentro de la 
provincia corresponde á las cuencas del S il, del Miño y del 
Duero , y á la vertiente oceánica ó cuenca dei rio Limia.

Cuenca del SiL — Este rio forma el límite de la provincia, 
y sólo corresponde á ella su vertiente izquierda, desde el puente 
de Domingo Flores, donde entra en la provincia, hasta las 
Chozas , en cuyo trayecto pertenece también á Orense su ver
tiente derecha I ocupadas ambas por el Juzgado actual de Val
deorras : en sus orillas, ó muy cerca de ellas, se asientan los 
pueblos de Barco de Valdeorras, Villamartin, Rúa (L a ), P e- 
tin, Teijeira y Parada del Sil r cabezas todos de término mu
nicipal. Su afluente más notable es el B ibey, que nace al pié 
de Peña Trevinca y comprende una extensa cuenca, por cu
ya vertiente izquierda recibe los rios Camba, Couso y Na
vea , y al Jares por la derecha, desaguando, todos reunidos en 
el S il, poco más abajo de Montefurado, fuera ya de la provin
cia. La cuenca del Bibey está ocupada por la mayor parte dé 
los Municipios dependientes de los Juzgados de Viana del Bo
llo y Puebla de Trives. Otros afluentes, aunque menos impor
tantes, del S il, son el Mao y el que pasa por Castro-Caldelas, 
en cuyas vertientes se hallan algunos Municipios restantes del 
Juzgado de Puebla de Trives. El S il, después de recibir los 
mencionados tributarios y de correr todavía algún trecho en
cerrado entre tajos profundos ó dominados por la Cabeza de 
Meda, ya citada, se reúne con el Miño en la barca de los P ea- 
res , trocando su nombre por el de este último rio.

Cuenca del Miño. — Empieza > este rio á bañar la provincia 
desde su reunión con el S il, y en su curso atraviesa varios 
términos municipales dependientes del Juzgado de Orense, 
como son: Noguera de Remoin, Peroja (La) y Coles; pasa por 
delante de la capital de la provincia, asentada en su margen 
izquierda, y sigue por los términos municipales de Cañedo, 
Toen y Cenlle, y por algunos que dependen del Juzgado de 
Rivadavia, como Cástrelo, Rivadavia y Arnoya, hasta llegar 
frente á Cortegada, dei Juagado de C-elanova, en cuyo punto 
empieza á limitar la provincia hasta su .confluencia con el 
Barjas, donde la abandona.

Resulta de esto que, como cuenca del Miño completa por 
ámbas vertientes, sólo puede contarse el trayecto desde la 
reunión con el Sil hasta la confrontación de Cortegada, y que 
desde aquí hasta- la confluencia del Barjas sólo corresponde á 
la provincia de Orense su vertiente izquierda. Sus. principales 
tributarios por la derecha son: el Barban tiño, que baña los 
términos municipales de Amoeiro y Villamarin, situados á su 
izquierda, dependiendo del Juzgado de Orense, y los de Cea y  
Maside á su derecha, correspondientes ai Juzgado de Carballn- 
no: el Avia, que nace en las faldas de ia sierra del Suido y da 
lugar á una extensa y fértil cuenca, en la que se le reúnen el 
Avión, el Arenteiro y el Viñao, para desembocar en el Miño, 
cerca de Rivadavia, que se asienta en su márgen derecha. Cor
responde la región superior de esta cuenca al Juzgado de Car*- 
b&llino y la interior al de Rivadavia. Sus afluentes más nota
bles por la izquierda son: el rio Barbaña, de corto trayecto, que 
atraviésalos términos de Paderne, Pereiroy  San Ciprian de V i
ñas, y corre por delante de la capital Orense que queda á la 
derecha, cerca de la confluencia de este rio con el Miño: el A r
noya, que nace al pié de la sierra del Rudieio y recibe al Sorga 
y al Tuño, pasa por Molgas, Ambia y Allariz, y desemboca 
cerca de Arnoya; pertenece la región superior de la cuenca del 
Arnoya al Juzgado de Allariz, y la inferior al de Celanova, ex
cepto en la vertiente derecha, cerca de la confluencia que está 
ocupada por una! parte de Rivadavia y de Bande: el D e b a t ió  
de poca importancia, que nace en las faldas de Penagache 
cruza los términos, municipales de Quíntela de Leirado, Puente 
Deba y Padreada, dependiente este último del Juzgado de Ban
de y  los dos primeros de Celanova.

Cuenca del Duero.— De esta cuenca solamente corresponde 
á la provincia de Orense una corta y estrecha zona en la parte 
superior de su vertiente derecha; los rios que eñ ella nacen y  
atraviesan la frontera portuguesa, mucho ántes de dar sus 
aguas ai. Duero, son los siguientes: el Diabredo, que nace cerca 
de la Portilla.de ia Canda, y reunido con otro afluente que baja 
de la Gudiña se interna pronto en Portugal, después de atra
vesar los términos municipales dei la Gudiña y  la ¡Mezquita, 
dependientes del Juzgado, Viana del Bollo: el Mente que tiene 
su , origen en la falda meridional de Peña Nofre (ya citada) y  
baña el término de Santa María de R ios, correspondiente al 
Juzgado de Verin, entrando luego en Portugal: ^el Tamega, 
cuya parte de cuenca comprendida dentro de España es mucho 
más importante que las dos anteriores y está ocupada por cási 
todo el Juzgado de V erin , nace en .las faldas meridionales de 
la sierra de. San Mamed y  pasa.por delante de Lara, Monterey, 
Verin y Oimbra, recibiendo entre estos dos últimos puntos al 
rio Bubal, que parte de las orientales de la sierra de Larouco, 
y entra en Portugal por la feligresía de Feces de Abajo.

Vertiente al Océano LusUáwico ó cuenca del Limia.— De esta 
vertiente sólo merece mencionarse el rio Lim ia: en el fondo 
de un anfiteatro cerrado al N. O. por los montes de Penamá y 
Penedo das Portas (ya citados) se forma la laguna de Antela, 
de la cual sale el rio de este nom bre, que unido al Limia, pro
cedente del N. E., pasa por delante de Ginzo de Limia, y corre 
con este último nombre, recibiendo varios afluentes como el 
Salas, que nace en las faldas occidentales de la sierra de La
rouco, y el Olela, que al reunirse al Lim ia, cruza ia frontera 
portuguesa; la cuenca de este importante valle está̂  ocupada 
por los Juzgados de Ginzo de Limia y  Bande.
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VIAS DE COMUNICACION.—  FERRO-CARRILES.

4.° De Palencia á la Corana.
£.° De Orense á Vigo.
El primero pasará ■ probablemente por Valdeorras, Villa- 

martin, Rúa y Petin, saliendo-de la provincia por su límite N. 
con la de Lugo.

El segundo por Cañedo y Rivadavia, abandonando la pro
vincia en su límite O. con la de Pontevedra.

C a r r e te r a s  de p r im e r  ó r d e n
1.a Villacastin á Vigo.
2.a Barhantiño á Pontevedra.

La primera pasa por Gudiña, Verin, Trasmiras, Ginzo de 
Limia, Allariz, Taboadela, Orense, Cañedo, Rivadavia y Me
lón, saliendo de la provincia por su límite O. con Pontevedra.

La segunda pasa por Maside y Señorin de Carballino, sa
liendo de la provincia por el mismo límite que la anterior.

C a rre te ra s  de segando, orden.
1.a Ponferrada á Orense.
£.a Puente Menjaboy á Orense.
3.a Orense á Santiago.
4.a Puente de las Poldras á La Cañiza.
La primera pasa por el Barco, Viiiamartin, La Rúa, Petin, 

Puebla de Trives, Castro-Caldelas y Esgós.
La segunda entra en la provincia por su límite N. con la 

de Lugo, terminando en Orense.
La tercera pasa por Cea y sale de la provincia por su lí

mite N.
La cuarta por Ginzo de L im ia, Villar de Santos, Cela- 

nova, Villanueva de los Infantes y Corte,gada , saliendo, -de la 
provincia por el límite O.

C arretes*»» «le te r c e r  ordena.
1.a De Puebla de Brollan á Orense.
&.a De Oastro-Caldelas al ferro-carril de Palencia á la Co

raría.
3.a De Gudiña al confin de la provincia de Lugo.
4.a De Viana al Barco de Valdeorras.

'5.a De Verin á Chaves.
6.a De Orense á Portugal.
7.a De Rivadavia á Cea.
La primera entra en la provincia por.su límite N. en la 

confluencia de los rios Sil y Miño, y atraviesa los términos 
municipales de Ramonin y Pereir© de Aguiar.

La segunda atraviesa el término municipal de Castro-Cal- 
delas y sale de la provincia atravesando el Sil.

La tercera pasa por Viana, Manzaneda y Puebla de Trives. 
La cuarta pasa por el Bollo.
La quinta atraviesa el término municipal de Verin y ter

mina en la frontera portuguesa.
La sexta pasa por San Ciprian de Viñas, La Merca, Villa- 

nueva de los infantes, Celanova, Verea, Bande, Lobera y En- 
trimo, saliendo de la provincia y de España cerca de la con
fluencia de los rios Limia y Olela.

La sétima por Beade y Carballino.
Hay además, varios caminos carreteros y de herradura, en

tre los cuáles procede citar los siguientes :
■4.a De Rivadavia á Ginzo de Limia, pasa por Arnoya, 

Freas de Eiras, Celanova y Villar de Santos; es de herradura, 
excepto en el trozo entre Torre y Celanova, en que se puede 
transitar por carros.

£.° De Canda á Viana del Bollo; es de herradura y -de difí
cil tránsito.

3.° De Piedraíita á Barco de Valdeorras; es de herradura.
4.® De Monforte á Allariz, pasa por Baños de Molgas y 

Junquera de Ambla ; es de herradura.
5.° De Ginzo de Limia á la frontera de Portugal, pasando 

por Baltar; es carretero natural hasta Cobelas y de herradura 
en la parte restante.

6.° De Gudiña á la frontera de Portugal por Mezquita; es 
de herradura.

7.° De Gudiña á Olellas (término municipal de Entrimo), 
pasa por Cástrelos, Verin, Monferey, Baltar, Calvos de Ban
dín y Entrimo; es de herradura.

8.® De Monforte á Portocamba (Ayuntamiento de Cástre
lo), pasa por Castro-Caldelas y Montederramo; es de herradura 
y de difícil tránsito.

9.° De Orense á Albergarla (término municipal de Laza); 
es de herradura.

40.° De Orense á Gendive ( término municipal de Lovios), 
pasa por Sao Ciprian de Viñas, Merca (La), Villanueva de In
fantes, Celanova y Bande; es transitable con carros del país.

41.° De Orense á Puente Barjas (término municipal de Pa- 
drendas); es de herradura.

4£.° De Orense á Verin, pasa por Moreiras, Maceday Mon
tero y; es de herradura.

43.° De Rivadavia á Ginzo de Limia, pasa por Arnoya, Freas 
de Eirás, Celanova y Villar de Santos; es de herradura, excepto 
en el trozo entre Torre y Celanova, que puede ser transitado 
por carros.

44.9 De Monforte á la frontera de Portugal, pasa por Maceda 
y Ginzo de Limia; es de herradura.

45.° De Monforte á Puebla de Trives, pasa por Rio; es de 
herradura.

16.° De Viana del Bollo á Puente de Domingo Flores, pasa 
por Vega y Carballeda; es de herradura y de regulares condi
ciones de tránsito.

D i v i s i ó n  j u d i c i a l .— La ley en cuya virtud se formula este 
proyecto de división, hace depender del número de habitantes 
el de ios partidos; tal es por consiguiente la única base limita
tiva que ha de tener en cuenta la Comisión al determinar los 
partidos y circunscripciones correspondientes á las provincias. 
Para fijar cuántos deben ser los primeros en la de Orense, re
cordaremos que su población asciende á 369.188 habitantes, y 
que siendo 66.000 y 170.000 los límites dentro de los_ cuales 
puede oscilar 3a que se asigne á cada miembro de la división, 
según los preceptos legales, resulta la posibilidad de establecer 
tres, cuatro ó cinco partidos; y por lo tanto son tres las solu
ciones que en este punto pueden formularse para elegir des
pués la que mejor consulte todas las demás condiciones é in
tereses de la localidad.

Para obtener un provechoso resultado de la amplitud que 
previsoramente concede la ley, debe atenderse en primer lugar 
al trabajo judicial de la provincia, y establecer la relación que 
guarda con el número de habitantes que lo produce. Está re
presentado aquel (según datos estadísticos relativos al quin
quenio de 4859 á 4863) por 645 negocios criminales y 4.079 
civiles, correspondiendo anualmente á cada 1.000 habitantes 

‘4‘74 de los primeros y £‘-9£ de ios segundos; cuyas cifras, en 
particular la primera, que para nuestro objeto es de mayor im
portancia , son menores que el término medio que de análoga 
comparación resulta para el resto de España. Este dato nos 
manifiesta desde luego que la población de los partidos puede 
exceder de  ̂la media correspondiente á los límites 66.000 y 
470.000 habitantes; y que en su virtud debería adoptarse como 
solución conveniente el dividir la provincia en tres partidos.

Pero como quiera que un mismo asunto criminal ó civil 
no llega á sustanciarse con igual prontitud, seguridad y eco
nomía, ni con el mismo trabajo en.una ú otra provincia, pues
to que los incidentes del fado, y más aun los de la suma
ria, pueden sufrir entorpecimientos ó presentar facilidad, se
gún que la población se halle más ó ménos-disaminada, según 
los mayores ó menores medios de comunicación y seguí/ios 
accidentes topográficos del terreno, es menester buscar rela
ciones entre el número de habitantes y la extensión territo
rial en que su vida se desarrolla, así como también entre esta 
misma extensión territorial y la longitud de las carreteras 
construidas ó que ha de construir el Estado: de ámbas rela
ciones se deduce que la provincia de Orense tiene.5$ habitan
tes por cada kilómetro cuadrado de territorio, y 9!25 kilóme
tros de carreteras, comprendidas en el plan de las del Estado, 
por cada 400 kilómetros cuadrados de superficie, cifras supe
riores á los términos medios que también de una compara
ción análoga resultan para las demás provincias; no compren
diendo entre las vias de comunicación los ferro-carriles, res

pecto.de los cuales*, Ja de Orense, presenta, cifre.dnferioRal tér
mino medio general de España; pero á pesar de esto, los dato& 
de densidad "de población.y número de carreteras aconseja^ 
rebasar el término medio consentido ^por la ley para cada par
tido, en cuyo caso la so,lucían de tres vuelve á presentarse 
como la más conveniente.

Pasando ahora,á examinar la influencia que puedan teneg 
para el objeto que nos ocupa la \configuración y accidentes 
topográficos de la provincia, vemos que no es posible ya esta
blecer relaciones numéricas ó completamente definidas; sien
do preciso por lo tanto abandonar el sistema deductivo, segui
do hasta ahora, para investigar si la configuración topográfica 
de Orense permite su división en tres partes .convenientemen
te cerradas y limitadas por obstáculos naturales para consti? 
tuir un partido con el territorio de cada una.

Descomponiendo la provincia en sus principales cuencas*1 
y determinando en ellas los elementos de población y trabajo 
judicial, resulta el siguiente cuadro:

NOMBRE DE CADA CUENCA. JUZGADOS ACTUALES QUE COMPRENDEN.
NÚMERO DE HABITANTES TRABAJO JUDICIAL EN

de que constan. Negocios criminales. Negocios civiles.

' Partes de A llariz........• • .................
i Trlpm id Bande.. . . . . . . . . . . . . . . . .\

M in o ........................................................( ] Celanova. .................... .................. • • i £08.£9 i 337 540
i Orense . .......... ................................... 1
Rivadavia................................ ...... |

1Señorin de Carballino..................... ..

S i l .  í  .. ........................................ .. . |
Barco de Valdeorras.. . . . . . . .  i . . . .  j

* Puebla de Trives................... ........... ! 74.7££ 406 £51
!.Partes de Viana. del Bollo.............., I .

D u e ro ............* ..... ..................... ................... j 1 Partes de V erin..... ........................................¡ ¡ 34.588* 84 430

V e r t ie n te  a l  Océano (cuenca 
del Lim ia)... . .  *------- i .............

1 Idem de Viana ................................. '

- Partes de Allariz ... ......................... ..  '
( Partes de Bande...................... ..............1
) Ginzo de Limia........... .. ............................ .....  j
éParie de V erin . ...........................

\ 53.587 di 3 458 •;

369.483 645 4.079

del cual se deducen á primera vista las siguientes consecuen
cias:

4.a Que siendo tres el número de Tribunales de partido en 
que ha de dividirse la provincia y cuatro las cuencas que com
prende su territorio, es indispensable agrupar en su totalidad 
ó en parte dos de aquellas.

£.a Que las cuencas del Limia y del Duero no pueden cada 
una por sí sola constituir demarcación terr ito r ia l de partido, 
por insuficiencia en la cifra de su población.

3.a Que por el contrario, la cuenca del Miño presenta un 
exceso de 36.000 habitantes, que es preciso por lo menos des
membrar de ella si ha de quedar en condiciones de, posibilidad 
legal para constituir la demarcación de un T r ib u n a l de partido.

4 .a Que la cuenca del S il, bien se la considere con relación 
á la cifra de sus habitantes, ó á la del trabajo judicial que es
tos motivan, no presenta inconveniente alguno para constituir 
la demarcación de un partido.

Si examinamos ahora el mapa de la provincia^ vemos que 
las cuencas del Limia y del Duero se hallan contiguas y tie
nen un borde común, no muy intenso ni importante como re
lieve orográfieo, y  cruzado además por la carretera de Villa- 
castin á Vigo, que establece una comunicación fácil y  directa 
entre los pueblos más importantes de ámbas regiones: existe 
ademasen-tro ellas bastante analogía, y casi puede .decirse que 
sus intereses son comunes en sus relaciones con el vecino rei
no de Portugal. Por consiguiente, dada la necesidad de reunir 
dos cuencas, parece natural verificar esta agrupación con las 
dos correspondientes á los rios Limia y Duero, puesto que^ade- 
más de ser las más,pequeñas de la.provincia y de insuficiente 
número de habitantes para constituir cada una pos sí sola un 
partido, se hallan bien enlazadas por su posición peculiar y 
por la carretera .que las cruza, presentándola población de ám
bas tales condiciones de analogía, que permiten considerarlas 
como un todo armónico.

Agrupadas las dos cuencas del Duero y del Limia, resulta 
bosquejado ya á grandes rasgos el plan de división de la pro
vincia en tres partidos, á saber: uno en la cuenca del Sil, otro 
en la del Miño, desmembrando de ella 36.000 habitantes, y un 
tercero en las dos cuencas reunidas del Duero y Limia.

Pero si en vez de reunir estas dos, últimas cuencas, pres
cindiéramos por un momento de los motivos que á ello nos in
ducen, é incorporásemos la del rio Limia á su contigua la del 
Miño, agrupando á la vez las del Sil y Duero, en atención á 
que esta última no puede quedar aislada formando Tribunal 
por sí sola, tendríamos este segundo plan de división; dos Tri
bunales de partido con la masa de £57.000 habitantes de los 
dos valles del Miño y del Limia, y el tercero y último Tribu
nal de partido con los 409.000 habitantes de los valles del Sil 
y Duero.

Tales son en bosquejo las dos soluciones más racionales que 
pueden adoptarse, basadas ámbas en la configuración topográ
fica del territorio, que es el punto de partida más seguro para 
llegar á una división acertada.

"Las examinaremos y detallaremos sucesivamente, haciendo 
ver después las mayores ventajas que ofrece la primera, de la 
cual vamos á ocuparnos en los párrafos siguientes.

Hemos dicho que la demarcación territorial de uno de los 
Tribunales de partido debe formarse can la cuenca del Miño, 
desmembrando de ella una extensión á laque correspondan 
por lo ménos 36.000 almas, y procede desde luego determinar 
á cuál de los dos partidos restantes debe agregarse la porción 
desmembrada, ó si debe repartirse entre ambos.

Para ello conviene observar que el borde común de las 
cuencas dei Miño y Sil separa el Juzgado actual de Puebla de 
Trives, enclavado en esta última, de los de Orense y Al ariz, 
cuyas demarcaciones corresponden á la primera; y en este su
puesto vemos que la incorporación de una parteóle la cuenca 
del Miño á la del Sil debe forzosamente hacerse á expensas de 
la zona más inmediata, ó sea la demarcación que actualmente 
ocupan estos dos últimos Juzgados.

Ahora bien: la población de Orense, como.capital de la pro
vincia, debe serlo también del partido de su nombre, ó sea del 
de la cuenca del Miño, y en tal concepto procede constituirlo 
en primer lugar con los pueblos dependientes del Juzgado de 
Orense, que son los más próximos á esta capital, sin que sea 
posible intentar desmembración alguna del territorio de este 
Juzgado, sino solamente examinar si conviene verificarlo con 
el que ocupa el Juzgado de Allariz. Tampoco procedo esto ú l
timo, porque todos los pueblos de este Juzgado se hallan mu
cho más próximos á la ciudad de Orense que á cualquier otra 
población del valle áel Sil que pudiera elegirse como capital

del partido limítrofe. De todo lo cual resulta que la desmemr 
bracion de la cuenca .del Miño no puede hacerse en la región 
que en ella ocupan Jos actuales Juzgados de Orense y Allariz, 
quedando así excluida 1a. incorporación,de aquella cuenca á la 
del Sil, y por consiguiente los pueblos que hayan de segregarse 
hasta sumar 86.000 habitantes por lo ménos, deben ser aque
llos que corresponden á lauegkm contigua é  la  divisoria entre 
los rios Miño y Limia.

Sentado este precedente, queda reducida Ja cuestión á tra
zar dentro de la cuenca del Miño la línea divisoria de demair
eación territorial entre el partido de Orense y la zona que en 
dicha cuenca, se segrega para, incorporarla,al partido limítrofe 
correspondiente á íos valles del Limia y del Duero: esta línea 
divisoria debe establecerse atendiendo á dos condiciones prin
cipales, á saber: primera, que la zona separada contenga por 

I lo ménos 36.000 habitantes: segunda, quedos pueblos enclava- 
} dos en ella no queden más distantes de la capital do su partido 
! que de Orense. La primera condición puede satisfacerse de va« 

rías maneras, porque son muchas las líneas que á.ello se pres- 
tan; en cuanto á la segunda, exige fijaría nticipadamenfe la ca» 
pitulidad del partido que vamos A formar.

Entre las poblaciones elegibles: para tal objeto, por reunir 
condiciones suficientes para ser residencia de Tribunal, pres
cindiendo d-e su situación, se* encuentran Allariz, Oelanovaf 
Bande, Verin y Ginzo de Lim ia; pero examinando en el mapa 
de la provincia la figura general del territorio que ha de com
prender este partido, se ve que ni Allariz, .ni Celanova ni 
Bande ocupan posiciones céntricas, y que Giinzo de Limia! es 
la población que llena de un modo más cumplido la indispen
sable circunstancia do cemtralidad, debiendo ser designada 
como capital de partido, con preferencia á Verin, que aunque 
no tan excéntrica como las tres referidas anteriormente, se 
halla sin embargo algo retirada hacia el SE. y muy próxima 
á la frontera portuguesa; además de esto no seria posible dar 
la preferencia á Verin, porque la-,línea-divisoria que vamos á 
determinar no cortaría á la cuenca del Miño si se estableciera 
con arreglo á ia  segunda-condi ñon que árites hemos enunciado.

Escogida la población cíe Ginzo de Limia para capital de- 
este segundo partido, vamos á determinar cuáles son los Ayun
tamientos de la cuenca del Mi ño-que por su proximidad debeiD 
formar parte de é l, lo cual equivale-á trazar la recta que com
prenda todos ios puntos equidistantes de dicho pueblo y de? 
Orense, y á examinar después cuáles sor los Municipios quer 
se encuentran al mismo lado que el primero respecto de ello. 
Trazando dicha línea, veríamos que arranca de la sierra dél 
Rudicio, pasando después por-Molges, Junquera de Ambia, Alia- 
riz y Celanova, saliendo finalmente;de la provincia por la laida 
septentrional de los montes:de•Penagache. Los Municipios que- 
ya por estar del mi-siaio 1 adc que-Ginzo■ de Limia,- con relucióm 
á la citada recta, ó por hallarse muy próximos á ella, aun cuando: 
caigan del lado de Orense, deben ó pueden sin dificultad en
trar á constituir el partido que nos ocupa,«son-los que á con
tinuación se expresan :
Adanz.   i DgpemlmRas del Juzgado de*.
Baños de Molgas. .................. llte rte
Junquera de Ambia........... )
Acebedo............................... ..
Bola....................... .......
Celanova. ............................. [
Freas Eiras Videra deJ Juzgado de Celanova,
Quíntela de Leirado............. í
Yillamea............... . ...............]
Villanueva de los Infantes. *
Verca  .   Idem, del Juzgado .de Bande.

Todos ios cuales comprenden una masa de 40.350 habitan
tes; por consiguiente, la línea divisoria que acabamos de esta
blecer satisface á las dos condiciones que nos habiames im
puesto.

Pasando ahora á la formación del partido de-da euenoadel 
Sil, vernos que abraza los Juzgados actuales d-e Puebla de 
Trives, Valdeorras y Viana del Bollo, a* excepción del Ayun
tamiento de la Mezquita, correspondiente' á este nltimo Juz
gado y á la cuenca del Duero; las poblaciones más importan
tes, entre las cuales puede-elegirsc la -c&pRal de este partido-, 
son Puebla de Trives, Barco.de Valdeorras y Viana dei Bolla;: 
pero esta última se halla .completamente fuera del centro da  
densidad de habitantes, y enclavada -además en ,un terreno 
quebrado y de difícil acceso; y en cuanto á Ja segunda, é sea. 
Barco de Valdeorras, se encuentra fuera del centro de figura y, 
muy retirada hacia el confin NE. de la provincia; por-lo--cual:
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debe elegirse definitivamente á Puebla de Trives, que ocupa posición más céntrica con velación al territorio del partido y á la densidad de su población. El Ayuntam iento de Mezquita 
(La) deberia en rigor pertenecer al partido de Ginzo de Limia, 
por estar enclavado en Ja cuenca de-i Duero; pero como quiera 
que se ha l la  m ás alejado de esta población que de Puebla de 
T r iv es ,  es conveniente hacerle depender dei paitido de este 
nombre, incorporándole así una pequeña parte del terri torio  
comprendido en la cuenca dei Duero.Con arreglo á lo expuesto, queda dividida la provincia en 
t r e s  p a r t i d o s ,  cuyos elementos de territorio, población y t r a 
bajo judicial son los siguientes: ^partido de Orense.— Comprende casi toda la cuenca del 
Miño: su población asciende á 465.944 habitantes, y su trabajo 
judicial está representado por 277 negocios criminales y 455 
civiles.Partido de Ginzo de Lim ia .—Comprende las dos cuencas 
de Limia y del Duero y una pequeña parte de la del Miño: po
blación 127.23o habitantes: trabajo judicial 255 asuntos crimi
nales y 381 civiles.Partido de Puebla de Trives.—  Comprende La cuenca del 
Sil y una  parte pequeña de la del Duero: población 73.992 h a 
bitantes: trabajo judicial 113 asuntos criminales y 283 civiles.

E xam inando las cifras de habitantes y trabajo judicial de 
cada partido, se ve que guardan una proporción inveraa con el 
grado de densidad de población en cada uno, como también con 
la escabrosidad del terreno y escasez de comunicaciones en sus 
respectivos territorios, según exige una  buena división.

Pasamos ahora  á subdividir los partidos en c ircunscrip 
ciones. . . .Según base y doctrina sentada por la Comisión, en consonan
cia con el espíritu de la ley, y que detalladamente se razonó en la 
Memoria correspondiente d ía  Audiencia de M adrid , á cada pa rt i 
do pueden corresponder dos ó más circunscripciones; teniendo 
en cuenta su población, su extensión territorial, y sus comunica
ciones más ó ménos fáciles: en ei caso presente se ha adoptado 
para dividir en partidos esta provincia la solución más eco
nómica, proponiendo el menor número de ellos, porque así lo 
han  aconsejado las circunstancias discutidas y analizadas a n 
teriormente; pero por estas mismas razones la población de dos 
de los Tribunales (Orense y G-inzo de Limia) ^resulta mayor 
que ei término medio entre los dos límites 66.000 y 170.000 
habitantes, y por lo mismo también necesitan ambos subd iv i-  
dirse cuando ménos en el número medio de circunscrip
ciones asignable á cada partido ; es decir ,  en tres. En el de 
Puebla de Trives bastan dos , porque aun cuando la escabro
sidad de su territorio dificultará el trabajo de los Jueces de 
instrucción, en cambio la cifra de este trabajo es pequeña, puesto 
que no llega á la mitad de la asignada á los otros dos partidos, 
con lo cual se disminuye ó anula aquella desventaja.

Resultan, por lo tanto, ocho circunscripciones para toda la 
provincia, cuyo detalle vamos á presentar empezando por las 
del partido de Orense.Circunscripciones del partido de Orense.—La forma general 
que afecta el territorio de este partido se asemeja á la de un 
trapecio cuyas bases paralelas están dirigidas de NO. á SE. 
Si imaginamos dividido ese trapecio por una línea para lela  á 
estas bases, y equidistante de ellas, encontramos dos zonas des
iguales, de las que la de menor extensión superficial, equiva
lente cási á una mitad de la otra, se haila ocupada por una  parte 
del actual Juzgado de Allariz y por cási la totalidad del de 
Orense y algún Ayuntamiento del de Celanova; la zona de 
mayor extensión comprende la pequeña parte restante  de es
tos últimos Juzgados y los de Rivadavia y Señorin de C arba- 
llino. La división más conveniente de esta figura, teniendo en 
cuenta que la capital del partido debe ser también cabecera 
de circunscripción, y que esta rnisma capital ocupa una posi
ción céntrica en la zona más pequeña en que ha  quedado di
vidido el trapecio, consiste en formar con la zona menor la de
marcación territorial de la circunscripción de Orense: las dos 
circunscripciones restantes del partido deben comprender la se
gunda zona del trapecio, y subdividiéndola por una línea próxi
mamente perpendicular á la base mayor de aquel, resultarán li
mitadas de la manera más ventajosa sus respectivas dem arca
ciones, en cuyos centros quedan Rivadavia y Señorin de Carba- 
llino, que son las poblaciones más aceptables pa ra  fijar en ellas 
las residencias de los Jueces de instrucción. Este sistema de d i
visión del partido ofrece varias ventajas, á saber: que la forma 
territorial de cada circunscripción es la más conveniente para 
reducir  las distancias entre los centros de figura y ios demás 
puntos del territorio: segundo, hallarse dichos centros de 
figura en coincidencia ó m uy próximos á las tres poblaciones 
de Orense, Rivadavia y Señorin de Carballino, que son las más 
importantes, de donde parten mayor núm ero de carreteras,  y 
las que por consiguiente presentan en absoluto mayores ven
tajas para ser residencia de los Jueces de instrucción (prescin
diendo de que la primera debe serlo en todos los casos). Por 
estas razones proponemos que el partido de Orense se divida 
de la m anera que acabamos de indicar, y con arreglo á este 
plan de división quedan formadas tres circunscripciones, cuyos 
elementos de territorio, población y trabajo judic ial son los 
siguientes:Circunscripción de Orense : comprende cinco Ayuntam ien
tos del partido de Allariz, que son Esgos, Junquera de Espada- 
neda, Maeeda, Paderne y Taboadeia; todo el Juzgado de Orense, 
m éncs los  tres Ayuntam ientos de Villamarin, Amoeiro y Toen, 
los cuales, por razón de m ayor proximidad, se incorporan á la 
circunscripción de Carballino los dos primeros y el tercero á 
la de Rivadavia; y por último, el Ayuntam iento de Merca (La), 
correspondiente al Juzgado de Celanova; la m asa de población 
asciende á 64.054 habitantes, y el trabajo judicial está repre
sentado por 440 negocios criminales y 211 civiles.

Circunscripción de Rivadavia- : comprende todo el actual 
Juzgado de Rivadavia, cuatro Ayuntam ientos del de Celanova, 
que son Cartelle, Cortegada, Gomesende y Puente Deva, el 
Ayuntamiento de Toen, del Juzgado de Orense, y el de P ad rea
da, del de Bande; el total de población asciende á 50.219 habi
tantes, y el trabajo judicial está representado por 76 negocios 
criminales y -124 civiles.

Circunscripción de Señorin da Carballino : comprende todo 
el Juzgado de este nombre y los dos Ayuntamientos de Amoei
ro y Villamarin, correspondientes al de Orense: población 51.668 
habitantes; trabajo judicial 64 asuntos criminales y 423 civiles.

División del partido de Ginzo de Lim ia en circunscripcio
nes: La forma general que presenta el territorio de este parti
do es la de un cuadrilátero irregular, y no es posible, a tend ien
do solamente á esta circunstancia de configuración, el deducir 
d priori una  base racional para divid irlo en sus tres c ircuns
cripciones: si teniendo en cuenta los elementos territoriales 
que han entrado en la constitución de este partido, formamos 
circunscripciones con cada uno de ellos, esto es, una  c ircuns
cripción cuya demarcación territorial sea la cuenca del Limia, 
otra con la dei Duero, y por último, la tercera que comprende 
la faja ó zona desm em brada de la cuenca del Miño, resultará  
m u y  recargada de trabajo la p r im era ,  porque le corresponde
rían U8 asuntos criminales y 458 civiles; es decir, p ró x im a
mente una mitad del de todo el p a r id o ,  abrazando tam bién 
más de una mitad de su territorio.

Ante estos inconvenientes hemos creído oportuno in ten tar  
un plan de división, que consiste en cortar trasversalmente la 
cuenca dei Limia, que es ei elemento territorial más im cor
tante del partido que nos ocupa, dividiéndola en dos regiones, 
L im ia alta y Limia baja (según se denominan también en el 
país): agrupada cada una de estas regiones con la parte corres
pondiente y contigua de la zona desmembrada en la cuenca 
del Miño, pueden constituir dos circunscripciones, formándose 
la tercera  con todo el actual Juzgado de Vcrin. Tal vez se crea 
vicioso este sistema de división porque se prescinde en cierto 
modo de la divisoria entre los dos valles del Miño y de la L i
mia, y en lugar de utilizarla como línea perimetral de dem ar
cación, se la deja subsistir atravesando el territorio de dos cir
cunscripciones, y oponiendo así un obstáculo á los viajes y 
frecuentes expediciones que dentro de su territorio debe hacer 
el Juez de instrucción. Pero en el caso actual este in co n v e
niente tiene poca ó ninguna importancia ,  puesto que la indi
cada divisoria es de corta longitud, presenta muchos pasos de 
fácil acceso y se halla cruzada por tres carreteras, que son: la 
de Villacastin á Vigo (construida), y las de Orense á Portugal 
y Puente de los Poldras á La Cañiza, que han de construirse. 
Pudiera  objetarse también que, siendo ei trabajo que ha de en
comendarse á los Jueces de instrucción menor en igualdad de 
territorio que el desempeñado por los actuales Jueces de pi imera 
instancia, no parece na tura l formar circunscripciones cuya de
marcación no sea algo mayor que la de los Juzgados actuales, y 
por consiguiente que la circunscripción constituida con ei Ju z 
gado de Verin debe ser insuficiente para el trabajo que racionalmente puede encomendarse á un Juez instructor; pero á esto 
contestaremos que el Juzgado de Verin ofrece la circunstancia 
de ser, despnes del de la capital, el que motiva mayor trabajo, 
y por esto no procede hacerle incorporación alguna: en p rue
ba de ello consúltese la cifra de trabajo criminal que para esta 
circunscripción resulta (85 negocios criminales), y se verá que 
es superior á la de la de Bande (72 asuntos criminales); y en 
cuanto á la cifra de asuntos civile s, es mayor también en la de 
Verin que en las dos restantes del partido.

Para term inar  cuanto se refiere á  la subdivisión que nos 
o c u p a , debemos decir algo sobre las cabeceras de cada una  de 
las tres circunscripciones. La capital  del partido debe ser tam 
bién cabecera de circunscripción, según base obligada, y en su 
virtud hemos trazado la línea divisoria entre las regiones su 
perior é inferior del valle de la L im ia:  Ginzo de Limia ocupa 
una posición céntrica en el territorio de la Limia a l ta ,  y en 
tal concepto, así como por su cualidad de capital de partido, 
debe ser la cabecera de aquella. En  la circunscripción formada 
con la Limia baja y la parte contigua de la cuenca del Miño, 
se encuentran las dos poblaciones de Celanova y^Bande, a m 
bas cabezas actuales de Juzgado y con las condiciones nece
sarias para  ser residencia del Juez ins tructor :  pero la s i tu a 
ción de Bande, bajo el punto de vista de centralidad, es mucho 
más ventajosa que la de Celanova; y como esta circunstancia 
es tan decisiva, no vacilamos en proponer á Bande para su ca
becera. Por ú lt im o, la circunscripción de Verin se compone 
solamente del Juzgado actual de este nombre, y no cabe duda 
alguna en fijar en Verin la cabecera, porque sobre ser actual 
cabeza de Juzgado, ocupa una  posición céntrica en la dem ar
cación.Resu ltan ,  pues,  las tres circunscripciones de Ginzo de L i
mia, compuestas con los elementos siguientes:

Circunscripción de Ginzo de L im ia : comprende la región 
superior del valle de la L im ia  y una  parte contigua de la 
cuenca del Miño, que corresponde al Juzgado de A l la r iz : po
blación 44.419 habitan tes;  asuntos criminales 98 ;  idem civi
les 440.Circunscripción de Bande : comprende la región inferior del 
valle de la Limia y una  parte contigua de la cuenca dei Miño, correspondiente á los Juzgados de Celanova y Bande: pobla
ción 50.094; asuntos criminales 72, y civiles 420.

Circunscripción de V erin: comprende el actual Juzgado de 
Verin, enclavado en Jas cuencas del Mente y del Tam ega:  po
blación 32.742 habitantes; asuntos criminales 85, y civiles 131.

División del partido de Puebla de Trives en circunscripcio
nes.—La figura del territorio de este partido es completamente 
irregular,  y como ya hemos dicho, se halla  enclavada en la cuen
ca dei Sil, ocupando además una pequeña parte d é la  del Duero, 
correspondiente al término municipal de la Mezquita. Al de ter
minar la demarcación de las dos circunscripciones, debemos' 
recordar lo manifestado en la Orografía de esta provincia so
bre los elevados contrafuertes, escarpadas laderas y profundos 
barrancos que constituyen el relieve de su parte oriental;  no 
debemos olvidar tampoco que todos estos obstáculos topográ
ficos se traducen en un aumento de trabajo para  el Juez de 
instrucción , y que seria absurdo pretender que las cifras de 
población y de asuntos no presentasen diferencias notables en 
Jas dos circunscripciones, cuando tantas y tan marcadas exis
tirían entre los medios de comunicación y la facilidad por c o n 
siguiente de recorrer  las demarcaciones respectivas. Sentado 
este precedente, vemos que la faja de territorio m ás  próx im a 
ai Sil, ocupada por los Juzgados de Puebla de Trives y Val- 
deorras, se ha l la  cruzada por la carretera de Ponferrada á 
Orense; sabemos que en breve lo estará por el ferro-carril  del 
Noroeste, y que su relieve orográfico tiene m ucha menos im 
portancia que el de la faja superior de la ladera izquierda de 
este mismo rio, donde se asienta el actual Juzgado de Viana 
del Bollo, en la cual ei terreno es muy escabroso, al par que 
escasas y difíciles las comunicaciones. Teniendo en cuenta 
esta diversidad de circunstancias, creemos que el plan de di
visión más racional consiste en establecer una  circunscripción 
cuyo territorio sea la zona inferior de las laderas del Sil, ó sea 
la demarcación actual de los dos Juzgados de Puebla  de T r i 
ves y cási todo el de Vaídeorras; y la circunscripción restante 
en la zona superior de la ladera izquierda del Sil; esto es, com
prendiendo la demarcación actual del Juzgado de Viana del 
Bollo y el Ayuntam iento de Vega, perteneciente al de Val- 
deorras. De esta m anera  resultan formadas dos circunscrip
ciones, de las cuales la que corresponde á l a  zona inferior p re 
senta cifras de población y trabajo judicial mucho mayores 
que las análogas en la circunscripción establecida en la otra 
zona, como debe ser pa ra  que se compensen las dificultades que 
han de presentar al trabajo del Juez de instrucción de esta úl
tima la escabrosidad del terreno y la escasez de sus com uni
caciones.

La cabecera de la p rim era circunscripción debe ser Puebla  
de Trives, porque es á la vez capital del partido: para  cabecera 
de la segunda debe elegirse sin vacilación alguna á Viana del 
Bollo por ser el pueblo más importante de la circunscripción, 
cabeza del actual Juzgado que la forma en su mayor parte, por 
ocupar una posición céntrica respecto á la demarcación t e r r i 
torial; y finalmente, porque de ella arrancan todas las carre te
ras que cruzan esta última.

Quedan así formadas definitivamente en este partido de 
Puebla de Trives dos circunscripciones, cuyos elementos son 
los siguientes:

Circunscripción de Puebla de Trives.—Comprende la  zona 
inferior de las laderas del Sil, ocupada actualmente por los 
Juzgados de Puebla  de Trives y el de Vaídeorras (excepto el

Ayuntamiento de Vega): población 49.302 hab itan tes :  asuntos 
criminales 73; y civiles 190.Circunscripción de V iana del Bollo.—Corresponde á la zona 
superior de la ladera izquierda del Sil y á una  pequeña parte 
contigua de la cuenca del Duero; comprende el Juzgado actual 
de Viana del Bollo y el Ayuntam iento  de Vega, perteneciente 
al de Vaídeorras: población 26.690 habitan tes:  asuntos cr im i
nales 40; y civiles 73.Aquí damos por terminado cuanto se refiere á la jus tif ica
ción y detalle del sistema de división que corresponde á la 
prim era  de las soluciones que nos heñios propuesto exam inar;  
estoes, á la que establece un  partido en la cuenca del Sil; otro 
en la del Miño, y un tercero cuyo núcleo principal de forma
ción son las dos cuencas del Duero y del Limia.Vamos á d e d i c a r  los párrafos siguientes al examen de la 
segunda solución, cuyo bosquejo es: formar dos Tribunales de 
partido con los elementos correspondientes á las cuencas dei 
Miño y del Limia, y un  tercero y último agrupando las cuen
cas dei Sil y Duero.No se puede constituir un  partido con la cuenca completa 
del Miño, porque el núm ero de sus habitantes excede del lími
te máximo que nos hemos impuesto ; tampoco puede por sí 
sola formar partido la cuenca dei L im ia ,  porque no llega aj 
límite mínimo la masa de su población; s ien d o , por consi
guiente ,  preciso segregar una  porción de la del Miño é in 
corporarla á la del L im ia pa ra  establecer las demarcaciones 
cuyos elementos de población estén dentro de los limites con
venidos.La línea divisoria entre la región  ̂superior de la cuenca 
del Miño, que ha  de constituir el partido de Orense, y la que 
h a  de segregarse incorporándola al valle de la L im ia ,  debe 
trazarse atendiendo á dos condiciones principales, á saber: que 
la zona separada contenga por lo ménos los 38.000 habitantes  
que sobran para poder formar el partido de Orense, y que los 
pueblos de la parte desmembrada no queden más distantes 
de la capital á que corresponden que de^ la del partido l im í
trofe. L a  prim era condición es siempre fácil de cumplir, como 
ya hemos dicho al ocuparnos de la solución anterior; pero la 
segunda exige que fijemos anticipadamente, siquiera sea en 
sentido hipotético, la capital del segundo partido que tratam os 
de constitu ir.  Entre  las poblaciones que pueden elegirse^ con 
tal objeto por reunir  condiciones suficientes pa ra  ser residen ' 
cia dei T r ib u n a l ,  se encuentran A lla r iz ,  Bande , Celanova y  
Ginzo de L im ia ,  actuales cabezas de Juzgado; pero Allariz 
está m uy cerca de la del primero, ó sea de Orense, y por t a n 
to no puede ser céntrica respecto del segundo; Bande está muy 
próximo, al confin occidental de la provincia y ofrece análogo 
inconveniente, quedando sólo Celanova y Ginzo de Limia. Ad
mitamos qne sea Celanova, y determinemos desde luego cuáles 
son los Municipios de la cuenca del M iño , que por razón de 
proximidad deben ir al de Orense ó al de Celanova.

Una sencilla construcción geométrica, de que ya hemos h a 
blado, hace ver que, prescindiendo de aquellos que no dan l u 
gar á duda ni vaci lac ión , deben agregarse al partidlo de Cela- 
nova los pueblos de Melón, Arnoya, Cástrelo de Miño y  R iv a 
davia, todos dependientes del Juzgado de este nombre, y Car
telle y Merca, que lo son de Celanova y Allariz ; siendo por 
tanto estas poblaciones las prim eras que se desmembren de la  
cuenca del Miño para formar un partido distinto del de Oren
se: la línea divisoria que así queda establecida entre la región 
superior é inferior del Miño, coincide en una  gran longitud con 
el borde derecho de la cuenca de su afluente ei A rn o y a ,  y  lo 
atraviesa entre Allariz y Junquera  de Ambia; coincidiría t a m 
bién con la divisoria del Avia, si se incluyera a R ivadavia  en 
el partido de Orense, lo cual m ás bien es ventajoso que perju
dicial, Duesto que además de que en línea recta difieren m uy  
poco las distancias de R ivadavia  á Celanova y Orense, puede 
más fácilmente comunicarse aquella población con la^ capital 
por medio de la carretera construida de Villacastin á Vigo que 
con Celanova, á cuyo punto no la une carretera  d irec ta :  por 
último, el núm ero de habitantes de la parte desmembrada, no 
sólo llega, sino que pasa del m ín im um  indicado de 36.000, y 
como consecuencia resulta  m uy  aceptable este sistema de d i
vidir  1a, cuenca dei Miño.Supongamos ahora que sea Ginzo de L im ia  la capital del 
segundo partido formado con el valle de la Limia y con la re
gión desm em brada del Miño: en este caso, la línea de separa
ción determinada por el mismo sistema, cruzaría  dos veces el 
Arnoya, tocando en Molgas, Junquera  de Ambia, Allariz y Ce
lanova, sin coincidir con la divisoria de afluente alguno del 
Miño, como sucede en el caso a n te r io r , lo cual constituye ya 
una  desventaja para la capitalidad de Ginzo de Limia, que nos 
induce á fijarla definitivamente en Celanova.

Pasam os ahora  al tercer partido.
Según el bosquejo trazado anteriormente y los detalles que 

venimos presentando, debe formarse el partido de Orense con 
la región superior de la cuenca del Miño; el de Celanova con 
la región inferior de la m ism a cuenca y con la del rio Limia; 
y por último, el tercer partido con el terri torio  que dentro de 
la provincia ocupan las vertientes al Sil y al Duero. E x am i
nando en el mapa la forma y posición de este tercer partido, 
se comprende que no puede dársele por capital á Puebla de 
Trives ni á Vaídeorras por sus posiciones excéntricas con re
lación al territorio; tampoco á Verin que se encuentra  en cir
cunstancias análogas, hallándose m uy  próximo á la frontera 
portuguesa; no obstante lo mucho que se in te rna  hacia  P o r 
tugal el valle del Tamega, en que está situado Viana del Bello, 
es el pueblo que goza de situación m ás céntrica y  debe ele
girse para capital de partido, puesto que además posee las con
diciones necesarias para  la residencia del Tribunal.

Resultan, por lo tanto, formados tres  partidos, cuyos ele
mentos son los siguientes:

P artido de Orense.—Está  limitado al N. por el confin sep
tentrional de la provincia; al E. por la divisoria entre el Miño 
y el Sil; al S. por una línea que, partiendo del pico Pinedo das 
Portas  (divisoria entre el Miño y el Limia), atraviesa el A rnoya 
entre Junquera  de Ambia y Allariz y sube al pico de San Vi- 
torio, continuando por la divisoria derecha del A rnoya hasta  
atravesar el Miño, y por el borde derecho de la cuenca del 
Avia hasta  term inar  en el límite de la provincia, y  al O. por 
el confin occidental de la misma. Comprende todos los Juzga
dos actuales de Orense y Carballino, seis Ayuntam ientos de 
R ivadavia y siete de Allariz; su población es de 442.425 habi
tantes, que ocasionan un trabajo de 247 negocios criminales y 
392 civiles.

Partido de Celanova. — Abraza la región inferior del Miño y 
la cuenca del L im ia;  confina al N. con ei anterior y está l im i
tado al E. por la divisoria entre la cuenca del Duero y la del 
L im ia: lo forman los Juzgados de Celanova, Bande , Ginzo de 
Limia , dos A yuntam ientos  de A l la r iz , que son el mismo Alla
riz y Villar del Barrio, situados en la cuenca del Limia, y tres 
Ayuntam ientos de Rivadavia. Consta este partido de 448 309 
habitantes , y  su trabajo está representado por 204 negocios 
criminales  y 294 civiles.P artido  de V iana del Bollo. —  Comprende las vertientes al 
Duero y al S i l ; confinando por O. con los dos partidos ante
r iores ,  y  siendo sus límites restantes los mismos de la pro
vinc ia :  reúne los Juzgados actuales de Vaídeorras, Viana del
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E olio , Puebla de Trives y Verin. El total de sus habitantes 
es 408.734, y el trabajo judicial 197 asuntos criminales y 39$ 
civiles.

Circunscripciones en que se dividen los partidos. — Dando 
por reproducidas en este lugar las consideraciones prelim ina
res  que hemos expuesto al tratar del número de circunscrip
ciones en la primera solución, vamos á entrar en los detalles 
de subdivisión de cada partido , empezando por el de Orense.

La forma general que afecta el territorio de este partido es 
u na faja alargada de SE. á NO., cerca de cuyo centro pró
xim am ente se halla la capital, y en consecuencia procede 
dividirlo por medio de líneas cuya dirección sensible sea 
de NE. á SO.; es decir, perpendiculares á la mayor longitud de 
la  faja, á fin de que se reduzcan todo lo posible las distancias 
que desde las calvecerás de las circunscripciones han de recor
re r  los Jueces de instrucción. Para establecer las dos líneas, 
que dividirán el partido en tres circunscripciones, hemos to
mado como punto obligado de partida la existencia de una 
jcircunscripcion cen tra l, cuya cabecera ha de ser Oren
se: agrupando los 41 Ayuntamientos que componen el. Juzgado 
actual de su nombre, resulta una demarcación que comprende 
las cuencas de los pequeños afluentes al Miño los rios Barban- 
liño, Barbaña, Loña y otros riachuelos hasta una pequeña dis
tancia, aguas arriba, de la reunión del Sil y Miño; esta dem ar
cación consta de 56.833 habitantes cuya cifra no conviene am
pliar, puesto que ella sola motiva un trabajo de 441 negocios 
crim inales y $59 civiles, que á pesar de ser considerable puede 
encomendarse á un solo Juez de instrucción, atendidos la den
sidad de habitantes y los muchos medios de comunicación.

Las dos restantes circunscripciones quedan de hecho de
term inadas ; una al NO., que comprende la cuenca del Avia 
con todos los Ayuntamientos del actual Juzgado de Carballino 
y  los de Rivadavia que no se agregaron al partido de Celano- 
va, y  otra al SE., que ocupará la región superior del valle del 
Arnoya desde su nacimiento, y se compone de los Ayuntamien
tos correspondientes al Juzgado de A llariz, exceptuando el 
mismo Allariz y Villar del Barrio. La circunscripción del NO. 
cuenta 63.705 habitan tes; y aunque á primera vista parezca 
excesivo este número, debe tenerse en cuenta que motiva sola
m ente un trabajo de 76 negocios criminales y 433 civiles, ci
fras mucho menores que las análogas en la circunscripción de 
Orense: la del SO. contiene tan sólo $$.187 habitantes y un 
trabajo pequeño relativamente á las otras dos ; pero conviene 
recordar que la población se halla algo más diseminada que 
en aquellas, y sobre todo que la formación de esta pequeña 
circunscripción es obligada por la imposibilidad de hacer in
corporación ni desmembración alguna en el Juzgado de la ca
pital.

En cuanto á la cabecera de cada circunscripción, propone
mos desde luego para la del NO. á Carballino, con preferencia 
á  Rivadavia, porque aunque ámbas poblaciones son im portan
tes como actuales cabezas de partido, es más céntrica la p ri
m era: la circunscripción del SE. no comprende cabeza alguna 
actual de Juzgado, y consultando á la condición de centralidad, 
puede elegirse á Maceda ó á Baños deMolgas; pero preferimos 
la  primera, que es más céntrica relativamente.

Constituidas así las circunscripciones del partido de Orense, 
vamos á ocuparnos de las del de Celanova.

La forma de su territorio se acerca á la de un cuadrado, y 
partiendo como ántes de la existencia de una circunscripción 
cuya cabecera ha de ser la misma capital del partido , Cela- 
nova, procede desde luego constituirla con todo el actual Juz
gado de su nombre; pero como al N. de este Juzgado quedan 
los tres Ayuntamientos Arnoya, Melón y Cástrelo de Miño, 
dependientes hoy de Rivadavia, é insuficientes de todo punto 
para  crear circunscripción distinta, han de agregarse á la. de 
Celanova; al mismo tiempo debe observarse que los dos A yun
tam ientos Padren da y Verea, del Juzgado de Bande, se hallan, 
especialmente el p rim ero , más próximos á Celanova que á 
B ande, de cuyo último punto los separa la divisoria entre el 
Miño y las vertientes directas al mar; resultando de aquí dos 
motivos, el de mayor proximidad y el de configuración topo
gráfica, para que se le agregue á la circunscripción de Ce
lanova.

Queda así definitivamente formada con la agrupación de 
lodos los referidos Municipios: ocupa toda la parte inferior de 
la  cuenca del Arnoya; consta de 55.754 habitantes, y su trabajo 
judicial probable está representado por 77 negocios criminales 
y  441 civiles.

Las dos circunscripciones restantes son ya fáciles de des
lindar entre sí, atendiendo á que sólo ocupan el valle del L i- 
m ia, y á que la división más racional de todo valle debe ha
cerse en sentido trasversal á la corriente que lo produce, di
visión que en este caso existe ya de hecho en el país con los 
nombres de Lim ia Alta y Limia Baja: la cabecera de la pri
m era circunscripción debe sin duda alguna establecerse en 
Ginzo de Limia por las circunstancias especiales que para ello 
reúne, y desde luego se ve que le corresponden los dos Ayun
tam ientos de Allariz y Villar del Barrio, situados hácia el N., 
y  casi todos los de Ginzo de Limia.

L a cabecera de la circunscripción formada con la Limia 
baja puede, sin dificultad, ser B ande, que á su importancia 
como actual cabeza de Juzgado reúne condiciones aceptables 
de centralidad: siendo Bande cabecera de circuscripcion, deben 
en trar á constituir esta los cinco Ayuntamientos que aun res
tan  del Juzgado de su nom bre, puesto que los otros dos pa
saron á Celanova, agregando los dos de Calvos de Randin y 
P o rq u e ra , dependientes del Juzgado de Ginzo de L im ia , por 
■hallarse más léjos de este último punto que de Bande, y por
que con especialidad el prim ero pertenece más bien á la Li
m ia baja.

Así quedarán formadas las dos circunscripciones de Bande 
y  de Ginzo de Limia; comprendiendo la prim era $5.571 habi
tantes, 39 negocios criminales y 41 civiles; y la segunda 40.431 
¡habitantes, 93 negocios criminales y 1$8 civiles; la circuns
cripción de Bande resulta escasa de población y trabajo; pero 
no hay medio de obviar este inconveniente, á no ser que para 
equilibrar mejor la población de las tres circunscripciones se 
agregaran á la de Bande los dos Ayuntamientos de Padrenda 
y  Verea, lo cual no puede proponerse por las dos razones que 
en  su lugar dejamos apuntadas: de todos modos, la^ circuns
cripción de Bande debe siempre tener ménos población y ne
gocios que las de Celanova y Ginzo de Limia, porque su te r 
ritorio  es más montuoso por encontrarse eñ él las sierras de 
Jures y Laboreiro, citadas en la orografía de la provincia.

Completa ya la división del partido de Celanova, pasemos á 
establecer las circunscripciones de que debe constar el de 
Viana del Bollo.

Partiendo como siempre de 3a existencia de una circuns
cripción que tenga por cabecera á la capital del partido, Viana 
del Bollo, es de notar la circunstancia de que después del Juz
gado de Orense, el de Verin es el que mayor criminalidad 
ofrece, siendo el tercero de la provincia en cuanto al número 
de asuntos civiles (según el quinquenio 4859 á 1863); por lo 
que no conviene incorporar á la circunscripción de Viana del 
Bollo ningún Ayuntamiento de Verin, puesto que este Juzgado 
por ni solo tiene suficiente número de asuntos de ámbas clases,

para una circunscripción que así resulta con 3$.74$ habitan
tes, 85 negocios criminales y 434 civiles.

P ara  form ar ahora la de Viana del Bollo, procede agrupar 
desde luego todos los Ayuntamientos pertenecientes, al actual 
Juzgado de su nombre, y los que convenga agregar de los li
mítrofes Puebla de Triyes ó Barco de V aldeorras; pero ántes 
hay que observar que, según las condiciones probables de la 
tercera circunscripción, Puebla de Trives ocupa posición más 
céntrica que Barco de Valdeorras, para ser su cabecera, por lo 
cual el único Ayuntamiento que debe incorporarse á 3a cir
cunscripción de Viana del Bollo es el de Vega (La), pertene
ciente al Juzgado de Valdeorras por su mayor proximidad. Que
dan así constituidas las dos circunscripciones del modo siguien

te: Viana del Bollo con $6.690 habitantes, 44 negocios criminales 
y 69 civiles: Puebla de Trives con 49.30$ habitantes, 7$ nego
cios criminales y 188 civiles, guardando como deben guardar la 
población y asuntos de ámbas circunscripciones una relación 
inversa á la extensión del territorio y á su escabrosidad re
lativa.

Aquí damos por terminado cuanto se refiere á la justifica
ción y detalle de la solución segunda que nos propusimos exa
minar.

Para establecer entre ¿mbás la debida comparación presen
tam os reunidos en los dos cuadros siguientes números 4.* y $.® 
los elementos principales de cada una de ellos:

(Nüm. 1.) PROVINCIA DE ORENSE.

PARTIDOS. JUZGADOS ACTUALES 
que comprenden.

CIRCUNSCRIPCIONES 
en que se dividen.

NÚMERO
DE AYUNT AM IENTO S DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

L a circuns
cripciones. Los partidos Las circuns

cripciones. Los partidos Las circuns
cripciones. Los partidos Las circuns

cripciones. Los partidos

, Partes de Bande, de 
i C e l a n o v a y d e B ande............... 44 \ 47.31$ 79. ion

G in z o  d e  
L im ia . . .

O r e n s e . .„

P u e b l a  d e  
T r iv e s ..

j Ginzo de Limia.. 
\ Partes de Allariz y 
1 de Ginzo de Limia. 
i Verin.........................

| Ginzo de Limia. 
V erin .. . . . . . . .

44 j 36 
8 )

44 x

45 |  39

40 '

45 )

47.484 
3$. 7 4$ )

64.054 v

50.$49 >465.944

54.668 /

49.30$ )

98 j 
85 )

440 ^

76 > $77

64 '

73 )

•A/vU \

410 361 
434 )

$44 ,

4 $4 \ 455

4$3 J 

490 )

.Partes de Allariz, de 
í Orense y de Ce-
| lanova.............. .
/R ivadavia y partes 
j de Celanova, Ban-
f de y Orense__ _ _
1 Carballino y partes

de O rense............
, Puebla de Trives y 
l partes de Valdeor- 
) r a s .................

| Orense...............

| Rivadavia........

¡ S e ñ o r i n  de 
i Carballino...
) Puebla de Tri- 
i ves.................

[ Viana y parte de 
Valdeorras.......... : J Vianadel Bollo. 6 $6.690

75.yy$
40

| 443
73

j $63

96 96 369.468 369.468 645 645 4.079 4.079

(Núm. 2.)
.

PROVINCIA DE ORENSE.

PARTIDOS. JUZGADOS AGTUALES 
que comprenden.

CIRCUNSCRIPCIONES 
en que se dividen.

NÚMERO
D E AYUNT AM IENT OS DE

POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

Las circuns
cripciones. Los partidos Las circuns

cripciones. Los partidos Las circuns
cripciones. Los partidos Las circuns

cripciones. Los partidos

r Partes de Bande y | Bande .............. 7 £5 5 74 2 Q A ii ae uinzoae Liimia
. - yr\'wy. ) Celanova, partes de 

Ce l a n o v a . /  R iv a d a ’g a  y  de
1 B ande...................
\ Partes de Ginzo de 

Limia y  de Allariz 
r Partes de A lla riz . .

| Celanova.......... 47 ( 36
i

4$ )
40
44 )

S 35
44 ) 

i $

7 r o*?

55.751 1448.309

36.987 )
$$.487 
56.$33 )) 44$.4$5
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76 }
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37

$$3 )
\ 393

433 )
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1 A QA /

| Ginzo de Limia 
i Maceda............

Or e n s e . . .

V i a n a  d e l  
B o ll o  . .

| Orense.......................
( Señorin de Carballi

no y  partes de R i
vadavia.... ------

/Puebla de Trives y  
i parte de Valdeor-

| Orense..........
) Señorin de Car 
í ballino..........

) Puebla de Tri- 
( ves.................< i  a  o. ............ . j

i V e r in . .... ................. i V erin ..................
(Viana del Bollo y 

parte de Valdeor
ras ...................
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j 7ÍÍJ

40

j  I V  J
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j

96 96 369.468 369.468 645 645 1.079 4.079

Las cifras de población y trabajo judicial correspondientes 
á los partidos de la segunda solución presentan entre sí m e
nores diferencias que las análogas en la primera; en cambio 
sucede lo contrario en las que se refieren á las circunscripcio
nes. Pero la igualdad de estas cifras en una misma solución 
no arguye en pro ni en contra de la equitativa y acertada dis
tribución del trabajo judicial, porque en general no deben ser 
iguales dichas cifras, sino más bien guardar una proporción 
inversa con la mayor ó menor escabrosidad del terreno, con la 
dificultad ó facilidad de comunicaciones, y en general con to 
das aquellas circunstancias, cási siempre variables, que tiendan 
á entorpecer los procedimientos judiciales.

Si bajo este punto de vista examinamos las dos soluciones 
propuestas, vemos en la segunda que el partido de Viana 
del Bollo ocupa cási la mitad de toda la provincia; de modo 
que el partido de más extenso territorio es precisamente aquel 
que más dificultades ofrece para la circulación á causa de los 
elevados contrafuertes y profundos valles que en todos sentidos 
lo cruzan, según en otro lugar se ha manifestado : si compa
ramos los entorpecimienios y dilaciones que un mismo asunto 
judicial puede experimentar en el partido de Viana del Bollo 
con las que pueden su rg ir, por ejemplo, en el de Celanova, , 
donde la población vive más apiñada y el terreno es ménos es
cabroso, veremos que no concuerdan con esta diferencia de cir
cunstancias y de extensión territorial entre uno y otro partido 
las pequeñas diferencias entre sus cifras de población y trabajo, 1 
puesto que difieren solamente en 40.000 habitantes y 4 asun
tos criminales, siendo el número de pleitos mucho mayor en 
el partido de Viana del Bollo. En cambió la primera solución 
reduce notablemente el territorio del partido al E. de la pro
vincia (que corresponde al de Viana del Bollo en la segunda 
solución), segregándole el Juzgado de Verin, por cuyo medio 
los elementos de población y trabajo guardan una proporción 
más acertada con las dificultades inherentes al terreno.

Existe en la segunda solución otra circunstancia muy des
ventajosa para los habitantes del partido de Viana. del Bollo, y 
es la siguiente: la forma y demarcación territorial de este 
partido han hecho imprescindible el fijar su capitalidad en 
Viana del Bollo, lo cual impone á la mayoría del vecindario 
el perjuicio de caminar para la gestión de sus asuntos jud i
ciales en direcciones contrarias á las corrientes establecidas 
por el comercio y las relaciones sociales de la comarca. En 
efecto, obedeciendo á fenómenos y hechos comunes á todos 
los países, la minoría de población que vive cerca de los bor
des de la cuenca del Sil debe bajar movida por sus intereses 
comerciales á la zona próxima al rio , donde hay pueblos de 
más vecindario é im portancia, donde la agricultura y comer
cio adquieren mayor desarrollo en virtud de los mejores ter
renos, así como de los mejores medios de comunicación; y 
siendo esto así, se comprende la desventaja tan grande que la

segunda solución presenta para Ja mayor parte de Ja pobJa- 
cion que vive en los Juzgados actuales de Verin, Puebla de 
Trives y Valdeorras, si han de subir á Viana del Bollo única
mente para las actuaciones judiciales.

Por último, esta segunda solución es menos económica que 
la prim era, puesto que exige una circunscripción más corres
pondiente al partido oriental de la provincia.

Por todas las razones que acabamos de exponer debe pre
ferirse la colucion detallada en el cuadro núm. 4.°

Resumiremos ahora todo lo dicho bajo el epígrafe Divi
sión judicial á fin de condensar los argumentos y conclusio
nes que hemos obtenido.

Empezando por recordar el texto legal relativo á la for
mación de los Tribunales de partido, diginíes que no impone 
otra limitación sino la concerniente al número de habitan
te s ; y hallamos que, dentro de las condiciones estableci
das, puede la provincia de Orense constar de tres, cuatro ó 
cinco partidos; para escoger la más conveniente entre estas 
tres soluciones consultamos como base primordial, y que prin
cipalmente debe tomarse en cuenta, el trabajo de los Jueces, y 
para determinar, hasta donde es posible, su exacta medida, lo 
tradujimos en cifras de población; es decir, establecimos re 
laciones entre el número de negocios y el de habitantes que 
los m otivan; después entre estos últimos y la extensión te rrí- 
tarial que ocupan, y por último entre esta y los medios de 
comunicación, obteniendo una série de relaciones cuyo resul
tado íué referir la mayor parte de los elementos que aum entan 
ó di sminuyen el trabajo judicial al tipo de población que 
constituye la base lim itativa de la ley. Todas las conclusiones 
deducidas de tales premisas han ¿consejado dividir la pro
vincia en tres Tribunales de partido cuyas demarcaciones he
mos procurado moldear, por decirlo así, dentro de la estruc
tura orográfica y defectuosos límites de aquella , dando lugar 
á las agrupaciones y segregaciones de que nos hemos hecho 
cargo , y cuyo resultado definitivo puede verse en los cuadros 
correspondientes.

La tarea de constituir cada partido ó circunscripción hu 
biera sido sencilla si los límites de esta provincia se hubiesen 
establecido conforme á los severos preceptos de la geografía; 
pero desgraciadamente no ha sucedido así, y hemos luchado 
con la dificultad de reunir trozos dispersos de distintas cuen
cas como las del'Duero y Sil. Por esto, y en Ja imposibilidad 
de hallar una solución conforme con dichos preceptos, la Co
m isen  ha tenido que buscar una que armonice en lo posible 
los hechos y derechos creados por el tiempo dentro de la pro
vincia , cuyos límites es forzoso respetar por disposición de la 
ley en cuya virtud hacemos este trabajo.

Por todas las razones expuestas creemos digna de acep
tarse la solución que se detalla en el estado núm. 4.°, y que 
en tal concepto sometemos al superior criterio del Gobierno»
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE G RACIA Y  JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

En el mes de Abril próximo pasado se han hecho los si
guientes nombramientos de Notarios y  Escribanos de actúa-

01 e T i ! .  A D. Tomás Talladas y Oliver, por oposición , No-
tari o de Campos. , . AT ¿ ^

En 44. A D. Juan Francisco Barta, por oposición, Notario
de U ncastillo . .

En id. A D. Antonio María de la Calle, por traslación y 
conforme á las disposiciones anteriores al decreto de 17 de 
Abril de 1873, Notario de Cádiz.

En id. A D. Nemesio Mañueco Escobar, como sustituto del 
Notario de Palencia D. Alfonso de Guzman, y conforme a los 
artículos 2.* y 3.° del Apéndice al reglamento general del N o
tariado, Escribano del Juzgado de Palencia.

En 30. A D. José María G-arés y Arantave, como sustituto 
del Notario de Granada D. Manuel de Ramos López, y  confor
me á los citados artículos, Escribano del Juzgado del distrito 
del Sagrario de Granada. 0

En id. Por permuta y de conformidad con el art. b. uei 
decreto de 17 de Abril de 1873, á D. Fernando Gasset y Font 
Notario de Montblanch. ,

En id. Y á D. Juan Carpa y Calbó, conforme a diclio ar
tículo, Notario de Reus.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Tribunal de oposiciones á plazas de Médicos segundos del 
cuerpo de Sanidad militar.

Los Doctores y Licenciados en Medicina y Cirugía que h a 
yan firmado el concurso de oposiciones para cubrir 40 plazas 
de Médicos segundos vacantes en el cuerpo de Sanidad mili -  
tar, convocado en cumplimiento de orden del Excmo. Sr. P re 
sidente del Poder Ejecutivo de la República de 19 de Mayo 
último por edicto de esta Dirección, inserto en la G aceta  
de £7 del mismo, se servirán concurrir á las nueve de la m a
ñana del viernes 12 del actual al Hospital militar de esta plaza 
para la constitución pública del Tribunal y designación, m e
diante sorteo, del órden con que los opositores han de proce
der á la ejecución de sus respectivos ejercicios.

Madrid 9 de Junio de 4874.=E1 Secretario accidental, E n
rique Suende.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección de la Caja general de Depósitos. 
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Oaja general del primer semestre de 1873, carpetas números 101al 120 de señalamiento.

Intereses do resguardos al portador no depositados en esta 
Caja genera!, primer semestre de 1873, bola 2.a de sorteo, que 
comprende 1 as carpetas números 911 cal 20 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio I 
de 1872, hola 20 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 118 I 
de señalamiento. j

Madrid 9 de Junio de 4874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

El dia 13 del actual, á la una de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general, y simultáneamente en la Administra
ción de la Casa de Campo, doble subasta para la venta de SO 
arrobas de lana súcia procedentes del esquile del rebaño de 
dicha posesión , con arreglo al pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en la propia Dirección y en la referida A d 
ministración, desde las once'de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que quieran tomar parte en dicho acto.

Madrid 5 de Junio de 4874.=El Director general, José 
Abascal.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.147.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% át Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general déla Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.® de Abril 
de 1859; emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex 
presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  _________________ las relaciones. Eses. Mils.

p r o v in c ia  d e  a v i l a .

138032 Ayuntamiento de San
to Domingo de las
Posadas..........  Abril 1868...... 16

138033 Idem de id ...................  Mayo id ................. 340*400
138034 Idem de id    j uni0 ..............  384*005
138035 Idem de id .................... Mayo 1869.............  24
138036 Idem de id .................... j uni0 id................   465*600

*  Idem de id    .............. Agosto id    576 008
°0S  Idem de id....................  Mayo 1870............ 465*600

138039 Idem de San Bartolomé
ioonm _»de Pinares................. Idem 1867............. 96*022
íoSnf? K em de id..................... Idem 1868-- • • • • • 96‘022138041 Idem de id ..................... Julio id   10P653
138042 Idem de id  * . , , ,  Idem 1869. 152*480

Número Mes y año Importí
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mil

138043 Ayunt.® de Santiago de
Aravalle.....................  Junio 1867 . . . . . .  U &

138044 Idem de id ....................... Idem 4868......... .. 1*8
138045 Idem de id .......................  Idem 1869 ..........  468
138046 Idem de i d .   ...............  Idem 1870............  168
138047 Idem de Sanchidrian.. Enero 1868........... 42*66'
138048 Idem de i d . . ..................  Marzo id............... 479*511
138049 Idem de id ....................... Abril id   533*331
138050 Idem de id .......................  Mayo id...............  298‘29(
138051 Idem de id ...................... Enero 1869........... 64
138052 Idem de id .....................  Abril id  -----  749'27í
138053 Idem de id .....................  Mayo id................. 447*446
138054 Idem de id .....................  Enero 4870..........  64
138055 Idsm de id ...................... Abril id................. 1.114*71$
138056 Idem de id ................ . Mayo id . .  ............ 52‘00¿
138057 Idem de San Vicente

de A révalo   Abril 1867............ 414‘68¿
138058 Idem de id ...................... Marzo 1 8 6 8 .. . . . .  18*661
138059 Idem de id .....................  Abril id ...............  563*543
138060 Idem de id .....................  Mayo id  .......  447*481
138061 Idem de id .  Junio 1869.........................   96‘00£
138062 Idem de id .....................  Febrero 1 8 7 0 .. . .  55‘53C
138063 Idem de San Pascual.. Marzo 1868.............  48‘53£
138064 Idem de i d . . . ................. Abril id.................. 4
i 38065 Idem de id .........  .........  Mayo id    386‘95C
138066 Idem de id .....................  Junio id ................ 7*731
138067 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 9 ....  50*088
138068 Idem de id .....................  Marzo id...............  . 72*806
138069 Idem de id    A bril i d ...............  6
138070 Idem de id .....................  Junio i d . .............  11*60C
138071 Idem de id ....................  Julio id .................  580*421
138072 Idem de Sigeres  Agosto 1868........ 216
138073 Idem de id......................  Setiembre 1869.. 324
138074 ídem de i d .....................  Enero id ...............  4846C
138075 Idem de id .....................  Diciembre id   18*160
138076 Idem de Salvadios.. . .  Setiembre 1867.. 782*398
138077 Idem de id ...................... Octubre id . . . .  4. .  631*085
138078 Idem de id .....................  Mayo 1868...........  223*258
138079 Idem de id ...................... Julio id ..................  32‘9GC
138080 Idem de id . Setiembre i d . . . .  510*400
138081 Idem de id . Octubre id  123*898
138082 Idem de id .........   .......  Noviembre i d . . , .  507*216
138083 Idem de id  ______ _ Abril 1869..........   68
138084 Idem de id ..................... Noviembre i d . . .  128*800
138085 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  68
138086 ídem de San Estéban

de los Patos   Marzo 1868..........  18*725
138087 Idem de id .. Octubre i d   23*680
138088 Idem de id .......  Maye 1869.........................  28*088
138089 Idem de id .. Noviembre id  35*520
138090 Idem de Sanchorreja. * Enero 1868............  46*080
138091 Idem de id .. Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  69*120
138092 Idem "de id .. Idem 4 8 7 0 . . . . . . .  69*120
138093 Idem de San Martin de

la Vega.......................  Febrero 1 8 6 9 ....  686*400
138094 Idem de i d .    .............  Setiembre id   103*656
138095 Idem de id .. Noviembre id . . . .  686*400
138096 Idem de Segovia]. Febrero id   43 200
138097 Idem de id ................. ...  Enero 1870...........  43*200
138098 Idem de Solana de R i - .................

v a lm a r .. ...................  Febrero 1 8 6 8 ... .  859*467
138099 Idem de i d . ........  ........  Idem 1869.............  1.289*200
138100 Idem de id ..... Idem 1870. _____________ 8.550*673
138101 Idem  de San Martin del

. Pimpollar   Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  57*040
138102 Idem de i d .   ...............  Abril id. . . . . . . .  216
138103 Idem de id .................. ... Febrero 1 8 7 0 .. . .  273*048
138104 Idem de Santo Tomé

de Zabarcos..............  Marzo 1868 ..____ 21*867
138105 Idem de id .................  Idem 1869............. 32*800
138106 Idem de San Juan de la

Nava............................ Julio 1868............. 592
138107 Idem de id ...  Agosto i d    1.066*683
138108 Idem de id .................. ... Setiembre 1869.. 2.488 024
1381G9 Idem de San Bartolomé

de Corneja.................  Mayo 1868............. 149*440
138110 Idem de id ..........  Julio i d . ..........................  6*400
m i l i  Idem de id .................  Mayo 1869............. 224*160
138112 Idem de i d .    ............. Agosto i d .   9*600
138113 Idem de San Pedro del

A rro y o .......................  Enero 1 8 6 8 .. . . . .  16
138114 Idem de id ............ .......  Idem 1869............. 24
138115 Idem de San Juan del

M olin illo....................  Febrero id   72
138116 Idem de i d .   ...............  Octubre i d   72
138117 Idem de San Miguel de

Serrezuela.................  Enero 1868____   1.137*600
138118 ídem de id ... Febrero 1 8 6 9 ... .  1.706*400
138119 Idem de id   .............. .. Enero 1870........... 1.706*400
138120 Idem de San Juan de

la Encinilla...............  Febrero 1 8 6 8 .. . .  53*333
138121 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril i d .................  16*005
138122 Idem de San Juan de

la Espinilla...............  Febrero 1 8 6 9 ... . 104.008
138123 Idem de Santiago del

Collado.......................  Setiembre i d . . 91*280
138124 Idem de id.. Octubre id . . . . . .  32*701
138125 Idem de id .................  Diciembre i d . . . .  483*200
138126 Idem de Santa L u cía .. Noviembre id . . , .  132*655
13812-7 Idem de Santa María

de los Caballeros  Marzo 1870...........  447*927
138128 Idem de Sotillo de la

Adrada.......................  Mayo 1868...........  17*067
138129 Idem de Santa Cruz de

Pinares  ......... Abril 1869...........  1.280*080
138130 Idem de Sinlabajos . . .  Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  113*227
138131 Idem de i d . . .   ..............' Julio 1869 .............  6*160
438132 Idem de Sotalvo  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  108*267
138133 Idem de id    . ,  Abril 1869............  162*400
138134 Idem de Tolbaños  Enero 1 8 7 0 .. . . . .  52*530
138135 Idem de id................... Junio i d ................ 19*600
138136 Idem de T orm ella s ... Febrero 1 8 6 8 . . .  11*333
138137 Idem de id......................  Junio id   . . .  21*440
138138 Idem de id ..................... Marzo 1869...........  17
138139 Idem de id .................... Setiembre id  172*760
138140 Idem de i d .....................  Diciembre i d . . . .  97*486
138141 Idem de i d .....................  Febrero 1 8 7 0 .. . .  17
138142 ídem de Tornadizos de

A v ila   ............. Abril 1868...........  18*256
138143 Idem de id....................  Idem 4869............. 27*384
138144 Idem de T órtolos .. . . .  Marzo i d . . . . . . . .  472*087

Madrid 26 de Mayo de 1874.**E1 Interventor general, J. R . 
de Oya,

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Trascurrido el plazo de un mes para reclamar acerca del 
extravío de una carpeta de resguardo, núm. 781, bajo la cual 
se presentó en la Intendencia de Málaga una certificación ex
pedida por la Administración de Contribuciones indirectas de 
dicha provincia á favor de la Junta de Beneñcencia de la mis
ma, sin que se haya aducido reclamación alguna respecto á la 
mencionada carpeta; la Junta en sesión de hoy ha acordado se 
publique este anuncio declarándola nula y sin ningún valor n i 
efecto.

Madrid 9 de Junio de 4874.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.°«=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas p o r

esta Junta durante la prim era quincena del mes de Mar%&
actual.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. José de Sierra y Cárdenas, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 7.500 pesetas que en concepto de 
Ministro de Hacienda cesante le fué ya declarado por el supri
mido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 41 des 
Junio de 4870.

Excmo. Sr. D. Cláudio Moyano y Samaniego, rehabilitado 
en el disfrute del haber pasivo de 40.000 pesetas anuales que 
en concepto de Ministro de Fomento cesante le fué ya decla
rado por la suprimida Junta de Clases pasivas en 43 de Marzo 
de 4863.

Excmo. Sr. D. Joaquín de Roncali, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 40.000 pesetas anuales que en con
cepto de Ministro de Gracia y Justicia y Estado le fué ya de
clarado por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 9 de 
Diciembre de 4874.

Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Bollantes, rehabilitada 
en el disfrute del haber pasivo de 40.000 pesetas anuales que 
en concepto de Ministro de Hacienda cesante le fué ya decla
rado por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 23 de A bril 
de 4870.

Excmo. Sr. D. Pedro Saiaverría, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 40.000 pesetas anuales que en concepto de 
Ministro de Hacienda cesante le fué ya declarado por la su 
primida Junta de Clases pasivas en 24 de Marzo de 4863.

D. Manuel Donis Bartholotti, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.200 pesetas , tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 
29 años, 6 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Miliciano nacional movilizado 44 años, 3 meses y 49 días; 
Escribiente primero de la Administración de Contribuciones 
directas de la misma provincia y Auxiliar de la Administra
ción de Rentas Estancadas del partido de la Serena, en la pro
vincia de Badajoz no se le abonan estos servicios; aspirante A 
Oficial de segunda clase en la.Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla y Oficial undécimo déla misma Con
taduría 2 años, un mes y 5 dias; Oñcial tercero primero y ter
cero segundo de la Administración especial de Bienes nacio
nales de Zamora 8 meses y 6 dias; Oficial tercero primero de 
igual Administración en Búrgos 7 meses y 47 dias; en el m is
mo destino en Teruel un año, 4 i meses y 41 dias; Investiga
dor de la contribución industrial y de comercio de la provin
cia de Avila, no se le abona este servicio; Oñcial de la clase 
de quintos de Hacienda pública, auxiliar de sexta clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino 9 años, 4 meses y 24 días, y Oñ
cial de cuarta clase, auxiliar de quinta de dicho Tribunal 3 años,
5 meses y 42 dias.

D. Rafael Naya y López, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del suelda 
de 2.000 que le sirve de regulador por reunir 46 años, 2 meses 
y 13 dias de servicios. Extracto de ios mismos: Meritorio de la 
Contaduría principal del ejército de Aragón y Escribiente cuarta 
de dicha dependencia, no se le abonan estos servicios; Escri
biente segundo y primero de la misma Contaduría 3 añ os,, 41 
meses y 42 dias; Auxiliar de la Contaduría de Propios de la 
provincia de Zaragoza y Auxiliar de la Diputación de la m is
ma provincia, no se le abonan estos servicios; Oñcial cuarto, 
tercero primero y segundo primero de la Secretaría del Go
bierno político de Teruel 9 años, 40 meses y 25 dias; Auxiliar 
supernumerario de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 3 
meses y 2 dias; Oñcial de la clase de cuartos con destino á la 
Dirección general de Rentas de Bienes nacionales 40 meses 
y 23 dias; Auxiliar de la Dirección de Bienes nacionales, no 
se le abona este servicio, y agregado al Ministerio de Hacienda 
un año, 2 meses y 44 dias.

D. Felipe Mendez Vigo, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 4.375 pesetas, mitad del sueldo de 8.750 
que le sirve de regulador por reunir 24 años, 7 meses y  49 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 2  
años, 9 meses y 42 dias; Agregado Diplomático con destino al 
Ministerio de Estado 3 años, un mes y 27 dias; Auxiliar séti
mo, sexto, quinto, cuarto y segundo de dicho Ministerio 8 años, 3 
meses y 23 dias; Secretario de primera clase con destino á la 
Legación de España en Lisboa 5 años, 7 meses y 9 dias; Mi
nistro Secretario de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica 4 años, 9 meses y 8 dias.

D. Francisco Martinez Toro, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador por reunir 3G 
años, 8 meses y 44 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de Clases pasi
vas en 26 de Mayo de 4869 le fueron reconocidos en concepta 
de cesante 34 años, 2 meses y 23 dias, y se le acumulan com a 
Contador d,e la Fábrica de Tabacos de Santander y Jefe de 
Intervención de la Administración económica de Guipúzcoa % 
años, 5 meses y 48 dias.

D. Manuel Mavilly y Fernandez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.250 pesetas, mitad del suelda 
de 2.500 que le sirve de regulador por reunir 21 años, 9 meses 
y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos : en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas en 23 de Febrero de 4870 le fueron reconocidos 49 
años, 6 meses y 2 d ias; cabo de infantería del Resguardo de 
sales de Valencia un año, 7 meses y 7 dias; Oficial sexto pri
mero de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Murcia 8 meses y 4 dias.

D. José María Merlo, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador por reunir 24 años, 2 meses 
y 2 dias de servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 7 . 
años, 44 meses y un dia; Oficial auxiliar de operaciones me
cánicas de la Dirección general de Loterías, no se le abona este 
serv icio ; subalterno de Hacienda pública en la misma Direc
ción 8 años, 5 meses y  6 dias; Oficial de la clase de quintos: 
de Hacienda pública con destino á la Fábrica Nacional del Se
llo 4 años, 4 meses y 2 d ias; en el mismo empleo en la Direc
ción general de Loterías U  meses y 7 dias, y en igual destino*
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en la Dirección general del Tesoro 2 años, 6 meses y 16 dias.
D. José Perez Orozco, clasiñcado en concepto de jubilado 

eon el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes del sueldo 
de 1.250 que le sirve de regulador por reunir 24 años, 9 meses 
y  8 dias de servicios. Extracto de los mismos: dependiente de 
la partida de escopeteros d°e la Roca del antiguo Resguardo de 
la provincia de Badajoz, no se le abona este servicio; en el 
ejército 9años, 11 meses y 12 dias; Oficial segundo de la Ad
ministración de Rentas Estancadas del partido de Santo D o
mingo de la Calzada 5 meses y 19 d ia s; Oficial primero de la 
misma Administración un ajpio, 4 meses y 9 dias; Oficial octa
vo de la Administración de Rentas nacionales de la provincia 
de Búrgos 7 meses y 9 dias; Oficial primero de la Adminis
tración de Rentas Estancadas del partido de Carrion de los 
Coiides 7 años, 11 meses y 18 dias; Oficial único de la Secre
taría de la Intendencia de Rentas de la provincia de Palencia 
■4 años y 5 m eses; Oficial auxiliar agregado á la Contaduría 
de Hacienda pública déla misma provincia, no se le abona este 
servicio, y  se le acumula como cesante por reforma un dia.

D. A alentin Benítez y A lonso, clasificado en concepto de 
jubilado sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir los 20 años de servicios que exige la ley para el pri
mer grado de jubilación; se le reconocen 17 años, 9 meses y 
20 dias de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal 
interino del Juzgado de primera instancia de Cañete, no se le 
abona este servicio; sustituto en vacante de las cátedras de 
Historia, Mitología, Retórica, Física y Química del Instituto 
de segunda enseñanza de Albacete 2 años, 5 meses y 17 dias; 
Relator de la Audiencia de Albacete 6 años, un mes y 21 dias; 
Vocal supernumerario del Consejo provincial de Cuenca 15 
dias; Registradorjde la propiedad de Murviedro y Sueca 9 años 
y  2 meses.

D. Javier de Tapia y Ureta, clasificado en concepto de ce 
sante con derecho á continuar en el disfrute del haber pasivo 
de 1,750 pesetas que como mitad del sueldo de 3.500 que le 
sirve de regulador le fué ya declarado por la suprimida Junta 
de Clases pasivas en sesión de 28 de Agosto de 1867; se le re
conocen 26 años, 6 meses y 26 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente segundo y primero de la Dirección 
general de Estudios 2 años, 6 meses y un dia; Escribiente 
cuarto de la clase de octavos, segundo de la clase de sextos, 
quinto de la de quintos, segundo de la de segundos, quinto de 
la de primeros; segundo, quinto y tercero de la clase de se
gundos; cuarto de la de primeros, y Escribiente mayor pri
mero y Auxiliar supernumerario del Ministerio de la Gober
nación 15 años, 9 meses y 19 dias; Auxiliar de la clase de 
cuartos y de la de terceros y Jefe de Negociado de tercera 
clase del referido Ministerio 8 añ os, 3 meses y 6 dias.

D. Fernando Joaquín P eru l, clasificado en concepto de ce 
sante con el haber anual de 912 pesetas 50 céntimos, mitad del 
sueldo de 1.825 que le sirve de regulador por reunir 21 años 
y  27 dias de servicios. Extracto de ios mismos: Postillón de la 
parada de Garrapinillos y conductor supernumerario de Cor
reos de la Administración Central,-no se le abonan estos ser
vicios; Conductor de Correos de número 14 años, 8 meses y  19 
dias, y Conductor-mayoral del Correo general 6 años, 3 meses 
y  28 dias.

D. Felipe Almendro y Nieto, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir 
el mínimum de años de servicios que exige la ley. Se le reco
nocen 13 años, 3 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 6 años y 2 meses; Fiel de los derechos 
de puertas de Badajoz y Soria 6 añ os, 8 meses y 9 d ia s; As
pirante á Oficial de segunda clase de la Tesorería de Hacienda 
pública y de la Administración económica de la provincia de 
Soria y Escribiente de la Sección de Fomento de la misma 
provincia, no se le abonan estos servicios con arreglo al de
creto-ley de 22 de Octubre de 1888, y Oficial quinto de A dm i
nistración civil con destino á la principal de Correos de Soria 

4 meses y 29 dias.
D. José María Torres Lasso, clasificado en concepto de ce

sante con el haber anual de 875 pesetas , mitad del sueldo 
de 1.750 que le sirve de regulador por reunir 21 años , 4 me
ses y 21 dias de servicios. Extracto de ios m ism os: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 12 de Febrero de 1870 le fueron reconocidos 
19 años, 10 meses y 21 dias ; Portero de la Administración 
principal de Rentas Estancadas de Cádiz 8 meses, y Oficial de 
cuarta clase con destino ai Gobierno de Sevilla 10 meses.

D. Lúeas Mateo Jiménez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 375 pesetas, mitad del sueldo de 750 que 
le sirve de regulador por reunir 38 años, un mes y 25 dias de 
servicios. Extracto de los m ismos: en el ejército o años, 8 
meses y 11 dias,; Administrador subalterno de Rentas Estan

cadas de la villa de Vinuesa 26 años y 10 meses, y en el mis
mo destino con mayor sueldo 5 años, 7 meses y 14 dias.

D. Manuel Diaz Arens, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 500 pesetas, mitad del sueldo de 1.000 
que le sirve de regulador por reunir 22 añ os, 2 meses y 22 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 4 
años, 9 meses y 16 dias; Escribiente temporero de la Dirección 
general de Estudios, no se le abona este serv icio ; Escribiente 
auxiliar del Negociado de Administración de la misma Direc
ción 5 años, 2 meses y 28 dias; en igual cargo con destino á 
la Secretaría de la Universidad Central 3 años, 4 meses y 14 
djas ; Escribiente segundo de la Comisión auxiliar de Instruc
ción primaria un año y 11 dias; Comisionado Interventor del 
portazgo de Peña Castillo 7 meses y 29 dias; en igual empleo 
en el portazgo del Gancho, provincia de Barcelona, 2 meses 
y 20 dias; en igual empleo en el portazgo de San Lázaro, Ca
latayud , 3 meses y 24 dias; Comisionado Administrador del 
de Cabrera 4 meses y 12 d ias; en igual destino en Guadala
jara 2 años, 11 meses y 12 d ias; en el mismo cargo en el por
tazgo del Bruch 19 dias; Administrador de primera clase del 
de Molins del Rey 2 años, un mes y 4 dias; Oficial de tercera 
clase de Hacienda pública con destino á servir la plaza de Co
mandante del Resguardo especial de sales de la provincia de 
Tarragona un año, un mes y 13 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Manuel Morell de Santa Cruz y Perez, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 1.725 pesetas, m i
tad del sueldo de 3.450 que le sirve de regulador por reunir 
21 años, un mes y 21 dias de servicios. Extracto de los mis
m os: Meritorio y Escribiente quinto, cuarto y tercero de la 
Administración de Rentas terrestres de la Habana 9 años, 9 
meses y 3 d ias; Marcador tercero y segundo de la Adm inis
tración principal de Loterías de la isla de Cuba 4 años, 11 m e
ses y 13 dias; Oficial cuarto de la Administración-Depositaría 
de Rentas de Cárdenas 2 años, 11 meses y 13 dias; Escribiente 
de segunda clase de la Administración de Aduanas de Cárde
nas 2 años y 6 d ias; en el mismo destino en la Sección ce n 
tral de Rentas de la isla de Cuba 5 meses y 24 dias; E scri
biente agregado á la Sección central de Contribuciones de la 
misma isla, no se le abona este servicio; Oficial quinto de la 
misma Sección 9 meses y 20 dias; en el mismo destino de la 
Ordenación central de Pagos de la referida isla 2 meses y 12 
dias.

D. Enrique Diaz Otero, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 2.500 pesetas, tercera parte del sueldo 
de 7.500 que le sirve de regulador por reunir 16 años, 10 me
ses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de Ciases pasivas en 17 
de Enero de 1872 le fueron reconocidos 8 años, 2 meses y  14 
dias; Escribiente meritorio del Tribunal de Cuentas de la Na
ción 4 años, 3 meses y 27 dias; Alcalde Mayor interino de Co
lon por nombramiento de la Audiencia de la Habana, no se le 
abona este servicio; Alcalde Mayor en comisión de Guanajay 
4 meses y 26 dias; en igual destino en el distrito del Pilar de 
la Habana 8 meses y 24 dias ; Magistrado de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe 11 meses y 19 días; Alcalde Mayor en com i
sión del distrito de Monserrate 3 meses y 2 dias ; Magistrado 
de la Audiencia de Santiago y Presidente de Sala de la misma 
Audiencia un año, 3 meses y 20 dias, y Magistrado de la A u 
diencia de la Habana 7 meses y 25 dias.

D. Eusebio Guia, Telegrafista primero retirado de la esta
ción semafórica de Punta Restinga en Filipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 1.000 pe
setas anuales, dos quintas partes del sueldo de 2.500 señaladas 
á su plaza de Telegrafista por reunir 24 años, 7 meses y  16 
dias de servicios.

D. Teodoro Mariano y  Guevara, Telegrafista retirado de la 
estación semafórica de Manila, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 1.803 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 3.000 asignadas á su plaza de T e
legrafista por reunir 38 años, 5 meses y 2 dias de servicios.

MONTE-PIOS DE LA. PENÍNSULA.

Doña María de los Dolores Yanguas, viuda de D. Eusebio 
Eguíiaz, Alcalde mayor que fué jubilado. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio particular de Jueces de 550 
pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Marta Ucelay y Lozano, viuda en terceras nupcias de 
D. Antonio María Doz y Muñoz, Contador que fué de las minas 
de Almadén. Se le rehabilita en juicio de revisión en com partici
pación de sus hijos políticos Doña María de la Concepción Doz

y  Melendro, Doña Cármen, D. José, D. Antonio y D. Luis Doz- 
y  Valenzuela, y de su hijo propio D. Manuel Doz y Ucelay, en. 
el disfrute de la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Vancells y  Marqués, viuda de D. Mariano de 
Latre, Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Bar
celona. Se le rehabilita en ju icio  de revisión en el disfrute de 
la pensión vitalicia de 1.400 pesetas anuales.

Doña Pilar Zaragoza, viuda de D. José Fernandez, Secre
tario que fué de la Universidad de Granada. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el disfrute de la pensión vitalicia de 
375 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Fernandez, viuda de D. An
tonio Alejandro Comes, Oficial tercero que fué de la Secreta
ría del Tribunal de las Ordenes militares. Se le declara con  
derecho á la pensión vitalicia de 875 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Adela Adán y Sáinz, viuda de D. Félís: 
Uzuriaga y huérfana de D. Mariano, Oficial segundo que fué 
de la Secretaría de Cruzada. Se le declara sin derecho á la  
pensión del Tesoro que solicita, con arreglo á lo dispuesto en, 
el art. 58 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, respecta 
á que la interesada se hallaba casada ai ocurrir el fallecimienta 
de su padre.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Adriana Herreros y Silva, viuda de D. Manuel Váz
quez Fariñas, guardia que fué de segunda clase del cuerpo de 
orden público de esta capital Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Catalina González, viuda de D. León López Adeva, 
peón caminero que fué de la carretera de Madrid á La Junquera, 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de una peseta 75 céntimos diarios que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Rafaela Rodriguez, viuda de D. Juan Llovet, mozo de 
oficios que fué de la Academia de Bellas Artes do San Fer
nando. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Sofía García Suelto, viuda de D. Agustín Gómez Santa 
María, Catedrático que fué del Instituto de la Coruña. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que ha 
solicitado, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 1.® 
de Diciembre de 1828 y 18 de igual mes de 1831.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio González Cardosa, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Murcia. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el disfrute de la pensión máxima de una pe
seta y 50 céntimos diarios.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. Eusebio Zuioaga y González, clasificado en concepto da 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador por reunir 34 
años, 6 meses y 21 dias de servicios que en concepto de ce
sante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en sesión de 6 de Mayo de 1871.

D. José Faraldo, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 547 pesetas 50 céntimos, tres quintas partes del 
sueldo de 212 pesetas 50 céntimos que le sirve de regulador 
por reunir 33 años, un mes y 24 dias de servicios que en con
cepto de cesante le fueron reconocidos por el suprimido Tri
bunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de 19 
de Abril de 1871.

D. Manuel Bernabé, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 375 pesetas, mitad del sueldo de 750 que le  
sirve de regulador por reunir 35 años, 8 meses y 17 dias de 
servicios como sacristán de la parroquia de El Pardo.

D. Juan Puchol y Vacas, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.125 pesetas, mitad del sueldo de 2.25Q 
que le sirve de regulador por reunir 24 años, 9 meses y 13 
dias de servicios. Extracto de los.mismos: Asomante á la plaza 
de Meritorio de la Contaduría Central de Distribución, no se 
le abona este servicio; Escribiente tercero y segundo de la clase 
de segundos de la Contaduría de Corte un año, 7 meses y 20 
dias; Escribiente segundo de la clase de segundos y tercero y  
segundo de la de primeros de la Contaduría Central 5 meses 
y 23 dias; Escribiente segundo de la clase de primeros de la 
Junta de clasificación de derechos de los empleados un año y 5 

| meses; Correo de las Reales Caballerizas 10 años, 6 meses y  10 
I dias, y Ujier de saleta de la Real Casa 10 años, 8 meses 
| y 20 dias.
| Madrid 18 de Marzo de 1874.=E1 Secretario, Fermín Cam - 
| probin.=V.® B.°=E1 Presidente, Moradilio.

D e p a r ta m e n to  d e L iq u id a c ió n  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Segunda Sección.—Segundo Negociado.

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de Julio del año próximo pasado, con expresión de su importe, causantes ó 
herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo 
han verificado, conforme á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden 
de 8 de Enero de 1863.

NÜMSRO
de salida 

de las 
facturas.

SU IMPORTE, 

Pls. Cénts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS 

á quienes corresponden. que las han recogido.

FECHAS 
en que lo han 

verificado.

119,757 208*32

PROVINCIA DE MADRID.

D. José Valledor y R od r í
22 Julio 73. 

7 Julio 73.55.219 11.150*06

guez. ..................................  El causante...........................

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Andrés Alvarez.............  D. Ceferino Serrano...........

119.753 520

PROVINCIA DE TERUEL.

Doña Catalina Aznar......... D. Donato R u iz ................... 5 Julio 73.

110.457 1.291*25

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. Juan Antonio Cobreros. D. Estéban Perez Lanuza. 11 Julio 73.

119.754 2.003*02
DIÓCESIS DE GERONA.

D. Jaime Tatxér.................  D. Rafael C o ll.. . . . . . . . . . 12 Julio 73.

119.747 7.751*13
DIÓCESIS DE LEO N.

D. Francisco Perez............  D. Andrés Corral............... 4 Julio 73.

119,755 5.328
DIÓCESIS DE SOLSONA.

D, José Miró............. Dona Adelaida Domínguez,, 18 Julio 73.

NUMERO
de salida 

de las 
facturas.

SU INPORTE. 

Pls. Cénts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS 

á quienes corresponden. que las han recogido.

FECHAS 
en que lo han 

verificado.

DIÓCESÍS DE SANTANDER.

102.473 4.213*50 D. Mauricio del R io ...........  D. JuandeBuegayPezuela. 21 Julio 73.

119.749 734*20
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. José Ruiz.........................  Doña Cecilia González... . 14 Julio 73.

119.756 1.662*50
DIÓCESIS DE URGEL.

D. Pedro Gallarta............... D. Rafael Coll...................... Í2 Julio 73.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119.750 546*75 D. Pedro Montañana , , D. Enrique María Sánchez. 17 Julio 73.
119.759 1.512 D. Juan Bautista Es-

crihuela.............................  D. Salvador Sabater........... 22 id. id. id.
119.760 3.263*75 D. Vicente Cabots...............  Idem ...................................... Idem id. id.

Madrid 19 de Mayo de 1874.=EI Jefe del Departamento, P. O., Lorenzo Abizanda.~  V.° B.®=
El Director general, Heredia.

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de Setiembre del año próxim o pasado, con expresión de su importe, causantes 
ó herederos á quienes corresponden* apoderados que las han recogido y fecha en que lo 
han verificado, conforme á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden 
de 8 de Enero de 1863.

NUMERO
de salida 

de las 
facturas.

SU IMPORTE. 

Pls. Cénts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS 

á quienes corresponden. que las han recogido.

FECHAS 
en que lo han; 

verificado.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE LEON.

119.774
119.791

8.392*75
2,540*27

D. Antonio Perez Losada. D. Manuel Blanco Montero. 
D. Luis Espinosa............... . .  D. Antonio Dendariena,. •

15 Setiembre 73 
22 id. id.
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25ÜMERO FECHAS 
de salida l^RTE. CAUSANTES 6 HEREDEROS APODERADOS en que lo han

de las ^  ~C¿nls á (iul'eIies corresponden. que las han recogido. verificado, facturas. * *

DIÓCESIS DE ORENSE.

419.799 1.446 D. Manuel Dominguez.,. .  D. Ramón Yañez...............  26 Setiembre 73

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

449 787 5.555*25 D. Domingo H errero........  D. Antonio D endariena.. .  22 Setiembre 73

DIÓCESIS DE OVIEDO.

449.776 4.894*96 D. Joaquín Gonzalez R io.. D. Antonio Dendariena. . .  30 Setiembre 73

DIÓCESIS DE PALEÑCIA.

449.789 2.707 D. Vicente Calvo...............  D. Vicente E spinosa......... 30 Setiembre 73

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

449 800 4.703*25 D. Gregorio Gil..................  D. Francisco Julián ........... 30 Setiembre 73

DIÓCESIS DE TEN ER IFE.

419.645 4.972*25 D.MatíasAguilar Martínez. D. José Diez Isla................  29Setiembre 73

DIÓCESIS DE VALENCIA.

149.778 575 D. Joaquín A gram unt.. . .  D. Salvador Sabater........  5 Setiem bre73
449.780 722 D. Francisco Fornet y San-

ch is ................ .......... ...... Id em .....................................  45 id. id.
119.786 4.682*17 D. Pedro Juan Francisco. Idem .....................................  25 id. id.
449.795 2.842*50 D. Vicente Isern ................. D. Antonio Dendariena... 24 id. id.
449 796 4.608*46 D. Juan Crespo................... D. Salvador Sabater.......... 23 id. id.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

449 797 2.449*75 D. José González..............  D. Fidel Serrano------ . . .  3 0 Setiembre 73
Madrid 49 de Mayo de 4874.=E1 Jefe del Departamento, P. O., Lorenzo Abizanda.=V.® B.®= 

E l Director general, fíeredia.

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de Octubre del año próximo pasado, con expresión de su importe, causantes ó 
herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y  fechas en que lo 
han verificadocon forme a lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden 
de 8 de Enero de 4863.

NUMERO FECHAS 
de salida Sü IMmTE* CAUSANTES 6 HEREDEROS APODERADOS en lo han
detJfrsaEac" pis.'cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

CENTRO DE GUERRA.

418.807 8.000 D. Carlos González Llanos. D. Antonio de P eña........... 20 Oct. 1873.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

419 802 l.BB3‘09 D. Juan José M ansío......... D. Marcelo Saavedra......... 18 Oet. 1873.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

"i49.803 2.444*42 D. Bonifacio José María
G uerra............................ - D. Marcelino de Arcos___  44 Oct. 4873.

PROVINCIA DE LUGO.

149.808 379*99 Deña María del Cármen
González...........................  D. Eusebio Peñalver------  48 Oct. 4873.

NUMERO FECHAS
de salida SU IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han

délas
facturas. Pts. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

449.805 4.044*96 D. Diego Rapela.................  D. Francisco Moreno Ca
ñas.....................................

PROVINCIA DE SEVILLA.

47 Oct. 1873*

449.804 3.720*90 D. José María Rodríguez. D. Francisco Paula Esté-
vez ..................................... 46 Oct. 4873.

419.809 4.052*83 D. Antonio P erea ...............  Id em ........................... ..

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

20 id. id.

419.758 828*50 D. José Manuel Cañabate. Doña Josefa Cañabate y
22 Oct. 4873.-o tro s .................................

DIÓCESIS DE BURGOS.

419.783 4.277*25 D. Domingo del H oyo___  D. Eduardo G. Torres.......

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

4 Oct. 4873.

449.798 3.394*50 D. Antonio M artínez.........  D. Salvador Sabater..........

DIÓCESIS DE GRANADA.

4.® Oct. 4873.

449.844 949*88 D. Francisco Roca y Ros. D. Pedro de Orbe...............

DIÓCESIS DE GERONA.

22 Oct. 4873.

449.793 2.039*75 D. Jerónimo V iñas............. D. José María de F erre r.. .

DIÓCESIS DE LEON.

7 Oct. 4873.

402.286 4.300*78 D. Juan Caminos...............  D. Eduardo G. T orres.. . . 47 Oct. 4873.
449.784 2.394*75 D. Francisco F ernandez.. Idem ..................................... 4 id. id.
449.788 4.973*25 D. Timoteo M artínez.. . . .  Id em .....................................

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

Idem id.

149.810 2.433*68 D. Lorenzo Casqueiro. . . .  Doña Adelaida Dominguez

DIÓCESIS DE ORENSE.

24 Oct. 4873.

449.748 3.683*25 D. Francisco Bugallal........ D. Senen Camido...............

DIÓCESIS DE SEVILLA.

45 Oet. 1873.

94.369 4.878*35 D. Jerónimo H erre ro s.. . .  D. Donato Ruiz..................

DIÓCESIS DE TUY.

20 Oet. 4873.

75.746 2.666*25 D. Bernardo M arrón.........  D. Nicolás A ld ir.............

DIÓCESIS DE URGEL.

45 Oet. 4873.

400.674 42.260*25 D. José Jo rdana .. ............. .. D. Rafael Coll.....................

DIÓCESIS DE VALENCIA.

24 Oct. 4878..

449.785 i  .646*25 D. Vicente P a r ra .. .............  D. Salvador S abater... . . .

DIÓCESIS DE VICH.

4.® Oct..4873.

93.282 6.243*75 D. José G uard ia................. D. Juan Llopis.......... 26 Oct. 4873.
449.794 3.444*25 D. Jcsé Reixach.................  D. Rafael Coll..................... 6 id. id.
449.801 4.987*50 D. Antonio Vilaseca..........  Idem id.............................

DIÓCESIS DE ZAMORA.

9 id. id.

92.840 2.577 D. S aturnino C uadrado... D. Eduardo G. de Torres.. 17 Oct. 4873.
Madrid 49 de Mayo de 4874.—EI Jefe del Departamento, P. O., Lorenzo Abizanda.—V.° B.°—

El Director general, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
D. Enrique Menendez Bruyel, natural de Madrid, ha acu

dido á este Ministerio en solicitud de que se le expida nuevo 
Título de Abe gado á causa de haberle quemado los insurrec
tos de Santo Domingo el que peseia, expedido en 1858.

Lo q u e  se p u b lic a  en la G a c e t a  p a r a  los efectos preveni
dos en el Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

M adrid 5 de Junio de 1874;=E1 Director general, Víctor
A  tv*"» «a n

Banco de España.
Terminando el dia 15 del actual el plazo fijado para que 

los accionistas de este Banco puedan suscribirse á las accio
nes que se emiten para aumentar el capital, el Consejo de go
bierno ha acordado que se habilite el domingo 14 hasta las 
cuatro de la tarde para admitir dichas suscriciones, y que el 15 
permanezcan abiertas las oficinas de este establecimiento con- 
el mismo objeto hasta las doce de la noche, hora en que que
dará cerrada la suscricion.

Los que no hayan satisfecho el importe de sus respectivas 
suscricicnes hasta las cuatro de la tarde del dia 16 inmediato 
se entenderá que renuncian á recibir las acciones correspon

dientes.
Madrid 9 de Junio de 4874.=E1 Secretario, Manuel Ciudad,

M IN IS T E R IO  DE U LTR AM AR.

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Marzo de 1874,

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

422 Casa del Banco: su valor ac tua l................ 16.289*91
-123 Menaje: su valoren la actualidad  2.062*61
125 Préstam os sobre alhajas: 15 pagarés en

cartera................ , .......................................  46.684
126 Idem id. fincas: por ocho escrituras  35.666*65
127 Idem id. buques: por se1*s id ........................  78.500
128 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 11.243*30
129 E scrituras en litigio: por cinco en de

m anda.........................................................  10.565*84
130 Junta de Obras públicas: resto de su débito 891*93
131 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 58*1*2................  255*41
132 Gastos de pleitos: por costas pagadas... .  274*90
133 Partidas en suspenso: premios por cobrar. 3.G00
134 Fondos remesados : valor de 10 letras re

mitidas........................................................  42.000
; J5 0  Gastos desde el V  de E n e r o . 3,387*40

Á

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuer íes.

164 Pagarés descontados: 98 pagarés en car
t e r a . . . . . ......................................................  887.952*30

166 T esoro: existencia en metálico y billetes. 2.416.690*92

Total................  3.555.464*67
CUENTAS ACREEDORAS.

135 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes 200............................................    600.000

136 Fondo de reserva......................................... 52.288*44
139 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.° de E nero ................................................ 17.939*01
140 Depósitos: 82 con......................................   41.637*43
142 Libramientos aceptados: dos por valor de 9.494*86
143 Gi¿os sobie Londres: por 62 letras libras

esterlinas 21.798*8*9.............................   107.931*66
145 Premios y daños: por beneficio en el giro 42*70
146 Premios en suspenso .........  1.338‘96
147 Dividendos atrasados: pendientes del 28.c

al 39.° dividendo   ........................ 1.029*19
149 Prim a de las nuevas acciones: resto por

pagar..................    4*86
151 40.° dividendo: pendientes del actual di

videndo......................................................... 4.4C5‘62
155 Hong-Kong Banking Corporation de Hong-

Kong..................  32.479*24
160 Billetes en caja: 9.741: su v a lo r,...................  230.775
161 Idem en circulación: 7.159: su valor  369.225
165 C uentas corrientes: 179 con. .......    2.039.872*70

Total. . . .................  3.555.464*67

Manila 31 de Marzo de 1874. — El Tenedor de libros, José 
de Barrios.=V.® B.*=E1 Director de turno, Fernando M uñios.= 
Es copia.=El Secretario general, F. de León y Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona.
Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati

vas y de las generales de oirás publicas, han de regir en la 
subasta de la reparación de algunas obras de tierra y de fá
brica de la carretera provincial de Esplugas á Badalona, boy 
de Esplugas á San Andrés, bajo el presupuesto de contrata de 

3.046 pesetas 6 céntimos.
1.º Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré-

viamente en la Depositaría de fondos de la provincia el 10 por 
100 de dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida de
berá acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.a Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspondiente 
y aum entar el deposito provisional hasta el 20 por 100 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la  subasta, y habrán de quedar terminadas en el plazo de 40 
dias.

4 .a Terminadas las obras, se formará la liquidación y  se 
hará pago al contratista de su valor. El abonóse hará sin des
cuento alguno por la Depositaría de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las obras 
á las dimensiones y términos que marquen las condiciones fa
cultativas y el presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajo^ á las prevenciones que le haga el 
Director.

6.a E l contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas y  
á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndese 
el contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7 .a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura y  
los demás análogos necesarios.

En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 
señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se inserte 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las tres de la tarde,, 
para la adjudicación en pública subasta de la reparación de 
algunas obras de tierra y fábrica en la carretera provincial de 
Esplugas á Badalona, hoy de Esplugas á San Andrés, bajo el 
tipo de 3.046 pesetas 6 céntimos, importe del presupuesto de 
contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 4852, ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de 
la Comisión provincial, con asistencia del Director de carrete
ras y caminos vecinales de la provincia, del Jefe de la Sección 
de Fomento de la Secretaría de esta corporación y del Nota
rio, que autorizará el acto.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de 45 minutos, licitación 
entre sus au to res, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

El presupuesto, planos y pliego de condiciones facultativas 
se hallarán  de manifiesto en la Sección de Fomento de la Se
cretaría de la Diputación hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arregla
dos exactamente a l siguiente modelo, acompañando la carta de
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pago del depósito provisional de que trata la primera de las 
condiciones particulares.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de la reparación de algunas obras de 
tierra y de fábrica en la carretera de Esplugas á Badalona, 
hoy de Esplugas á San Andrés, bien peneirado del presupues
to y condiciones facultativas y particulares, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad 
de .........

(Aquí la proposición que se h a g a ; advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en la que no se determine expresa
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente.) 
Barcelona So de Abril de 1874.=El Vicepresidente de la 

Comisión, Melchor F erre r.= E l Secretario, Teodoro Llavallol.

D iputación p rovincia l de Lugo.
Esta Comisión ha acordado que el dia 15 del actual, y hora 

de las doce de su mañana, se celebre la tercera subasta del 
servicio de bagajes de esta provincia durante el próximo año 
económico de 1874 á 1875, bajo el tipo de 32.500 pesetas y de
más condiciones que establece el pliego que se hallará de ma
nifiesto en la Contaduría de fondos provinciales.

Lias proposiciones, arregladas al modelo que á continuación 
se inserta, se harán en pliego cerrado, que se presentarán al 
Sr. Presidente de la Comisión en el trascurso de la media hora 
anterior á la señalada para la subasta , acompañando la carta 
de pago que acredite haber depositado en la Caja sucursal de 
esta provincia 3.250 pesetas, ó sea el 10 por 100 del tipo fijado 
para el remate; en la inteligencia que será desechada toda pro
posición que carezca de este requisito, lo mismo que la que 
exceda de Jas 32.500 pesetas.

Lugo 5 de Junio de 1874.=E1 Vicepresidente accidental de 
la Comisión provincial, Manuel Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  ofrece sum inistrar los bagajes que 

ocurran en toda esta provincia durante el próximo año econó
mico de 1874 á 1875 por la cantidad de  (en letra), con
estricta sujeción al pliego de condiciones establecido al efecto, 
y acompaña la carta de pago que acredita haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos de dicha provincia la suma 
de 3.250 pesetas que se requiere para mostrarse lieifcador.

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración  de Aduanas de San Sebastian, 
principal de la p rovincia  de Guipúzcoa.

Pliego de condiciones tojo las cuales se sacan d pública subasta 
cuatro básculas, dos balanzas de cruz , una grande con sus 
accesorios y otra pequeña, 46 kilógramos hierro dulce en una 
pesa del sistema antiguo -y 653 kilógramos y 380 gramos hierro 
colado en 28 pesas de dicho sistema, que existen en los al
macenes de esta dependencia.

■ 1. a " El remate de los expresados objetos tendrá lugar á las 
doce en punto del dia 10 de Julio próximo, en el despacho del 
Sr. Administrador'de la Aduana de San Sebastian, principal de 
la provincia, á presencia de este, del Sr. Interventor de la 
misma y del Escribano de este Juzgado D. Ramón Antonio 
Guereca.

2 /  Los indicados objetos se dividen en los lotes siguientes:
lote 1.*

Una báscula de fuerza de 1.250 kilogramos, su valor 35 
pesetas.

lote 2.°
Una báscula de fuerza de 1.250 kilógramos, su valor 30 

pesetas.
lote 3.*

Una balanza pequeña de c ruz , su valor una peseta 50 cén
timos.

lote 4.°
Una báscula de fuerza de 1.250 kilógramos, su valor 35 

pesetas.
lote 5.®

Una báscula de fuerza de 1.250 kilógram os, su valor 35 
pesetas.

lote 6.®
Una balanza grande de cruz con todos sus accesorios, su 

valor 62 pesetas 50 céntimos.

LOTE 7.®
Cuarenta y seis kilógramos hierro dulce en una pesa del 

sistema antiguo, su valor 5 pesetas.

lote 8.°
Seiscientos cincuenta y tres kilógramos 380 gramos hierro 

colado en 28 pesas del sistema antiguo, su valor 70 pesetas 9o 
céntimos.

Total general, 274 pesetas 95 céntimos.
3.a Los licitadores podrán hacer proposición á uno ó más 

lotes con sujeción al modelo.
4 /  Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que está 

señalada al lote que se quiera hacer proposición será desechada.
5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, las cua

les se presentarán en el acto de la subasta durante la media 
hora que precede á ia señalada para su apertura, publicándose 
á las doce su contenido por el orden que hayan sido pre
sentadas.

6.a No se admitirá pliego á ningún licitador que en el acto 
y por separado no presente carta de pago que acredite haber 
depositado en Ja Caja de la Administración económica de esta 
provincia la mitad del valor de los lotes á que se refiera su 
proposición, según el tipo señalado.

7.a Si abiertos los pliegos resultaren proposiciones iguales 
para un mismo lote, será preferida la que se refiera á mayor 
número de lotes; y si en precios y lotes fuesen iguales, entre 
sus autores únicamente, se abrirá licitación verbal por espacio 
de cinco minutos. No haciéndose uso de este derecho , serán 
preferidas las proposiciones que primeramente se hubiesen 
presentado.

8.a Verificado el rem ate, serán devueltas en el acto á los 
respectivos interesados las carias de pago que hubiesen pre
sentado , excepto aquellas que correspondan á los que resulten 
mejoras postores, pues su importe deberá imputarse al pago de 
los lotes á que hubiesen hecho postura.

9.a El acta que se extenderá del remate tendrá la fuerza de 
instrumento público, y la firmarán los i’em atantes, así como

la copia de dicho documento, que quedará en poder del Presi
dente de la subasta, uniéndose el original al expediente.

10. La entrega de los objetos no tendrá lugar hasta que sea 
aprobada la subasta por el Ministerio de Hacienda ó Dirección 
general de Aduanas, según su importancia y su valor haya 
sido satisfecho.

11. Dentro de los 15 dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del rema
te, estará este obligado á retirar de su cuenta los objetos. Si no 
lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los bene
ficios de aquel y perderá definitivamente el depósito que hu
biese hecho.

12. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de la su
basta en proporción de taparte  que respectivamente se les ad
judique.

13. En todo cuanto no esté previsto en este pliego se ob
servarán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.
D   vecino de , enterado del anuncio y pliego de

condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial
de esta provincia, núm eros   de fecha del mes de  .
se obliga á tomar Jos lotes núm eros   conteniendo........
existentes en los almacenes de la Aduana de San Sebastian 
por el precio de  pesetas céntimos cada Jote, renun
ciando al depósito d e  pesetas céntimos que ha he
cho para tomar parte en la licitación si no cumpliese con las 
condiciones del citado pliego.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
No habiéndose consignado por el Habilitado elegido para la 

Corporación de la Visita de Arbitrios sobre artículos de comer, 
beber y arder la fianza que se previno en el pliego de condi
ciones, se ha declarado sin efecto dicha elección, acordándose 
por la Comisión del ramo se proceda á verificar otra nueva en 
los dias 16 y 17 del corriente mes, á las dos de la ta rd e , bajo 
la Presidencia de un Vocal de dicha Comisión, en el salón de 
subastas de S. E., sito en la Plaza Mayor, núm. 3 , piso prin
cipal.

Las condiciones que han de reunir los aspirantes á dicha 
Habilitación estarán de manifiesto en el pliego respectivo to
dos los dias no feriados, de once de la mañana á cinco de la 
tarde, en la Administración principal de Arbitrios, sita en el 
piso bajo de la misma casa, donde podrán asimismo presentar 
sus respectivas instancias los que deseen obtener este cargo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á fin 
de que los aspirantes al mismo sepan con la anticipación de
bida las condiciones necesarias al efecto.

Madrid 8 de Junio de 1874.= E l Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —1

D. Ángel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.^

Hago saber que próxima ya la temporada de baños, y de
seando que en ellos haya el orden conveniente, y que se cons
truyan con las condiciones necesarias para evitar las desgra
cias que pudieran sobrevenir por la falta de seguridad y pre
cauciones, he dispuesto, conforme con lo prescrito en las Or
denanzas municipales , lo siguiente :

Artículo 1.° Nádie podrá construir baños en el rio Manza
nares sin prévia licencia de esta Alcaldía, y bajo las reglas 
que se establecen en el presente bando.

Art. 2.° Con arreglo á lo acordado por la Junta municipal, 
las cuotas impuestas á los dueños y arrendatarios de lavade
ros por el establecimiento de baños están fijadas eri el 25 por 
100 de la contribución industrial que paguen á la Hacienda.

Art. 3.° Obtenida la licencia, no se dará principio á la 
construcción de los baños sin dar aviso al Inspector de la ribe
ra, para que con la Junta práctica intervenga en su distribu
ción ó colocac’on y establecimiento de las carreras, según el 
número de baños que hayan de situarse.

Art. 4.® Se permiten baños de 22 metras de largo y ocho 
metros de ancho, con un metro 500 milímetros de profundi
dad y las demás condiciones, no pudiendo tener más ni ménos 
que las dimensiones señaladas. Los demás baños serán de 13 
metros de largo, con el ancho y profundidad de los anterio
res, siendo este el máximum, y el mínimum dos metros 500 
milímetros en cuadro con un metro 200 milímetros de profun
didad ; pero en la inteligencia de que el terreno lo permita y 
no haya perjuicio de tercero, á juicio del Sr. Comisario de la
vaderos, bancas y baños, que por sí ó sus delegados ha de 
intervenir en la colocación.

Art. 5.° Todo baño en su construcción será de los llamados 
de caja,formándole de madera, lienzo ó lona de un solo color, 
aunque cada uno separadamente pueda ser de distinto.

Art. 6.® De la techumbre de cada baño penderán cade
nas ó cuerdas bien aseguradas, que lleguen á flor de agua, para 
que puedan asirse á ellas las personas que se bañen.

Art. 7.° Los que construyan baños de 22 metros dejarán en 
cada una de sus medianerías ocho m etros, y los demás dos 
metros 500 milímetros.

Art. 8.° Los baños de 22 metros tendrán ocho reverberos, 
las alfombras ó esteras y demás condiciones que prescriba el 
Sr. Comisario en conformidad con este bando: los otros, además 
de cubrir el pavimento en la misma forma, tendrán los asien
tos y luces necesarias, las cuales se encenderán todas al ano
checer. „

Art. 9.® Para facilitar el paso de uno a otro baño se colo
carán tablones, de manera que no haya riesgo de caerse ni
mojarse. f ,

Art. 10. El barrido de los baños se ejecutara en las altas ho
ras de la noche y primeras de la mañana, sin la menor inter
rupción; mas si alguno no quisiera recibir en sus baños el agua 
que venga de los otros, le dará paso ó salida por Ja espalda 
hasta dejarla en la medianería, por si quieren utilizarla los 
dueños inmediatos. También podrá hacerse otro barrido desde 
las once de la mañana hasta las tres de la tarde, observando 
las mismas reglas que en las horas anteriores.

Art. 11. La chorrera maestra que pasa por medio de jos 
baños de la Florida y de los que se establecen en la parte in 
ferior del puente de Segovia tendrá precisamente dos metros 
500 milímetros de ancho; cuidando cada dueño de limpiarla 
todos los dias en la parte que corresponda á su posesión. Esta 
operación dará principio á las diez de la mañana en sus puntos 
de partida, y continuará sin interrupción hasta concluirse, sin 
que sea permitido formar montones de arena inmediatos a
dicha chorrera. # t

Art. 12. Las ropas destinadas al servicio délos bañistas de
berán estar perfectamente limpias y secas.

Art. 13. A las inmediaciones de los baños habrá siempre 
dependientes que cuiden de su buen servicio y orden. P ara  
asistir á las señoras sólo se emplearán mujeres. Dentro de los 
baños grandes habrá constantemente á la vista de los que se 
bañen uno ó dos criados que naden con perfección para evitar 
toda desgracia.

Art. 14. Ninguna persona que no sepa n ad a r, á ménos que 
no vaya acompañada de otra práctica en natación, podrá en
trar en estos baños, en los cuales ha de procurarse 1a mayor 
decencia y decoro.

Art. 15. No podrán bañarse juntas personas de distinto se
xo, mayores de ocho años.

Art. 16. Los niños menores de 14 años no podrán bañarse 
solos, si no tienen á su inmediación persona interesada que 
cuide de ellos.

Art. 17. Queda prohibido á los ébrios entrar en los baños-
Art. 18. Toda persona que rompa ó inutilice quinqués, fa

roles, asientos ú otros efectos pagará en el acto su importe á  
juicio de la Autoridad, ó asegurará su valor.

Art. 19. El que tratase de introducirse violentamente en un  
baño ocupado, y el que promoviese disputas ó alterase de cual
quier modo la quietud y el buen orden entre los concurrentes, 
será expulsado de aquel sitio en el acto, y conducido ante el 
Sr. Teniente Alcalde del distrito si desobedeciese las ordene» 
de los agentes de la Autoridad.

Art. 20. Los dueños de los baños ó sus representantes son 
responsables de los excesos ó abusos que se cometan en ellos, 
siempre que no procuren evitarlos ó no reclamen oportuna
mente el auxilio de la Autoridad.

Art. .21. Durante la temporada de baños queda prohibido 
el paso de carros, carretas y caballerías por el vado que existe 
frente á Ja posesión titulada del Cerero, como también bañar 
y pasear caballerías, pues que esta operación se hará en el 
punto designado por las Ordenanzas municipales á ios tinto
reros, latoneros y pellejeros, que es frente al sitio en que es
tuvo el puente de Santa Isabel.

Art. 22. Queda prohibido igualmente durante dicha época 
el formar represas en los toldillos donde no haya terreno firme 
para contener las aguas.

Art. 23. Se prohibe atravesar el rio con chupones ó ejecu
tar otra operación para llamar ó distraer las aguas de una A 
otra ribera, tanto de los lavaderos como de los baños.

Art. 24. También se prohibe formar presas á las salidas de 
los baños, debiendo siempre dejar libre la corriente de las 
aguas para que las aprovechen los vecinos inmediatos.

Art. 25. Concluida la temporada de baños, es obligación do 
sus dueños ó arrendatarios rellenar el terreno que han ocupa
do en el término de tercero dia, á contar desdo el en que se 
hayan deshecho, á fin de evitar las desgracias que pudieran 
ocurrir y dejar libre el curso de las aguas. ^

Art. 26. Los individuos de la Junta práctica de la ribera 
vigilarán cada uno en su respectivo distrito para que no se al
tere la extensión y profundidad señalada á los baños, dando 
parte de la menor infracción al Inspector, para que este lo 
ponga en conocimiento de los Sres. Tenientes de Alcalde y  
Comisario del ramo.

Art. 27. Son responsables del exacto cumplimiento de las 
anteriores disposiciones los dueños ó arrendatarios de. los ba
ños, la Junta práctica de la ribera, y especialmente el Inspec
tor y los guardias de la misma, en la parte que á eada uno le 
corresponda.

Art. 28. Los demás establecimientos de baños que hubiese 
en otros puntos de las afueras ó en el interior de-la población 
quedan sujetos á la inspección de los Sres. Tenientes de A l
calde de los distritos á que pertenezcan , y á la del Sr. Comi
sario del ramo en la parte que se relaciona con las anteriores 
disposiciones.

Madrid 9 de Junio de 1874.=«E1 Marqués de Sardoal.]

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.- Por providen
cia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta villa de Ma
drid y su partido, se cita á Josefa Santiago y Rodríguez, na
tural de Fresno, diócesis de Astorga, hija de Antonio y de Ma
ría Rodríguez, ya difuntos, para que en el término de 15 días, 
contados desde la publicación del presente anuncio, compa
rezca en este Tribunal y oficio del infrascrito Notario con ob
jeto de hacerla saber una providencia que la in te resa ; baja 
apercibimiento que pasado dicho tiempo sin verificarlo se pro* 
cederá á lo que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1874.==Juan Moreno

J u z g a d o s  m ilitares.
B ilbao.

I). Félix Ferrari y Soubrié, Teniente de infantería y F is
cal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la misma y desertado al campo 
enemigo hallándose de centinela el soldado del batallón caza
dores de Alba de Tormes Valentin Guerra Asenjo, contra el 
cual me hallo instruyendo sum aria por este delito; usando do 
las facultades que la Ordenanza me concede, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á dicho Valentin 
Guerra á fin de que pueda presentarse en esta Fiscalía á dar 
sus descargos y defensa en el término de 30 d ias , contados 
desde el dia en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; y  a e  

no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se ie 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario sin 
más llamarle ni emplazarle por ser así lo mandado.

Bilbao 7 de Mayo de 1874.=V.° B .® =Ferrari.=Por man
dato del Sr. F isca l, el Escribano, Vicente Agüero Ugarte.

Carraca.
D. José Corsi y González, Alférez de navio de la Armadaf*
Ignorándose el paradero del confinado fugado de la cuadri

lla afecta al Ayuntamiento José María de la Corte, hijo de 
otro y de Rita Perez, natural de Huelva, de estado soltero, de 
oficio marinero, edad 24 años, estatura regular, cara redonda», 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular, barba id., color bue
no; y en uso de las facultades que la Ordenanza concede á los 
Oficiales del Ejército y Armada3 por el presente cito, llamo y
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emplazo por este m i segundo edicto para que en el térm ino de 
20 dias, á contar desde el de la fecha, se presente en esta A yu
dantía  á dar sus descargos y defensas sobre el delito de que
bran tam ien to  de condena de que es acusado y por lo que le es
toy in struyen do  s u m a r ia ; y de no veriñcarlo  se le seguirá la 
causa y  sentenciará en rebeldía sin m as llam arle n i em pla
zarle por estar así mandado, b íjese  y pregone este edicto para  
que llegue á noticia de todos.

C arraca S í  de Mayo de -1874,—Y.0 B.°=^José Corsi.—R a
m ón O’Dogherty N avajas.

D. Adolfo H. de Solás y Crespo, Alférez de navio de la A r
mada y F iscal de la causa seguida contra el confinado José 
Antonio M ascareño por el delito de quebran tam ien to  de 
condena.

Por el p resente y en uso de las facultades que concede la 
O rdenanza á los Oficiales del E jército  y  A rm ada, cito, llam o y 
emplazo por este m i segundo edicto y pregón á José Antonio 
M ascareño, hijo de otro y de M anuela, n a tu ra l de Isla  C ristina, 
de estado soltero, de oficio m arine ro , para que en el térm ino  
de SO dias, á con tar desde el de la fecha, se presente en el A r
senal de la C arraca y casa de las Cuatro T orres á ciar sus 
descargos y defensa sobre el delito de quebrantam iento  ele 
condena; y de no se le seguirá la causa y se le sustanciará  en 
rebeldía sin m ás llam arle y em plazarle por ser así la  voluntad 
del P residen te  del Poder E jecutivo de la R epública.

C arraca 1.° de Junio de 4 87 4 .« V .# B .*=E1 F isca l, Adolfo 
H. de SoIás.--=Por su m andato, Pedro López, E scribano de la 
causa.

C iu d a d -X le a l»

D. A ndrés Irigoen y  F orn í, Teniente Coronel, Com andante 
de in fan tería  y F iscal m ilita r de C astilla la Nueva,

E stando  siguiendo causa crim ina l al paisano Mónico Sobri
no, que tiene su residencia en la  V enta de Cabañas, en la car
re te ra  de H orcajo á Toledo, p rovincia de C iudad-R eal, por el 
delito de rebelión ca rlis ta  y ocultación de arm as; y  hallándose 
ausente y en uso de las facultades que me conceden la Orde
nanza del ejército, se le cita  por este p rim er edicto para  que 
en el térm ino de 30 días, contados desde la fecha, se presente 
en las cárceles de esta ciudad á p restar su indagatoria; pues 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Ciudad- Real 31 ele Mayo de 4874,=A ndrés I rig o e n .= P o r  su 
mandado, Blas Diaz.

GnadalftjRra.

Juan Arbona, cabo segundo del batallón  de reserva de A li
cante y E scribano de la m ism a, de la que es Juez fiscal el Co
m andante de in fan te ría  D. Juan  R evilla.

Por el presente llam o y em plazo por te rcer edicto á los 
cuatro  indiv iduos, na tu ra les  de Im on, F rancisco  Toba, Mel
quíades Alonso, B uenaventu ra Abad y  E duardo  Domingo, á 
quienes estoy sum ariando por el delito de rebelión carlista, 
para  que en el im prorogáble plazo de 10 dias se presenten á 
dar  sus descargos en la cárcel de esta capital rejas  adentro; 
bien entendido que de no verificarlo se les seguirá la causa en 
rebeldía.

Guadalajara 22 de Mayo de 4874.~*V.® B.^==RevilIa .»Juan
Arbona,

M adrid.
D. Joaquín Gracia y  H ernández,  T eniente de in fan te ría , 

Secretario de causas y F iscal m ilita r de la  C apitanía general 
de este distrito.

Por el presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo a Don 
Francisco García Ramírez, A uditor de G uerra retirado , res i
dente en Toledo, Presidente de la ju n ta  de guerra  y  a rm a
mento de la provincia de Toledo; á D. E ladio C ovisa, agente 
carlista, de la misma vecindad, y á D. Leandro García, conoci
do por el Cojo, Médico que fué ele P ied ra  Buena, en la p rov in 
cia de Ciudad-Real, á fin de que en el térm ino  de 30 dias, con
tados desde esta fecha, comparezcan en las prisiones militares 
de esta capital, en la cárcel de Toledo ó en la  de Ciudad-Real, 
á responder á los cargos que les resulten en la causa que me 
hallo in s truyun to  con motivo de los documentos cogidos al ca
b e d l a  M crinJon; pues de no verificarlo en el plazo fijado se 
Íes seguirá la en usa en rebeldía y  serán juzgados por el Con- 
soj o d e guorra m mpeten te.

Ara mismo ruego ¿ to d as  las Autoridades, tan to  civiles como 
militares, procuren por cuantos medios estén á su alcance 3a 
busca y captura de los citados sujetos; y si fueren hallados, 
procedan á su prisión, mandándoles á las m ilita res  de San 
Francisco de esta capital con los caballos, arm as ó efectos con 
que fueren aprehendidos y se les ha llaren  en su poder; pues 
así lo tengo mandado en la referida causa.

Y para que este edicto tenga la  debida publicidad se fijará 
en los sitios, de costumbre y se insertará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de Toledo y Pin dad-Re al.

Dado en Madrid á 24 do M ajo  de i8 7 4 = J o a q u in  Gracia.
X? al.uta.

D. José de F u run darena  y  M artínez, Caballero de la Orden 
m il i ta r  de San Herm enegildo, C apitán graduado, Teniente de 
infantería, Ayudante y F iscal m ilita r de la plaza de Palm a de
Mallorca &e„

H allándom e instruyendo causa de órden del Excmo. Sr. Ca
pitán  general de estas islas en averiguación de quiénes son los 
au xiliadores de la rebelión carlista  ex isten tes en esta plaza, 
por el presente llam o, cito y  emplazo por p rim ero y  ú ltim o 
edicto y pregón á  los paisanos y vecinos de esta ciudad y del 
pueblo de F o rn a lu tx  D. A ntonio Pascual y Sim ón Garcés, re s i
dente el prim ero en B ayona (Francia), y el segundo en tre  las 
facciones del M aestrazgo, para  que se presenten en el térm ino 
da 10 dias de rejas adentro  de la cárcel pública de esta cap i

tal, contados desde el día que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder á los cargos que contra ellos 
resultan  como recaudadores de fondos para la prolongación de 
3a guerra  civil y propagadores de la causa rebelde; y de no com 
parecer en el referido plazo se seguirá  la causa y sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de gue rra  ordinario  de este d istrito , 
parándoles el perjuicio que h aya  lugar, con arreglo á la ley de 
orden público de 23 de A bril de 1870, sin m ás llam arlos ni em 
plazarlos.

F íjese  y pregónese este edicto p a ra  que venga á no tic ia de 
todos.

E n  Palm a á 43 de Mayo de 18 7 4 —José de F u ru n d a re n a .=  
P o r su m andato, Ju lián  de la Oliva, E scribano de la causa.

D. Antonio Niño y P re ta lia , C apitán A yudante del p rim er 
batallón del p rim er regim iento de in fan te ría  de M arina y Juez 
fiscal.

Habiéndose ausentado de este cu arte l de San Cárlos el sol
dado de este regim iento A ntonio H eredia Granados, h ijo  de 
A ntonio y de E speranza, n a tu ra l del Viso del Alcor, avecinda
do en Coronil, provincia de Sevilla, á quien estoy procesando 
por el delito de segunda deserción verificada el 4 de F ebrero  
próxim o pasado; usando de la ju risd icció n  que para estos casos 
conceden las O rdenanzas á los Oficiales del E jército  y A rm ada, 
por el presente cito, llam o y em plazo por segundo edicto y  pre
gón á dicho A ntonio H eredia, señalándole el cuartel de San 
Garios de esta plaza, donde deberá p resen tarse personalm ente 
dentro del térm ino de 20 dias, que se cuentan  desde el día de 3a 
feolia, á dar sus descargos y  defensa;,y  de no com parecer en el 
referido plazo se seguirá  la causa y se sentenciará  en rebeldía 
por el Consejo de guerra  de Oficiales de este cuerpo, sin m ás 
llam arle ni em plazarle por ser esta la voluntad del Gobierno 
de la Nación.

San F ernando  13 de Mayo de 4874.«*A-ntonio Niño.

D. L uis de E lizalde y V ergara, C apitán de .A rtille ría  de la 
A rm ada y F iscal de la presente sum aria .

Habiéndose ausentado de esta plaza los prim eros C ondesta
bles sin antigüedad L ulgardo A guilera Bordillo y Federico  J i 
ménez Góm ez, pertenecientes á  la Sección de este D eparta
mento, á quienes estoy procesando por los delitos de d e se r
ción y sospechas de haber tom ado parte  ac tiva en la in su rrec
ción cantonal que tuvo lugar en la ciudad de Cádiz en Julio  
del año próxim o pasado; usando de la ju risd icc ión  concedida 
en estos casos por las O rdenanzas, por el p resente l la m o , cito 
y-emplazo por te rce r edicto á les referidos A guilera  y Jim énez, 
señalándoles el local de la E scueíá  de Cabos de cañón y Con
destables de esta ciudad, donde deberán p resen ta rse  persona l
m ente dentro del té rm ino  de 40 dias, que se cu entan  desde el 
de la  fecha, á  dar sus descargos y  defensas; y  denio  com pare
cer en el referido plazo se seguirá  la causa  -y  sen tenciará  en 
rebeldía por el Consejo de gue rra  por el delito que m erezca 
pena m ás grave entre el de deserción y  el que causó su-fuga, 
haciendo.el cotejo de una y  otra  p e n a s k i  m as llam arles ni 
em plazarles.

P u b líq m se  este edicto para que venga á no tic ia  de todos.
San Fernando 15 de Mayo de 4874.—E l F isca l, L uis de 

E lizalde.—P e r  su m andado, el E scribano, Juan  Palm a.
Sevilla*

D. Dionisio Sáenz de P era lta , C apitán de in fan te ría  y  F is 
cal perm anen te  de esta C apitan ía general.

Usando de la jurisd icción  concedida en estos casos en las 
O rdenanzas generales del ejército, por el presente llam o , cito 
y em plazo por segundo edicto y pregón á loO v o lu n ta rio s  de 
la República, cuyos nom bres, apellidos y  dom icilio se ignoran, 
que á las órdenes de sus Jefes Rafael Vázquez, Cárlos W a llsy  
José de la P o rtilla , procedentes de esta ciudad,.fueron á la de 
C arm ona el d ia  20 de Julio  y prom ovieron y sostuvieron en 
dicho dia el alzam ien to  público en arm as co n tra  el G obierno 
constitu ido en unión de los vecinos de la referida ciudad de 
C arm ona Juan  Mendez O rd a x , José Palazuelo, F rancisco  R o 
dríguez González, á lias Castillo; Francisco N avas Perez, José 
Duran G u ille n , M anuel G uerrero A lvarez, Juan  R odríguez 
Moreno, M anuel Castillo Diaz , Ju lián  N avas , José -Montero 
M uñoz, F rancisco  Cabezas M orenilia , Cayetano M artos A re- 
naga, Manuel N avarro  G uerrero , Antonio y  F rancisco  Gó
mez , álias Ciiosme# , y Manuel Palm ero Gil ; los que de
berán presentarse dentro del térm ino áe 20 d ia s , á co n tar 
desde el de la fe ch a , en la cárcel nacional de esta ciudad 
á dar sus descargos y  defensas; y de no com parecer en el e x 
presado plazo se seguirá  la causa y se sen ten ciará  en rebeld ía  
por el Consejo de g u e rra  ordinario .

Sevilla 1.° de Jun io  de 4874.—El Fiscal, Dionisio Sáenz de 
P c ra lta .= E l E scribano, Federico Jurado.

D. Miguel F ern an d ez  y Sancha, Coronel de in fan tería , F is 
cal m ilita r de la C apitan ía general de C astilla la Vieja.

P o r este segundo edicto y térm ino de 20 dias, á contar desde 
su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
prov incia  de P alencia  y  la  de Burgos, llam o, cito y em plazo á 
V íctor del R io S arm ien to , natura l de A studillo , prov incia  de 
Palencia, y  á Leoncio Muñoz Gil, de V illasandijio, de la de 
Burgos, los que con otros se levantaron en arm as en sentido 
carlista, com etiendo excesos, haciendo extracciones de caba
llerías, efectos y  raciones, para que en el expresado térm ino  
se presenten  en esta F isca lía  m ilitar, sita en la calle del Obispo, 
núm ero 26, p rincipal, á  prestar su indcgatd ria y  responder á 
los cargos que co n tra  ellos resulten  en ;a causa que se les s i
gue por los m encionados delitos: acordada la detención de los 
expresados sujetos, á nom bre de la-N ación adm inistrándose

justic ia , suplico á las A u toridades, tan to  civiles como m ilita 
res, procuren la cap tura y  conducción á esta plaza de dichos in 
dividuos por convenir así á la  p ron ta  y recta  adm inistración  
de ju s tic ia ; y de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la  ley.

Valladolid 22 de Mayo de 1874.*»E1 Coronel, F iscal, Migue 
F ernandez.

D. Miguel F ernandez y Sancha, Coronel de in fan te ría  y F i s 
cal m ilita r de la  C apitanía general de Castilla la V ieja,

P or este segundo edicto y  térm ino  de 20 dias se cita, llam a 
y em plaza ¿ F é l ix  P u e n te , quien con otros cuyos nom bres se 
ignoran, los que m ontados y  arm ados, titu lándose carlistas y  
de cuyo tra je  iban vestidos, se p resentaron en el pueblo de L i-  
guerzana, p rov incia  de Palencia, el dia 4.° de F eb rero  del p re
sente año, donde ex tra jeron  raciones en m etálico, para que en 
el térm ino  de los expresados 20 dias, á contar desde la inser
ción en el B oletín  oficial de la prov incia  de P alencia  y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten  en esta F iscalía , calle del Obispo, 
núm ero 26, principal, á responder á los cargos que contra  ellos 
resu lten  en la sum aria  que con tra  los m ism os estoy in s tru 
yendo por rebelión ca rlis ta  y  ex tracciones de ra c io n e s : acor
dada la detención de dichos sujetos, á nom bre de la  Nación y  
adm inistrándose justic ia , se suplica á las A utoridades, tan to  ci
viles como m ilita res, procedan á su cap tura y conducción á esta 
capital de los m encionados indiv iduos por convenir así á  la 
pron ta y  rec ta  adm inistración de justic ia , y caso de no presen
ta rse  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la  ley.

V alladolid 23 de Mayo de 4874.=E1 Coronel, F iscal, Miguel 
F ernandez.

D. Miguel F ernandez y  Sancha, Coronel de in fan te ría  y  
F isca l perm anen te  de la  C apitan ía general de C astilla la 
Vieja.

P o r este m i p rim er edicto se cita, llam a y  em plaza á A gli- 
berto  H errera , n a tu ra l de Lomas; A ntonio Calvo, de R equena, 
y A nastasio R am írez , de V illodo, partido  jud ic ia l de A stud i
llo, p rovincia de Palencia , quienes con cinco m ás se p resen ta
ron en A m ayuelas de Abajo, B oadilla del Cam ino y R ivas, 
llevándose una yegua, 4.280 rs. de los fondos m unicipales, m on
tu ras, arm as y raciones, pa ra  que en el térm ino  de 30 dias, á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial de la  p rovincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten  en esta F isca lía , calle del 
Obispo, 26, á responder á los cargos que contra  ellos resu ltan  
en la sum aria  que estoy in struyen do  contra  ios m ism os por 
rebelión carlista, /cantidades y dem ás efectos sustraídos.

xAcordada la  detención de los expresados sujetos, en nom bre 
de la  Nación y ad m inistración  de ju s tic ia  se suplica á  las A u
toridades civiles y  m ilita res  p rocuren  su cap tu ra  y  conducción 
á esta plaza por convenir así á  la  p ro n ta  y  recta  ad m in istra
ción de ju s tic ia .

V alladolid 4.° de Junio  de 48 7 4 .= E l Coronel, F iscal, Miguel 
Fernandez .

Z a r a g o s e a .
D. Dámaso Fernandez, Teniente, F isca l del p rim er batallón  

del reg im ien to  in fan te ría  de A stúrias, núm . 31.
Hago saber que habiendo desaparecido de esta plaza el dia 

40 de F eb rero  ú ltim o el soldado de la cu arta  com pañía del ex 
presado ba ta llón  Mateo Díaz González, á  quien estoy procesan
do por el delito de deserción y ro b o ; usando de las facultades 
que conceden las R eales O rdenanzas para  estos casos, por el 
presente l la m o , cito y em plazo por tercer edicto y  pregón al 
citado Mateo Diaz González para  que en el térm ino  de 40 dias 
se p resen te  en el cu arte l de Convalecientes de esta ciudad para 
responder dos cargos que contra él resu ltan ; y de no verifica r
lo se seguirá la causa y sen tenciará  en rebeldía.

Zaragoza 44 de Mayo de 4874—Dámaso Fernandez .

D. Ploman López V illa luenga, Capitán g radu ado , T eniente 
del regim iento  in fan te ría  de S ab oya, núm . 6 , F iscal nom bra
do por el Excm o. Sr. Capitán general de este d is trito  pa ra  ins
tru ir  su m aria  en averiguación de la en trada  de una p a rtid a  
ca rlis ta  en el pueblo de B ujaraloz en la  m añana del 6 de M ar
zo intim o.

R esu ltando  de lo actuado plenam ente probado que D. F ra n 
cisco Tris tan y, D. F rancisco  Costa y D. Miguel Gaset, cuyas 

l señas, pueblo de su  na tu ra leza  y dem ás porm enores se igno
ran , fueron los que se encontraron en dicho pueblo el dia ci
tado, el prim ero como Jefe de la partida , el segundo como Jefe 
de H acienda y el tercero como recaudador de contribuciones; 
usando de las iacultades que pa ra  estos casos les están  conce
didas á los Oficiales del ejército, por el presen te  llam o , cito y  
em plazo por p rim er edicto á los paisanos F rancisco  T ristany , 
F rancisco  Costa y Miguel Gaset, señalándoles el depósito de 
prisioneros carlistas, establecido en el cuarte l de la A ljafería en 
esta p laza, donde deberán presentarse personalm ente den tro  
del té rm ino  de 30 dias, que se cuentan  desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y d e fe n sa s ; y  de no com parecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y  se sen ten ciará  en rebe ld ía  se
gún lo dispuesto por la ley.

F íjese  y pregónese este edicto para  su debida publicidad y  
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 3 de Junio  de 4874—R em an Lopez.=*Por su m an
dato, V icente R uiz.

Juzgados de primera instancia.
Caldas de R eyes.

D. M anuel Yañez, S ecretario  jud ic ia l hab ilitado  del Juzgado 
de p rim era  instanc ia  de Caldas de Reyes.

Certifico que en el expediente ejecutivo prom ovido por Don 
José C a s tiñ e ira sF ig u e ira , vecino d e  S an ta  Columba de L ou-
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yo, contra D. F rancisco  Cordo y  Gordo, de la m ism a vecindad, 
se dictó la sentencia de rem ate que dice así:

«Sentencia.—En la v illa  de Caldas de R eyes, á 8 de A bril 
de i 874, el Dr. D. Juan  Puig , Juez de p rim era  instanc ia  de la 
m ism a y su partido:

Vistos ios autos ejecutivos que en este Juzgado penden en
tre  partes, de la un a  D. José Gastiñeiras F ig u e ir a , vecino de 
S an ta Columba de Louro, e jecutan te, representado por el P ro 
curador López, y de la o tra  D. F rancisco  Cordo y C o rdo , eje
cutado y en rebeldía, sobre pago de cantidad :

R esultando que el Cordo recibió á préstam o del G astiñeiras 
$.940 rs., que le devolvería con el 40 por 400 de in te re se s , h i
potecando á su seguridad los bienes em bargados según la es
c ritu ra  producida :

R esultando que no habiendo pagado el deudor, in te rpuso  el 
acreedor la correspondiente dem anda ejecutiva:

R esu ltand o  que despachada la ejecución en debida form a y 
citado el rem ate al deudor por medio de cédula, no se opuso; 
por lo que le fué acusada la rebeldía, llam ándose los autos á la 
v ista  con citación tan  sólo del e je c u ta n te :

C onsiderando que el docum ento producido tiene según la  
ley fuerza ejecutiva, y  que por no haberse opuesto el deudor 
dentro  del térm ino legal y  haberle  sido acusada la  rebe ld ía  
procede la  sentencia de rem ate , según lo prevenido en el a r
ticulo 964 de la  ley de E nju ic iam ien to  civil;

F allo  que debo m andar y  m ando seguir la  ejecución ade
lante por la cantidad de 948 pesetas 7o céntim os por principal 
é in tereses vencidos y  que se venciesen ha sta  su definitivo 
pago, condenándole en las costas desde el folio 44, y  siguién
dose en lo sucesivo para  la  ejecución de la sentencia  los t r á 
m ites señalados en la  ley  pa ra  la  v ía de aprem io.

A sí por esta  su sentencia definitiva lo p ronuncia  , m anda 
y firm a S. S., d eq u e  certifico.™ Juan P u ig .= M an u e l Yañez.»

A creditóse la ausencia en ignorado paradero del ejecutado, 
y  se pidió por el P rocu rado r del ejecutan te que la sentencia 
in serta  se notificase por m edio del B oletín  oficial de la  p ro 
v inc ia  y de la G a c e t a  d e  M a d r i d , adem ás de hacerlo  en es
trados, lo que así se estim ó por providencia de $6 del corrien te.

Y á fin de que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido 
la presente, que firm o y rubrico  en este pliego de papel del 
sello 10.

Caldas Mayo 30 de 4874.=V.° B .°=E1 Juez de p rim era  in s 
tancia, Juan  P u ig .= M an uel Yañez. X —4644

L o g ro sa n
D. F ernando  F lo res A lvarez, Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta v illa  de Logrosan y su partido .
A las A utoridades civiles y  m ilita res, G uard ia  civ il é indi

viduos de policía jud ic ia l de las provincias de E spaña hago 
saber que en la noche del 7 de A bril de 4873 le fueron h u r
tad as  á A driano A lvarez, en la ju risd icció n  del lugar del Cam
po, de este partido  judicial, siete yeguas con u n a  ras tra ; y  p rac 
ticando las oportunas diligencias por el in teresado en busca 
de e lla s , fueron ha lladas tres  en la  feria de S e v illa , cele
b rada el 49 de A bril del expresado año , en poder de un joven 
a l parecer g itano; y habiéndose presentado una pare ja  de G uar
d ia  civil á reclam ación del expresado dueño para proceder á 
la  ocupación de los sem ovientes , p reguntaron  al que las cu s
todiaba quién era  el dueño de las m encionadas tres  caballe
rías , y  contestándoles que su padre, le m andaron que fuera  á 
buscarle  y  se p resen ta ra en el pun to  donde estaban : que en 
vez de hacer la  presentación- no lo verificó á pesar de haber 
esperado m ucho tiem po, lo cual dió m otivo á que se recogie
ran  por la  G uardia civil las tres  caballerías que el A lvarez r e 
conociera como su y as , y  dos m ulos y  una jac a  que tam bién 
guard aba  el joven , de procedencia y dueños desconocidos; y  
puestas á disposición del Sr. Juez de prim era  in stanc ia  del dis
tr ito  del Salvador de la  expresada ciudad de Sevilla, princip ió 
á in s tru ir  diligencias su m arias  en averiguación de la  persona 
en cuyo poder se en contraron , del m otivo de ten erlas  puestas 
á la  ven ta  y del origen de dichas ca b a lle r ía s : que practicadas 
varias  diligencias pa ra  la cap tu ra  del sujeto que las custodiaba 
por m edio de la A u to rid ad , no fué posible hallarle, y dió m o
tivo  á que una  vez ju s tificad a  la  propiedad de las tres  caba
llerías  que reclam aba A driano A lvarez le fueran  entregadas, 
y  que se acordara el depósito de los dos m ulos y  la jaca, cuya 
procedencia y dueños se ignoraba, en poder de D. Toribio Cuen- 
y a  y Nieto, vecino de la  P u e b la  jun to  á C oria; y  por últim o, 
á  que el Juzgado del S alvador se in h ib ie ra  del conocim iento 
de la  causa en favor de este por haber ocurrido el h u rto  en la 
jurisd icción del m ism o , donde rem itió  las p rim eras d iligen
cias in s tru id a s : en su v ir tu d  he acordado c ita r y cito por la 
presente á  dicho gitano, cuyo nom bre y  señas no han  podido 
adquirirse , pa ra  que en el térm ino  de 45 dias se presente en 
la  cárcel de este partido  á  responder de los cargos que le re 
su ltan  en d icha causa ; bajo apercib im iento  que no h acién 
dolo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Ruego asim ism o á las A utoridades civ iles y  m ilita res de la 
Nación, G uard ia  civ il é individuos de la policía ju d ic ia l p rac
tiquen  las diligencias m ás eficaces para  la busca de dichos s u 
jetos y  de las caballerías que se reseñan á  seguida en la  n o ta  
núm ero 1, que siendo de ía propiedad de A driano A lvarez no 
h a n  sido encontradas, y  en caso de que lo fueran  en v ir tu d  de 
este aviso las pongan á  m i disposición con la persona ó per
sonas en cuyo poder se en cuen tren .

Y por ú ltim o , llam o á los que se crean dueños de las tres  
caballerías que se reseñan  en la lis ta  núm . $, que fueron reco 
gidas por la G uardia civil y  se h a llan  depositadas en la P ue
b la  jun to  á C oria, provincia y  partido  de Sevilla , á disposi
ción de este Juzgado, para que en el térm ino  de $0 dias se 
presenten en el m ism o á  rec lam arlas  con los docum entos que

j justifiquen su propiedad y  el dia y sitio  en que les fueron 
| hurtadas.
I Dado en L ogrosan á $$ de Mayo de 4 87 4 .= F crnando  F lores 
| A lvarez.™ Por su m andado, Juan A ntonio Ocaña Redondo.

N úm ero  1.— Señas de las cabullerías, cuyo recogido se encarga.
Una yegua torda, de edad cerrada, alzada seis cuartas y  

! m edia, con el h ie rro  A , con rastra .
U na potra de dos años, pelo negro , estre llada en la frente, 

bebe en blanco, calzada de los p iés, de alzada seis cuartas y 
m edia, con el h ie rro  A.

Un potro de un  año, pelo castaño oscuro, una estrella  en la 
frente pequeña, calzado del pié izquierdo, sin h ie rro .

Número $.— Señas de las caballerías, d cuyo dueño se llam a.
Un m ulo pelo castaño oscuro, m arca ta sad a , sin  h ie rro , 

edad como tres años.
U na m uía m ediana como de cuatro años, pelo castaño claro, 

sin h ierro .
Una jaca  castaña clara, mediana, careta, tu e rta  del ojo de

recho , con pelos blancos en el lom o , edad ce rra d a , con el 
h ierro  J.

Madrid.—Audieneia
E n v irtu d  cíe providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  

del d is trito  de la A udiencia de esta c a p ita l , d ic tada en autos 
instados por M anuela Diaz A lvares con tra  Miguel Puebla, su 
esposo, sobre alim entos prov isiona les, se saca á púb lica su 
basta en la cantidad  de 900 rs. un cajón situado en la R ibera  
de C urtidores con el núm . 74, de la propiedad de a q u e l; cuyo 
rem ate ten d rá  lugar el dia 40 del actual, á la  u na  de su tarde, 
en la sa la-au d ienc ia  de S. S., sita en la  p lan ta  baja del Palacio 
de Justic ia .

M adrid 4.° de Jun io  de 4874.=E1 E scribano, Facundo  Sos.
Madrid.—Centro

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. P an taleo n  M untion y 
Pereira , M agistrado de A udiencia y Juez de p rim era  instanc ia  
del d istrito  del Centro de esta capital, re frendada por el a c tu a 
rio  D. Jorge R eboles, se anuncia por te rce ra  vez el ex trav ío  
de dos resguardos del Banco de España, expedidos ám bos en $$ 
de Setiem bre del año próxim o pasado á favor de Doña M arina 
Mora, uno de ellos con el núm . 73 183 por 5$ obligaciones del 
E stado por ferro -carriles , y el otro con el núm . 73.484 por una 
lám ina  de 40.000 escudos nom inales de consolidado, u na  y o tras 
depositadas en dicho establecim iento; y se previene á la p e r 
sona ó personas en cuyo poder se encuentren  ó tengan no tic ia  
de los expresados resguardos los presenten  ó den razón de su 
paradero  en el referido Juzgado y E scriban ía  dentro  del té r 
m ino de 40 dias que por ú ltim a  vez se señala , seguir se h a  
acordado á instanc ia  de la Doña M arina; en la in teligencia de 
que no verificándolo se dec la ra rán  nulos y  de n ingún  valor n i 
efecto.

M adrid 30 de Mayo de 1874.==E1 actuario , Jorge Reboles.
X —4646

Madrid.—-Universidad.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  
del d is trito  de la, U niversidad de esta cap ita l, refrendada por 
el in frascrito  E scribano, se cita y  llam a á los que se crean con 
derecho á oponerse á la  cancelación de una obligación por 3.$84 
pesetas que constituyó D. Gregorio José Montiel á favor de Don 
A ntonio Soldado, según escritu ra  otorgada en esta v illa á $ de 
E nero  de 4814 ante el Escribano D. Juan  de Mata Illana, obli
gándose á satisfacer d icha sum a en el térm ino de cuatro meses, 
é hipotecando á su seguridad la casa situada en esta v illa y su 
calle de Ju ane lo , núm . 14 m oderno, 4$ antiguo, de la m anza
na  64, para  que en el térm ino  de 30 dias com parezcan á dedu
cirle en dicho Juzgado y  E scrib an ía ; bajo apercibim iento de 
que trascurrido  dicho térm ino  sin  verificarlo les pa ra rá  el p e r
ju icio  que h ay a  lugar.

M adrid 8 de Junio de 1874 .= E useb io  Cereceda. X —464$
Sevilla.-—Salvador.

D. Luis G arcía y García, Juez m unicipal é in terino  de p r i
m era instancia  del d istrito  del Salvador de esta cap ital y su 
partido.

E n  v irtu d  de providencia dictada por m í en auto concurso 
volun tario  de qu ita  ó espera de D. Mateo P erp iñ á , vecino de 
esta ciudad, se convoca á ju n ta  de acreedores del m ism o, que 
con dicho objeto ha  de ten er efecto el d ia 6 de Julio  próxim o 
venidero , á las doce de su m añ an a , en la sala-au d ienc ia  de 
este Juzgado; p revin iendo á  los m ism os concurran á ella por 
sí ó por medio de apoderado con los títu los justificativos de sus 
créditos.

Y para la debida publicidad se in serta  el presente y  otros 
de su tenor.

Sevilla 49 de Mayo de 4874 .= L uis G a rc ía .= E i actuario , 
Licenciado A ntonio Castro S aavedra . X —4644

T u y
D. M anuel Seoane y Blanco, E scribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instanc ia  de T u y  &c.
Certifico que en causa in s tru id a  en el mism o y  por m i ofi

cio contra  Juan  R odríguez y R odríguez por lesiones á su e s 
posa M anuela R odríguez, se dictó por los señores de la E xce
len tísim a S ala de lo crim ina l de la  Audiencia del d istrito  la 
sentencia que dice así:

«Sentencia.-—Sres. D. F rancisco  Torrecilla, Presidente; Don 
Juan  Antonio Concellon; D. Juan  Vázquez:

E n  la ciudad de la Coruña, á 41 de Noviembre de 4873, en 
la causa sobre lesiones graves en tre  partes, de la una el Mi
n isterio  fiscal, y  de la o tra Juan  R odríguez y Rodríguez, álias 
C urrás, n a tu ra l y vecino de laP ico ñ a , casado, labrador y  de 35 
años de edad, su P rocurador D. A ntonio H errero , cuya causa

pende en este superior T rib u n a l en consu lta de la sentencia  
que pronunció el Juez de p rim era  instanc ia  de T uy en $ d e  
Julio últim o; siendo Ponente el M agistrado D. Juan Vázquez:

Aceptando los hechos consignados en la  sentencia que-se 
consulta, entendiéndose probados los del cuarto  resultando:

7.° R esultando además que el M inisterio fiscal en esta ins
tancia pretende la revocación de dicha sen tencia  y que sa im 
ponga al procesado 46 meses de prisión correccional y  costas, 
á la vez que el defensor pide que la pena se fije en  45 d ia s  de 
arresto  m e n o r:

4.° Considerando que habiendo durado m ás de 80 y  m énos 
de 90 dias la herida  o rig inada á M anuela R odríguez, el hecho  
de autos constituye el delito de lesión grave definido en el 
núm ero 4.° del art. 431 del Código p en a l, justiciable con p r i 
sión correccional en sus grados m ínim o y  medio, en confor
m idad á la ú ltim a parte del penúltim o párrafo del citado n ú 
m ero 4.®:

$.° Considerando que es un hecho igualm ente probado que 
el Juan  Rodríguez tiene la participación de au tor del m encio
nado delito :

3.° Considerando que apreciada la circunstancia de ser cón
yuges el ofensor y la ofendida para  el efecto de calificar el 
delito y fijar su penalidad , no produce ahora el de ag ravante 
para  au m entarla ; y que concurriendo la a tenuan te probada de 
haber com etido el delito er_ estado de em briaguez no habitual, 
procede aplicarle en su grado m ínim o la pena fijada por la ley 
al m encionado d e lito :

4.° Considerando que por razón  del parentesco que m edia 
en tre  el procesado y la ofendida no h ay  m éritos pa ra  ex ig ir 
al prim ero indem nización civil, si bien le afecta el pago de las 
costas p rocesa les , como consecuencia precisa de la responsa
bilidad crim ina l en que h a  incurrido  :

Vistos los artícu los 4.°, 3.°, c ircunstancia  6.a del 9.°, 41, 13, 
$8,47, 49, 6$, 64, 68, 69, reglas $.* y 7.a del 8$, 97 y núm . 4.# 
del 434 del Código penal, el 1$ de la ley de 48 de Junio  de 1870 
sobre reform as en el procedim iento, y los 87, 448 y 119 de la  
ley de E nju iciam ien to  c r im in a l;

Fallam os que, revocando la m encionada sentencia consu l
tada , debemos condenar y condenamos á Juan R ndriguez en 
44 m eses de prisión  correccional con la accesoria de suspen
sión de todo cargo y  del derecho del sufragio duran te  su cum 
plim iento, y en las costas procesales de ám bas instancias.

Así por esta n u estra  sentencia lo p ro n u nc iam os,. m anda
m os y  íirm am os.—F rancisco  T orrecilla  de R o b les .= Jü an  A n
tonio Conoellon.—Juan  V azq uez .^R ela to r, L icenciado M anuel 
Rodríguez Ucha.»

Y siendo desconocido el ac tual paradero  del penado Juan  
Rodríguez y R odríguez, se acordó en providencia de ay er no
tificar la sentencia en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la  
provincia, con encargo á todas las A utoridades para  que sien 
do habido dicho penado procedan á su  cap tu ra  y rem isión  ú 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Y pa ra  su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo y  fir
mo la  presente cédula en estas tres hojas del sello que se re 
conoce, rub ricadas las dos p rim eras con la de mi uso, en T uy  
á  43 de Mayo de 4874.=M anuel Seoane.

V illa l b a

D. Juan  Diaz de la R ocha, Juez de p rim era  instanc ia  de la 
v illa  de V illalba.

Hago saber que en el Juzgado de m i cargo y  por la S ec re
ta r ía  del que au toriza pende ju icio  necesario de testam en taría  
de la fincabilidad de D. A ntonio Losada B erm udez y su esposa 
Doña T eresa V are la , vecinos de esta v illa , prom ovido por el 
P rocurador V arela Piñeiro , en representación de D. V alentín  
R am ón, como m arido de Doña M anuela Losada, h ija  de aq ue
llos ; y en él por auto de $$ del actual se aco rd ó , en tre otros 
particu lares, c ita r á los interesados, haciéndolo por lo que toca 
al que lo es i). A ntonio M aría C illero, por su ignorado p a ra 
dero, á m edio de edictos que se inserten  en el Boletín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga lugar y  s irv a  de citación al D. Antonio 
M aría Cillero, se lib ra  el presente edicto á fin de que llegue á 
su noticia y pueda com parecer dentro del térm ino legal en este 
Juzgado y  apersonarse á dicho ju ic io  en fo rm a ; con preven
ción de que si no lo verifica le p a ra rá  los perju icios consi
guientes.

Dado en la v illa  de V illalba á 30 de Mayo de 4874.== Juan  
Diaz de la R o ch a .= P o r mandado de S. S., Benito M aría Luidin.

X —1643

D. A ndrés Olano y S ilv a , N otario y  Escribano del Juzgado 
de p rim era  instancia de la v illa de V illalba y su partido .

Certifico que- en la  causa form ada en este Juzgado y  por 
m i E sc rib an ía  por el delito de sedición, y  con m otivo de este 
el de prolongación de funciones públicas sobre la en trega de 
la  A dm inistración de Correos de esta v illa , se dictó el au to  
que se co p ia :

«Vistas estas actuaciones :
R esultando que se acordó su instrucción á consecuencia de 

denuncia propuesta por el M inisterio fiscal, fundada en una co
m unicación que D. A gustín U rioste, n om brado  A dm inistrador 
de Correos de esta v illa  en $9 de Marzo de 4873 por el ilu s -  
trísim o  Sr. D irector del ra m o , le d irig ie ra  en contestación á 
o t r a , trascribiéndole la de que él lo h ic ie ra  del cesante Don 
Daniel Vega m om entos después de haberse  separado del m is
mo, y quedado en darle razón  del d ia  en que podría hacerse car
go de la A dm inistración, poniendo en su  conocimiento la  que 
D. Nemesio G arcía Diez y  D. M arceliano Losada le pasaron  en 
nom bre de la com pañía de V oluntarios de la R epública h a 
ciéndole presente que, sabedores los Jefes de los m ism os que 
hacia en trega de la  referida A dm inistración á  un  sagastino en



672                  10 JUNIO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÚM. 161.

la tarde del 25 de Abril del expuesto año, desde luego deter
minaron, en viendo los gru pos  de amotinados que se oponían 
á ello ai grito de República para los republicanos , suspendiese 
dicha entrega para evitar disgustos; haciendo de lo contrario, 
así á él como al que le sucedía, responsables de lo que pudiera 
ocurrir:

Resultando que en averiguación del antecedente hecho, de 
las circunstancias que concurrieron en su comisión y partici
pación que tuvieron en él, aparte del García y Losada, se prac
ticaron todas las diligencias que se han creído oportunas y es
timaron convenientes, decretadas las unas de oficio y las otras 
á instancia fiscal, entre las cuales figura la de haber sido decla
mados procesados, no sólo los dos sobredichos, sino también el 
Vega, Francisco Regó, Luis Lastra, Antonio Lope? Guntin 
Antonio Lastra Montenegro, José Paz Leal, Antot iu G i t n 
Vázquez, Antonio Castro Basanta, José Picos Ferna"Je/, 
Francisco Salgueiro, Miguel López y José Paz Celeiro:

Resultando que mandadas pasar las expuestas diligencias 
& la parte fiscal, las lia devuelto solicitando se declarase te r
minado el sumario y remitiese á la Superioridad f toda vez 
■correspondí'a al hecho que las motivó penalidad superior á las 
correccionales en su grado máximo:

Considerando que una vez acordadas y ultimadas las dili
gencias que estaban en el caso de ordenarse con relación ai he
cho objeto del procedimiento, no procede hacerlo de algunas 
otras, en sentir hasta del Ministerio fiscal:

Considerando que se está, por lo tanto, en el caso de haber 
por concluso el sumario:

Considerando que el hecho que lo motivó se halla penado 
ton una superior a cualquiera de las correccionales, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 251 y 264 del Código penal v i- 
fj'entc, y que en tal supuesto no corresponde á este Juzgado en 
concepto de Tribunal de partido el conocimiento del prece
dente procedimiento, por todo ello ;

Se há por concluso el precedente sumario; en su conse
cuencia remítase con la pieza de embargo, y no así de alguna 
'de convicción por no haberla, á la Superioridad, por conducto 
$e S. I. el Sr. Presidente de la Audiencia del distrito.

Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio fis
cal, y notifique á los procesados D. Marceliano Losada, D. Ne
mesio García Diez, Francisco Regó, Luis Lastra, Antonio Ló
pez Guntin, Antonio Lastra Montenegro, José Paz Leal, Anto
nio Guntin Vázquez, Antonio Castro Basanta, José Picos Fer
nandez, Francisco Salgueiro, Miguel López, José Paz Celciro 
y  IX Daniel Vega; emplazándoles á la vez para que compa
rezcan en el término de 10 dias ante S. E. los señores en 
Sala de lo criminal, á cuyo efecto se libre la oportuna cédula 
al alguacil de puerta, así como exhorto al Juzgado de Becer
rea en cuanto al Vega.

Y por este su auto así lo mandó y firma el Sr. Juez de 
primera instancia de Villalba á 20 de Mayo de 1874.=Juan 
4>iaz de la Rocha,=Ante mí, Andrés 01 ano.»

Y como no hayan podido ser habidos los Antonio Lastra 
‘Montenegro, José Paz Celciro, Antonio Guntin Vázquez y José 
Picos Fernandez, é ignorarse su actual paradero, libro la pre
sente cédula para citar y emplazar por este medio con término 
de 10 días á aquellos, para que puedan comparecer ante S. E. 
Di Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña á usar de 
su derecho ; con prevención de que si no comparecieren en el 
mencionado término les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Villalba 2 de Junio de 1874.=Bemto María Luidin, por el 
originario.

SOCIEDADES

S ociedad  E spañ ola  de Crédito Comercial.
Cláudio Coello, 15.

Habiéndose presentado proposición aceptable para la com
pra de un terreno y de la casa núm. 84 de la calle de Serrano, 
el Consejo de administración ha acordado se saquen á subasta 
en el loca] de estas oficinas el dia 43 del actual, á la una de la 
tardo, ante una comisión del Consejo, el Abogado consultor y 
el Notario de Ja Sociedad.

Madrid 6 de Junio de 1874 =P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Director, Jacinto María Ruiz. X—1609—1

NOTICIAS OFICI ALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 9 de Junio de 1874, comparada con la 
del dia anterior.

CAM BIO AL CONTADO. 
F o ndos públicos. , , —  i

9 ia  8 . D ia 9.

t a n t a  perp é tu a  a l 3 p o r  1 0 0 . 1 3 * 1 2  4 2*95-4 B 00-07 1
4 3 02 4 {2-98-00 

pequeños. 13*30 4 3*00
íd e m  id .  e x te r io r  al 3 p o r  3 0 9 .  ......... .. 4 7*40 47-35

no publicado. .  » 46*90 p
Billetes h ip o teca rio s  del Banco de E spañ a .

3 / s é r i e   97*75 97*50-75
no publicado. 97*50 »

Bonos d e l T eso ro , de 1.000 r s . ,  6 p o r 4 00
in te ré s  in u a l ............................. „ .......................  *9*00 49*00-48*90-75

En cantidades pequeñas   49*00 48*80
Obligaciones g e n e ra le s  p o r  fa rro -ca rrile s  de

t *000 r s .................................................................  25‘á5 24*50
.  . , „  no publicado. 25*00 24*65
tem ones del Banco de  E s p a ñ a    -38*00 432*00-436*00

435*00
no publicado. 434*50 132*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

9 A X 0 .  « B l ílF IC IO . D i S o .  fB K S P lC M

A lbacete   » 4)4 L u g o   p a r .  »
A lican te   » 414 p. M álaga................  4 4{2 - »
A lm e r ía   » 4{2 M urcia........  » SgS
Avila .................... 4 [2 » O rense....................  3{4 »
Badajoz  » 4[4 p. O viedo  • 4{8
B aiceluna  » 4 [2 1 P a len c ia   p a r . »
Bilbao..................... » 4{2 P am p lo n a........  » 4{4
Burgos....................  » 4 [4 p. P o n te v e d r a . . . .  3{4 »
Gáceres  1 i2 » S alam anca. . . .  4{4 »
C á d iz ..  p a r  p. * San S ebastian .. » 4
Castellón  p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » 1(2
C iudad-R eal... 4)4 * S a n t i a g o . . . . . .  4]4 *
C órdoba  » 4\1 S egov ia .. . . . . .  4{2 »
C orona  par. * S ev illa ....................... » UÁ p.
C uenca  » » S o r ia ...........  4 »
G ero n a   4x4 » T a r r a g o n a , . . . .  » 4 1{4
G ranada  » 1{4 p. T e ru e l  p a r .  »
G u ad a la ja ra .. .  p a r  d. » T o ledo ...................... 3{4 »
S u e lv a ..  » > V alen c ia ........... » 4¡4
Huesca . . . .  » 4 {4 V alladolid........  » 4]4
Jaén........................    » 4)8 V ito r ia .......  » 3{8
L e ó n . ,   » 4 {2 Z a m o ra    4{4 »
Lérida.....................  » 4 {4 Z a rag o z a   » 4 ¡2
Logroño  » 4 (4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  8 Junio.—Fondos españoles: 3 p o r  4 00 ex te rio r, á 19.

í  3 p o r  100 ..........................  á 59*80
Fondos franceses. . .  |  4 4)2 p o r 4 00 .................. á 86 00

(5  p o r  4 00............................. á 94*50
C o n so lid ad o s in g le se s ..................................    3 92 3(46.

Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras, 
L ó n d re s , á 90 d ia s  fecha  . 49*80.
P a r ís , á 8 d ia s  v is ta ,  5 21 —20.

O b se r v a to r io  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día  9 de Junio de 1874

ALADRA I M M R A V Ü I U  tí
del 7 hítmed&d del aire.fl

barómetro — 1= jj aiKiccifljs
«O I AS. reducida í  gs**óaa*RO |

y en imlími* Humede-lr c *ase ^  vl«nio <U1 eial*.
tros. Seeo. C{¿0t j

6 de la m . 708,74 4 6,8 44,7 ¡IR. N. E . !Calma.. Nubes.
9 de la m. 709,15 23,7 17,0 r E. N. fí. ¡ Brisa . .  Ais. nubes .

12 del d ia . .  708,60 27,8 48,8 | S  ¡ Idem .. .  Nuboso.
i  de la t, , 707,85 26,6 47,0 S  ¡Viento.  Cubierto.
6 de la t. . 7o7,65 23,4 í 7.3 N. O. ..¡B.* fie.  Nubes.
9 de la n .  708,58 I 20,4 | 46,5 .N. O.. .  .-Calma..  Id .,  reís.

t e m p e r a tu ra  máxima d e l  a i r e  , á  la  s o m b r a ...............................    30,0
ídem m ín im a de i d   ..................................... .. 4 4’3

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .................................................................  45 7
T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol,  á 4,47 m etros  de la  t i e r r a   39 2
dem id .  den tro  de una  esfera  de c r i s t a l .   .....................  59.8

Diferencia.  .....................................................................  20,6
Lluvia en la s  24 ú l t im as  h o ra s ,  e n  m i l ím e tros .  .......... .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 9 de 
Junio de 1874.

AL7ÜRA fgMPHüU-
baroméíri- tura biwcciom

LOCALIDADES. al^fveUel 6n grados ,ÜB*ZA
mar en mi- centesl- delTiento. del cielo delamar
límetros. males 7 ie a to q

Bilbao  » » » » » a
Oviedo  761*6 46 6 N. N. O. Brisa • . .  C u b ie r to . .  »
Coruña, 7 h. » » » , » » *
Sa nt i ago. . . »  » ,■ » » » *
Oporto   » » » » » „
L isboa   » » » » * „
Badajoz  » 22*0 O .Brisa , . .  Nuboso . . .  »
S.Fern. , 7 h .  » » » » » *
Sevilla. » » » )> » a
T a r i f a   » » » » » „
G r a n a d a . . .  766*5 20*4 S. O . . .  C a l m a . .  C. cubierto »
A l i c a n t e . . .  765*3 23*8 S. E . . .  Brisa . . .  C e la jes . . . .  Tranq.*
M urcia   765*7 25*0 E. N. E I d e m . . . .  I d e m   »
V a le n c i a . . .  766*9 24*0........E . Idem . . .  Nuboso.. . .  »
P&luia  763*4 27*4 S. O . . .  I d e m . . . .  Despejado. T ranq .a
B a rc e lo n a . . » » » » I #
Z arag o z a . . .  » 22*6 N. E . . .  Brisa . . ! Despejado. »
Soria   762*3 20*4 S. O . . .  Calma . . !  Cási desp .0 »
Búrgos  765*0 2>*0 S. E . . .  Brisa . . .  Nubes . . . .  »
Valladolid..  765*4 21*0 O . . . .  C a l m a : I d e m . . . . . .  *
S a lam an ca .  764*3 22*8 E . V ie n to . . N ub o so * . .  »
M a d r id   763'8 23*7 E. N. E. Brisa . . .  I Ais. nubes. » '
E s c o r i a l . . . .  766*9 20*6 S. E . . .  Idem . . . . 1 Ais.lluvias. »
Ciudad-Real 764 9 24*6 S. O . . .  Ca lm a. . . Nuboso . . .  »
A lb a c e te . . .  765*7 21*5 S. E —  B r i s a . . .  Cela jes., .  ! >♦

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r eo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llovió  en Jaén.

A yu n tam ien to  de M adrid,
P recios del mercado en el dí a de la  fecha.

C arne de v a c a , d e  46 á 47 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*65 i  9*95 h 
libra , y á 1*55 el k ilógram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0*71 p ese ta s  la  l ib ra , y  á  4*70 e l k ilógram o
Idem  de te rn e ra ,  de 4 á 2 p ese tas  la  l ib ra , y  de i ‘4 7 á 4*34 e l k iló 

gram o.
Despojos de ce rd o , de  4 0*75 á 11*25 p e se ta s  la  a r ro b a ;  á 0*50 la 

lib ra , v á 1 ‘08 el k ilógram o.
Tocino añ e jo , á 2u p ese tas  1a. a r ro b a ;  á 0 ‘82 la  l ib ra v y á 4 *75 el 

kilógram o.
Idem  fre sc o , de  4 4*50 á 15 p e se ta s  la a r r o b a ;  d e  0*65 á 0‘74 la 

libra , y de 4*29 á 4*34 el kilógram o.
Lomo, de 4 p e se ta  á 4*4* la  l ib ra , y de 2*4 7 á 2*43 el k ilóg ram o .
Jam ón, de 48*75 á 25 pesetas l a  a r ro b a ;  d e  1 ¿ 4*25 la  l ib ra ,  y  

de 2*4 7 á 2*74 el k ilógram o. J
P an  de dos lib ra s , de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 p e se ta s  ©1 k iló 

gram o.
G arbanzos, de  5 á 45 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*23 á 0*39 l a  lib ra , v

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo. ’ J
Jud ías, de 4*50 á 7*50 p ese tas  la  a r ro b a ; de  0*21 á 0*35 la  libra,, y  de 

• ‘45 á 0*76 el kilógram o. 3

A rroz, de 5’50 á 7’50 p ese tas  la  a r ro b a ;  de  0’24 á 0’35 la lib ra , y  
de 0’52 á 0’76 el kilógram o.

Lentejas, de 4 á 5 pesetas la  a r ro b a ; de  0*4 8 á 0*24 la  l ib ra , y  de 
•  ‘39 á 0*52 el kilógram o.

Carbón v e g e ta ljá  1*75 p ese tas  la  a r ro b a  ,y  á 0*4 5 e l k ilóg ram o . 
Idem  m in e ra l, de 4 á 4*42 p ese ta s  la  a r ro b a , y  de 0*09 á 0*4 0 ai 

kilógr amo.
Cok, á 0*87 p esetas la  a r ro b a , y  á 0*07 e l k ilógram o.
Jabón , de 40 á 4 2*50 pesetas la  a r ro b a ; de  0*47 á 0*52 la  l ib ra , y 

de 1 ‘02 á 1 k4 2 el k ilógram o.
P a ta ta s , de 1 á 1*50 p ese ta s  la  a r r o b a ;d e  0*06 á0*091a l i b r a ,y  de 

0*4 3 á 0*19 el k ilógram o.
A ceite, de 4 2 á 13 50 p ese tas la  a r ro b a ;  d e  0*44 á 0*50 la  l ib ra ,  y  de 

8*75 á 9*95 el decálitro .
Vino, de 6*50 á 10 p ese tas la  a rro b a ; d e  0*23 á 0*35 e l c u a r tillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
P etró leo , á 0‘3 5 p ese tas  el cu a rtillo , y á 6*93 e ld e c á l i t r o .

N o ta .— Reses degolladas en el d ia de a y e r .—Y acas, 119.— Carneros, 
368.—Corderos, 393.—T erneras, 5.—C erdos, 2.—T o ta l ,  887.

Su peso  en  l i b r a s . . . .  66.975.—Idem  en  k ilo g ra m o s .. 30.812.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r tícu lo s de com ert beber y  etrdsr
PONTOS DE RECAUDACION. PtS. C én tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C énU

T o le d o . . . ....................... .. 2 367*87 M e d io d ía ....................  5 844*47
S eg o v ia .............................. 617 55 C o rreo s .............  11‘76
N o r te   ...............   3.603*69 P o zosde  n ie v e ................  43*44
Bilbao.................................. 610 56 A rb itrio s  so b re  c a rn e s . 6.073 25
A r a g ó n .. , .......................... 629 17 "T 7"r-m77r>
V alencia  2.007*42 T o ta l ...................  21 ./ /9 48

Lo que se anuncia  al púb lico  p a r a  su conocim iento  .
M adrid  8 de Junio  de 4 874.—-El A lc a ld e , el M arqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION.— 
Esta noche, á las diez y inedia, celebra junta general extraor
dinaria para dar posesión de sus cargos á los señores de la 
Junta de gobierno recientemente nombrados.

A n u n cios.
J UNTA DE ACREEDORES. — LA COMISION EJECUTIVA ENCARGA-
^  da de los bienes que pertenecieron  á D. Antonio Collantes convoca 
á los acreedores p a ra  la ju n ta  general que se verificará  e! d ia 28 .del 
corrien te , á la una de la ta rde , én la casa de D Cárlos Collantes, P re 
ciados, 33, segundo, con el objeto de aco rdar la d istribución del d e re 
cho de tonelada y  poner térm ino á ios asuntos pendientes. X —4615

C UENTOS DE SALON (BIBLIOTECA DE LA FAMILIA), POR TEO- 
^  doro  G uerrero  y  C. F ron tau ra .—Se venden  los tomos que co n fiitu -  
y en  esta Biblioteca á peseta cada  uno en la A dm inistración, p laza de 
M atute, núm  2, y  en las ib re rías  de M adrid.

Se rem iten  á prov incias lib ran d o  u n a  peseta  25 céntim os (cinco 
reales) p o r cada tomo.

V ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
’ año 4600 p o r el M .R. P a d re  M aestro F ray F ernando  V a lv e rd e , na

tu ra l de Lim a, de la O rden de erm itaños de N. P. San A gustín , ap ro 
b ad a  por la  censu ra  eclesiástica. Un tomo en folio m ayor. P recio : 40 rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta .—Se vende en la im pren ta  da 
los S res. R e ja s, T udescos, 34, p rincipal. D

P ORTUGAL CON TEM PORÁ NEO.- DE MADRID A OPORTO PASANDO
por L isboa, D iario de un  caminante, por Modesto F ernandez  v Gon

zález, Oficial de la Secre taría  del M inisterio de H acienda; libro dedica
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tom o de 530 páginas, 3 pesetas en M adrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en prov incias, haciendo los pedirlos á D. M anuel Teilo, im presor, calle 
de Isabel la  C atólica, 23, M adrid .—Se vende en todas las lib re rías .

p L  LIBRO DEL JURADO, POR EL MAGISTRADO D. JOSÉ R FER- 
n an d ez .—N ecesario á cuantos in terv ienen  en esta nueva institución, 

es u n  ind ispensab le  resum en p a ra  todo m iem bro del poder judicial. 
Un tomo en 4.° m enor, de unas 300 páginas, en buen  papel y esm erada 
im presión , por 20 rs. en  M adrid  v  22 en prov incias, franco de porte, 
Los pedidos, acom pañados de su 'im porte, se d irig irán  á la lib re ría  de 
D. M. M uriilo, Alcalá, 18, M adrid .

pONTESTACION AL INTERROGATORIO DEL GOBIERNO INGLES 
vi sobre la prop iedad  rústica  y  su cultivo en E spaña.—Este notable 
trab a jo  de A gricultura com parada, deb ido  á la p lum a de D José Ga- 
lofre, se ha publicado en el último núm ero  del mes de Abrii de la Re
vista  de A dm in istrac ión , y  se halla de ven ta  al p recio  de 4 rs. en la 
P u e r ta  del Sol, núm. 6; en la calle de la M adera, 27, derecha, y  en las 
p rinc ip a les  lib re rías de provincias.

Santos d e l dia.

Santa Margarita, Reina, y Santos Crispido y Restituía, 
mártires.

C u a re n ta  H o ras en  la iglesia de religiosas Salesas (calle Ancha).

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e  A p o l o .  .—  A las nueve.—Función 4 84 de abono,— 
T urno  1." p a r .—P or derecho de conquista.— Una idea feliz.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  S S a d r i d * — A las ocho y  tres cuartos.— 
Función 29 de abono.—T urno  2 J im par.—Xas orejas d tl lobo.— 
Doce retratos 6 reales.— Los dos socios, baile .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A la s  n u e v e .— A beneficio de Don 
José Vallés.— D. Francisco de Qucvedo.

Teatro de E s l a v a . — A L s  ocho y  m ed ia .—Este cuarto no se 
alquila.— El am or de Cayetana.— Las cuatro esquinas.— De asis
tente á Capitán.— Baile.

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l  l a ñ e s . — A la s  ocho y m ed ia .—Xa
isla de las solteras.—El membrillo de oro.— Enfermedades secre
tas.— L as diabluras de Matilde.— Baile.—Cuadros. ‘

C i r c o  d e  P r á c e .  A las nueve.—G ran función de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos.


